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, 
Poderi breve palabra' que encierra 'un mundo 	Pasiones ,  

tan humanará cómo el Hornbro,  Misrno.' 1.7.s .41 punto Conde 'cen--
Vergen las 'debilidades, dondb.'ele explayan :kit) pentiVnient013 
las frustraciones rnd.e profundas, Podrra calificarse al Poder 
corno un transformador de la personalidad,. pero ¿acaso real--
menté la transforma; o sUcede que perrnite aflorar la. verdade—, ' 
rá personalidad que. el Ser.:1-fornano lleva ,er. su' interior? 

En el presente ensayo ce nepira a mostrar modestamen-
te ló que eu la teorra y la práctica del Peder o DominaciSn Le 
gal en la Sociedad, lo que oe ha buscado que sea y lo brutal- --
mente opuesto que es en la realidad, Anta todo reconozco que-
el hablar de un terna como el del Poder es entrar er. un campo 
vastrsitno de experiencias, bastando con mirar la Historia no - 
digamos universal, sino simplemente la -le 1.26nico, que nos --
aporta la naturaleza innata del Hombre, ea:: conquistar el Po--
der. 

Es irnposIble por ello, recopilar tolla la doctrina que - 
existe al respecto y que hn sido expuesta por verdaderos cono-
cedores del ramo, a pesar de lo cual, la,3 idea.° de algunos au 
;ores sirvieron para modc.,lar el criterio eue re ha vertido en - 
las tincas que siguen, 

El Poder fue, es y será un tema de permancIV:e actuali 
,!ad y evntroverdp.; se ha hriblaclo de ;II '1,1  ^eneraciúr en 1;enc— 
raci6n y hin ernbareo, no se ha llegado a .•na conelr!, 	tajan- 
te de cómo eontro!D rlo. 	La verdad rz Cica en que q:1%./ ataca- 
se pueda aquietar 1111 furia mi r.,ntras e;,tista ...In elements esencial 
sobre la fan de la tierra: El Hombre, 
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1.3. Legittrnacidn 

Poder, Hombre, Sociedad y F.atado. 

1. 	Metodologr4 TráPueslat 	Weber,1 

Problernau Derlvadoe de la Naturaleza Humana 

Frente al Poder. 



- MET ODOLGGIÁ PROFiLIÉSTA:  

La idea de tomar corno orientaoi6o ° refersladia 	obre. 
de 'Max Weber, deriva del hecho de que cate auto: concibe en-
forma. más acertada que otros, la 1-n-obten...ática ¿el poder 
sus relaciones con el Derecho en el ámbito socioll:co, al e:t-
pliner en en- teorra tres tipos de Poder o Dentinao.lj'A  (T.-ea:do, 
nal, CariernItico y Legal), loa cuales no son otra cesa que ti-
pos ideales puros en el mentido que les dabs Weber, esto es, -
procesos determinados puramente por rnotivoti raciczales, 
la intervenci6n de factores irraelortales. 

"El sentido trpico o tipo ideal no describe un proceso --
de conducta concreto, sino un proceso que se 'supon?, responde 
exclusivamente a determinados motivos racionales, sin mezcla-
con otros motivos" , (1) 

De igual forma nuestro autor hace un análisis de la Bu-
rocracia, como el aparato que se encuentra al servicio del Po 
der o Dorninacién Legal, siendo éste el que más interés nos --
ofrece, no sdlo porque sea el tipo de Poder que tr.11 se apro--
xima al de nuestro pars, sino porqtte es también F i m-Ss acogi-
do en la rnayorra de las Sociedades actuales. 

La explicad 6n de estos tipos de Poder te 	durante- 
el desarrollo de los conceptos básicos necesarios para este tra 
bajo, como son desde luego el de Poder, y los de .2sutoridad, 
Lea 1 timacién y Estado, visto ente Illtirno en rntimr. cor.exi6n --
con el Hombre y la Sociedad. 

Sin embargo, seria interesante exponer como preámbulo 
de tan Categorías de Análisis, ,algunas ideas gene".ties del petv 
sar de Max Weber:(2) 

Luis Reco senos Siches. - Tratado General de 	 -- 
Editorial Porrda , S.A. - Seeundo 1~ 9sl6n, - 19 	- p.76 y — 
T 	li, Isot t ornare.- introducción a la Soctoloilra 

Octava Edichltt,- 1979. - 1).137, • 
Z. 	Max \ve be r,- 	ortom ra y Sor ir ri irá, 	FOnt10  

Iktltrt7resi6n,-1981,. cp, 5 - 



La Sociologra es la "ciencia que pretende entender, in-
terpretándola, la &adán social para de esa manera explicarla-
causalmente en su desarrollo y efectos". 

Accidn "ea una conducta humana (bien consista en un --
hacer externo o interno, ya en un omitir o permitir) siempre - 
que el sujeto o los sujetos de la acciin enlacen a ella un sen-
tido subjetivo". 

A través de estas definiciones Weber enfatiza que lo 
' importante para la Sociologra es el Sentido Subjetivo que regu-

la la conducta del sujeto, si se toma como punto de apoyo la - 
definición de 'Acción Social: "Es una acción en dondl el sentido 
mentado por su sujeto o sujetos está referido a la conducta de 
otros, orientándose por ésta en su desarrollo". 

Agrega que a la Sociologra no le interesa el Sentido de-
las Ideas Puras, ya que la interpretación que se utiliza para - 
este sentido es exclusivamente racional, y conforme a lo es---
puesto lrneas atrás, se concluye que un sentido de esas' carac 
terrsticas es casi imposible que. se dé en la vida real, toda --
vez que la influencia de factores irracionales, corno los cue - 
se presentan en el Sentido Subjetivo, originan la infinidar3 de - 
posibilidades o alternativas de variación en el comper,  n., ti ente -
de una persona. Un ejemplo puede esclarecer el panorama: en:  
rl alza exagerada de los precios a los productos, nos eneentra 
mos primero ante el fenómeno producido simple y llanamente, - 
pa ra des pr é ti enfocar el estudio a la reacción que esto origino - 
rsi en el público consumidor, el cual se comportará de diversas 
maneras influido precisamente por factores irracionales. 

Por lo anterior, Weber expone que el método de inter — 
preta ción para el Sentido Subjetivo debe ser el de la Revi:i5---
cencla, o sea, como su nombre lo indica, revivir, volver a - - 
sentir lo que ha ocurrido en la conciencia del prójimo, tru tan - 
do de comprender los factores que influyeron en su conducta. 

El 	maent ro !leca sen s Siebert( 3 / hl:Rala que. "la intr,rpreta 
cien del sentido nubletivo por reviviocencia puedo tener diver -- 
non 1,, t.:Mol; de alcance: 

--...... 
3. ()p. 	t 	1, - p.'75. 



1.- La 'comprensión del aentido 'actual (presente), 
abstente sencillaMeate' en un  "obrar, por ejernplos un estallido 
de Cólera, ' manifestado en muecas, interjecciones; o lit conduc • 
ta de un Tentador.,.`  

2.- La comprensión explicativa de los antecedentes del-
obrar y de sus motivos anteriores; es decir, darnos cuenta no 
sólo de 'que una persona se ha entolerhado, sine además 
tender también los hecho. que han motivado ala vida; darnos. --• 
Cuenta .no sólo ,de que el sellador está cortando troncos, sino ,  
comprender además que eso lo hace como trabajo ::remunerado-
con un salario pare ganarle la vida, o bien corno distracción.-
y ejerzicio corporal...". 

Weber nos muestra dos clases rn,ls de sentidos: el 're—
pico o Tipo Ideal del cual ya se habló y el Generalizado o - - 
Promedio, que consiste en encontrar el término medio en el - 
análisis de una diversidad de conductas. 

Atento a lo anterior, Max Weber da una definición de - 
Leyes Sociológicas, en la que a Int manera de ver'-reúne funda'.  
mentalmente dos sentidos: el Típico o Tipo Ideal y el Subjeti-
vo, con la finalidad de patentizar que la Sociología trata de la-
interpretaciÓn de la acción social, a través de conductas hurna 
nas reales, 

Lar: Leyes Sociológicas son "determinada, probabilida-
des típicas, confirmadas por la observación, de que, dada:: de 
terminadas situaciones de hecho, se desenvuelven en la manera 
er.perada ciertas acciones sociales que son comprensibles por - 
til111 motivos típicos y por el sentido trpico mentado por los su 
jetot, de la acci6n",(4)  

"La mayor parte de los conceptos trpicos construidas - 
por la Sociologra son esqueMas racionales, cxprcnive de la --
relaci6n de conducta con los fines o ron los valores que. la He 
piran y cuya realizaci6n se propone, Sin embargo, la Sodolo-
gra trata también de conocer hechos sociales de ca r(o•ter no ra 
cional, por ejemplo de indole trabes, profl!tica, etnocic::¿:1. 
et c..  

4 . • r)p. c.it . No. 	- p. 17. 
y 	, 	71t,. 1 , - p, 



Todo esto nos lleva a deducir que isi.,bien Weber conce 
bra a la•teprra sociológica como una ciencia social, relaciona, 
ba para su desarrollo tanto. el método que usan lar ciencias --
culturales como el que•utilizan las ciencias 'naturales, para --
lo cual explicaré brevemente en qué constate cada uno de los - 
métodos., 

Si se concibe que el objeto de la Soclologra es cultural, 
se utilizará el método comprensivo en la investigación de las 
significaciones de las conductas humanas, con el objeto de ave 
riguar los motivos y propálalos de la conducta social. Si por 
el contrario, el objeto de la Sociologra es una realidad de la 
naturaleza, se le han de aplicar los 111111t1105 conceptos funda—
mentales que manejan laa ciencias naturales, como son la cau 
salidad y la cantidad, por lo que se ha de utilizar el método 
de la observación emprrica de hechos que son perceptibles por 
medio de los sentidos, la cuantificación y la medición. 

Estos principios indican una gran distancia entre ambos 
métodos, lo que origina que, deteeindonos un poco, podamos 
decir que las ciencias naturales sólo pueden ser estudiadas - - 
desde el exterior, en tanto que lar ciencias culturales, pueden 
ser comprendidas desde el interior, ya que lo que te ea en es 
las ultimas es producto de mentes similares 'a las nuestras; --
sin embargo, Weber tuvo el talento para combinar los dos mé 
todos, en razón de que, y con apego a su definición de Socio--
logra, "no posición se resume en la idea de que la explie?ción 
noclológica ha de ner a la vez, causalmente adecuada en ter-
minen de significación" ( 6), o dicho de otro modo, "la Socioic 
gra no se concreta a interpretar los sentidos o significaciones-
del obrar social, ya que la interpretación mencionada es ape—
nas el medio para lograr la explicación causal del obrar so.--
cial tanto en su desarrollo como en sus electos" (7 ) 

En base a lo anterior, W'eber estudia los cambios bis—
tóricon sufridos por tan Sociedades, utilizando para ello la ex- 

'1', n. l3ottomore, - Introducción a la Sociologra,- Edicto-- 
flPH 	 - Octava rdl HM. - 197. - p. 57. 

1, 	1,e a TI<I1'1) AnearaPI! 	Z 	1;W:1(110r 	 orial P.Jrrlit, -- 
S.A. - Sexta 	- 	- p. V/. 



plicacidn causal á traed, del método emprrico, orientado por-
ta interpretacIdn histérica realizada por el método com renal 

Teniendo ya la base metodoldgica a seguir en esta te--
gis. se concluye diciendo que para Weber las modificaciones -
que sufre el Derecho, no se explican en términos jurrclicoe 
dnicamente, sino que influyen también de algtin Modo tos gru-
pos sociales que velan por• sus intereses, 

Weber seflala: "La creacidn del Derecho y su aplica.--
cidn pueden ser racionales o irracionales. Desde el punto de 
vista formal, ion lo segundo, cuando para la regulación de la 
creación de normas o de la actividad judicial se recurre a --
procedimientos no controlados racionalmente, como por ejem-
plo, los oráculos y sus 'sucedáneos. Aquellas activIdades son 
irracionales desde el punto de vista material, cuando la dee!. 
sidn de los diversos casos depende esencialmente de aprecia—
ciones valorativas concretas de rndole ético, sentimental o po 
Irtico y no de , normas generales. La creacidn y la aplicación',  
del Derecho pueden también ser racionales, en sentido formal 
o en sentido material. 	 m Todo Derecho formal es, cuando e- 
rlos, relativamente racional." (8) 

CATEC,ORIAS DE ANÁLISIS. CONCEPTOS DE  
PODER. AUTORIDAD, LEGITIMACION.  

- 

y preciaos de lo que es Poder, Autoridad y Legitimación, es - 
Imperioso sentar el precedente de que todos ellos se encuen-- 

	

tren 	intima relación, por lo que, si bien se definirán uno - 
por uno, exiutirá la necesidad de mezclarlos para comprender 
más claramente las ideas. 

Mas aun, en este minrno punto y por las mismas rato 
nen expuestas, se hablara del Estado, el cual es materia de - 

8, - Op. cit, No.2 

	

II. 	Joree Sánchez Azcona.- Introdeccidn a la Sociolopra cpin 
Mnx Wt•he r - Editorial Pora,S,A,- Primera Edición.1965. 

Para estar en posibilidades de obtener conceptos claros 



ta Categoril de Análisis del punto nt1tnero tres, aunque desde- 
luego cuando se trate, al Hombre y 4 la Sociedad se le incluirá' 

	

, 	
s  Con toda la amplitud que ea 'necesaria. 

2 , 	EL PODER.  

Weber(9) 'eetudi6 el Poder a través de tres tipos: El - 
Poder Tradicional, el Carismático y, el Legal. 

• 
• 
El Poder Tradicional se basa en la' costumbre que ha - 

existido desde tiempos remotos, por lo que las, peraonae que 
detentan el Poder lo ejercen en forma perional, legItItnadoe -
precisamente por 'la tradición que les ha creado una posición -
social`. 

El Poder Carismático es desarrollado por una .0 varias 
personas a las que se les reconoce cualidadea excepcionales.-
sobrenaturales, y que incluso se conmideran en algunos caso*. 
de carácter divino. El Poder es ejercido en forma personal, 
siendo factor muy importante el lograr sostener en la concien 
cia de la, gente la idea. de las cualidades inherentes alr caria-=` 

ElPoder Legal consiste en la aplicacidn legrtima de un 
conjunto de normas jurrdicas, y abstractas con las que está - 
de acuerdo la Sociedad a la que se destinar., por apegarse al-
sistema de valores reinante. El Poder se desarrolla en for—
ma racional e impersonal. 

Ahora bien, el origen del Derecho y del Poder es visto 
desde diversos ángulos: 

Una primera hip6teris pretende concebir el nacimivr.to. 
del Poder corno una necesidad imprescindible y vital para la -
defensa de un grupo de personas, que ven amenazada constan-
temente la convivencia humana. Esta concepci6n le une al he 
dio de que el Poder es desarrollado, en algunas ocasiones — 
mis no en todas, por una sola persona, surgiendo la creencia 

9, - Op. rit. No. 2, - pp, 174 y rige, 



-de .  e, el Poder e qu s de origen' 'Cabe' Comentar' que btax- , 	
l 	

, 
Weber. al estudiar el Drecho en na India, "se .refirl6 al clero 
domleante, capaz de regular mediante los ,  ritos, ;todas las ,nta 
nifestaCionesde' la yida, y capaz por 16 tanto, de controlar 'en-
gran Medida, todo el 'sistema legal, sosteniendo que', seglIn 
la teorra hindd predominante, todo el Derecho se contiene en—
el Dharma-Sutrai", ( 10) 

Otro ejemplo fue el que se dI6 'con las monarquras euro 
peas,, las que se apoyaron fuertemernte en el Cristianismo, pa-. 
ra Intentar darle un enfoque religioso a su Poder. 

Un segundo intento de aplicacidn es el que da la Escue 
la Histérica Alemana a través de. Savigny, quien sestenra que 
la creación del Derecho y del Poder so da por el pueblo, de-
una manera segura, tranquila y sin esfuerzos violentos, mani--
festándose por medio de la costumbre jurrdlea. 

La tercera teorra que intenta responder al origen del —
Derecho y del Poder, menciona que muchas de las st.-gnificati—
vas variaciones que se han sufrido a lo largo de la historia, 
se deben a luchas, que tuvieron que producirse afectando en: 
mayor o menor grado los intereses que estaban protegidos por 
las circunstancias anteriores, 	Esto es, utilizando la fuerza, - 
se derrutrban intereses particulares y se implanta un Derecho 
reputado corno más justo. 

Una vez obtenido el Poder por medio de la fuerza lleva 
da a cabo en una lucha, se vuelve necesario que dicho Poder -
se transforme en regulaciones jurrdicas, las cuales al ser - - 
aplicadas constantemente por sus dentinatariOs adquieran el ea 
rácter de obligatorias en la conciencia de ellos, por medio del 
reconocimiento de tan mismas porque las consideran juttiar. —
Por lo tanto, el Poder se funda principalmente en factores de• 
conciencia. 	de convencimiento, de aceptación por parte de la-
Sociedad, y tan sólo secundariamente en factorei de fuerza fr. 
vira para el caso de que las nortna u establecidas por el dere-
cho 00 sean obedecidas, ya que éstas son coercitivas, existien 
do asr la obligación de cumplirlas. 

I 	,• (.)p, 	t , 	No, 	- p, 	1. 



Poder `  'SS transforma 	1)(secho pori ' una neidc:da,tddaeainmanente a la 	 . naturaleza, del Poderti  a taiaebepros.  a En10,0,1.0,0ad,er 
'por pe 	anecer, de mantenerse per,  gt n 	1,) re  

'srrmtrlisrno‘p ne'Pu9da' aubsistir,  nnIchl.t" tran•lif°rmiabtr,:llqueen cho para'  Pe'rrnanecer• Sin, 	el .D.ereelto no es Poi 
1,1 n  Poder tenga duraci:6n * • ' '' '111)  

Lo anterior' significa que el Poder obtenido cm, primera-
instancia perla flierza, ée ptito y purifica con le,  creaciiitl del 
,DereCho, para ,postericirmento. convertirse en Un' Poder social, 
que no Se base dnica.tyiente en la fuerza, sino que Primordial 
mente lealice ,una.labor de reconocimiento o acillesi6n de parte 
de la Sociedad, hacia los principios eetablecidos por el Dere-
cho. 

En mi concepto, lá teornv que mas: se acerca a, la rea-
lidad es la tercera, toda vez que ,  efectivamente las trnnyiernla 
clones que han sufrido la nlayorra de. los pueblos", 'se han debí' 
do a luchas ocasionadas por el deseontento de la gente' con el-
sistema que las rige, aunque tan11)1én en plausible la prin:era- 
teorra en su a!tgUncla parte relativa 	origen del' Poder,,a • •- • •  
vés , de la religiOn. 

La primera teorra se ajusta en gran medida a la situa- 
cián que prevalece en algunos sectores de México. Y por qué 
decimos esto'. Uno de los grandeu males que existe en nues—
tro pare es la falta de educacidn do la poblacidn; actualmente, 
de acuerdo a los censos realizados, el grado de escolaridad - 
que tenemos es el de tercero de primaria. Ante esta alar - - - 
manto punición de nuestra Sociedad, tic conjuga tambite.n el he-
cho de que somos un pueblo demasiado catGlico, siendo ast -
porque en varias ocasiones se ha llegado al fanatismo, atenta 
don por los  di ti 'tontee de , la Inlesia, 	COMO ejemplo muy ola 
ro de lo citado, tenemos lo ocurrido en el Estado de Puchia,-
en el pequeño poblado de Canoa, donde sus habitantes agitado' 
por el cura de su iglesia, asesina ron a un grupo de estudian-
tes universitarios. 

Otro caso se está presente.odo ya en México parecido - 
al 	anterior, o peor aun, y lt ti 1,1 lb!' pObt dO rknr?Init',/1Z'O 

1: 	op. ,:;t, No, '1, - p. 	2,96. 



"Nueva Jerusalem" en el estado de Is.liclioacán, demi(' utt suplir:a 
to padre, de la Iglesia til que identifican como "Papá Nabor", 
en.coMplicidad con una dama que se hace llamar "bladre Teve 

un sdqutto de sacerdotes controlan el Poder do todo 
eses pueblo, siendo que, todo aquel que no está de acuerdo ctt 	' 
la manera de pensar de "Papá Nabor" o de la "Madre 
sa", ea echado del pueblo o itieltiso lesionado o aaesinado. 

El Poder apoyado en una falsa idea religiosa, y en una. 
falta de preparación encolar han convertido a "'<tieva /eruna-- 

' 	 lem" en un pueblo en el que existen actualmente nueve e l1111. 
• bitailtes fanáticos, independientemente de los denlos y Innen - 

1)eregrinos que llegan a él, convencidos de que allí' etteon•—
trarátt su salvación. Es un caso perfecto de, Poder •Caetsnláti» 
co que sin embargo raya en extrema peligrosidad. 

Cabe hacer mención brevemente que tanto la educación 
corno ta religión son formas de control social, pero, la triste- 
realidad <le muchos sectores de la 1)oblaci6n de nuestro gars, - 
estril.)a en que, como lo acabo de puntar, dichos controles au • 
ciaba se disparan a loe extremos, en rr.cón de que,,  trilentrac- 
por un lado existe una carencia de educación, por el otro npr 
rece un exceso de credo religioso, situación que nos ubica t ... 
graves aprietos en nuestro desarrollo social conjunto, 

Es de suma Importancia que loa detentadores del 7.'ocl,.‘r 
en Mico, tomen con ilerlifiad este 2rol)lettla, tratando cipe-
netrar reils en las zonas rurales donde. puedan impartir la ed 
eneidn y concientizar a la pl)l)lación del verdadero significe.do-
y valor de la religión, evitando el ahuso de un Poder Car's --
ttlátien qnc silo tiende al beneficio prrtie.'llar y fp:e en v...1,1.+:4 • 
(L remos puede crear grietas en el ítrotaztín del 1-loe.ler 1:.L1 
leertiutati%ente acogido por la Sociedad rnexicatta, 

r3esptt/s de estos atttece,lettteu, podemos dt:tallar 
nos conceptos que se han dedo de P(Irer, empezando por el -- 
que sustenta Maxtkreber( 1 ',1): "Es la .,..,robabilidad de imponer • 
la propia voluntad dentro de una relpeiln social, 	cc-,tra 

ret.intencia y cualquiera rC u a el fundansento de 	f.zt pro 
iiii 	di 

1 '.i. • Op, cit. No, 2, 



Luis Recasena Siches (13) expone: "El Poder no es nt.Is 
que la probabilidad do que una actitud humana -la actitud de—
quienes.emiten unos mandatos-, influya sobre la actitud de - 
otras gentes -en este caso la actitud de loe destinatarios de 
esos mandatos". , 

Ambos autores subrayan la Iniportancla que tiene el 
reconocimiento por parte de loe destinatarion a las normas 
rfclicas que les son Impuestas por la o las personas que 'deten .  
tan el Poder. Sin embargo, coinciden en precisar que si aca — 	• 
so una norma no es cumplida, nc aplicará un medio coactivo - 
para hacerla valer. 

Por su parte, Leandro Azuara Pérez, tomando como — 
referencia las ideas de Weber ella al Poder corno "la 
dad para inducir a loe denule, a la aceptaci6n de las 6rdeneso. 

Jacques Maritain115) define al Poder corno "la fuerza 
por medio de la cual se puede obligar a los denels a escuchare  
y obedece r°. Una fuerza, que se basa- solamente en la violen-
cia no se . estar 4 transformando en Dereebe por lo que, no 
e:‹letirá un fundamento de validez para que la sociedad lo 	-- 
acepte convencidamente, i3ltscit:Indole la imposibilidad de que - 
ese Poder se mantenga o permanezca al no ner aceptado o re 
conocido por el pueblo. 	En estas condiciones, se necesita -- 
que el Peder sea aleo nu4s que fuerza l)rus a; necesite. la  1.abi-
lidad de rabo roe introducir sutilmente harta imponerse con -- 
contssndeneia. 	Maritain no deja de tener en mente esta terrd- • 
tica, pero su idea a primera vista no es del todo clara pu—
diéndose prestar a confusioneu. 

Andrés Serra Rujas( 16)  soluciona nuestra incomodidad - 
obseqelendo un criterio ni(is preciso al respecto: "Poder is - - 

13, • Op, cit, No, 1..- p, 552, 
14.- Op. cit. 	- p. 2.33. 
15, 	Hombre y el Estado, - Editorial cenes-me tt„ra1-1 limL 

tada , 	celecc.i6n Vértice. - 	- p. 14H, 

1 rs 	tercia 	- Editorial Porrsle, 	Cesa rta 	1dici. - 
- p, t79 y .t110. 



a la vez una fuerza morat y jurrdica y una fuerza material. -
La primera lo encauza ..y lo justifica, la segunda lo organir.a y 
la tercera le permite ampliar y realizar los fines de una co—
munidad poIrtica". 

C. Wright Mills(17) sin dar proplarnente una definición-
de Poder explica: "El Poder tiene que ver con las decisiones 
que tornan tos Flombres sobre las circunstancias en que viven-
y sobre los acontecimientos que constituyen la histoz.la de su ,• 
época". "Las circunstancias sociales cambian sin una tleci-
sidn explrcita. Pero en tanto que se toman tales decisiones, - 
el problema de quién participa en su elaboración es el proble 
tila básico del Poder", Para este autor el Poder radica en - 
pe'queflos grupos de Hombres que denomine Elites y que e e --
componen de "hombres de orrgenes y educación sernejantos, 
de ea r rerz s 	y estilos de vida parecidos, su unidad descansa 
en el hecho de que son de un mismo tipo, social, lo que faci-
lita su fácil inte r relación". Los medios do Poder des canban-
en las bis,  ituciones económicas, polrtica.s y militares. 

Karl Mannhelm( 18)  asientas "El Poder so halla presente ,  
siempre que la presión social opera sobre el indivir:uo para in 
¿lucir en él una conducta deseada", l's.lannheim e,:plica el Po-
der no sólo como fuerza frsica, sino también corno un Poder - 
económico, administrativo y de persuasión, y lo divide en tres 
formas bá ticas: 

a) "El libre desahogo de la viole.nela no controlada por 
parte de Individuos o grupos conduCe al caos y la anarqura", 

b) "La destrucción organizada, corno la de las guerras, 
Inn revoludones. etc, , muestra forman externas de organiza- - 
ci6n, pero sus mi ,*!todos violentos y sus finalidades destru 	s 
lo inclinan hacia el libre desahogo". 

17, - Poder, Politica, Pueblo, - Fondo de Cultura Económica, -
Primera Reimpresi6n. - 1773. - p. 3 

- Libertad, Poder y Planificación De rnoc rtti ca , - 
Culto ra Econ6mica, 	Selzonda Rol mp 	- 1974. - 

y sil;';. 



c) "El Poder canalizado se halla concentrado en 'institu 
dones y produce normas ordenada§ de interacción I:urnana su-
jetas.a principio, Códigos ,y reglas. El Poder es controlad. 
y a -au vez controla la',conducta". 	 ' 

Lar observaciones de estos dor estxtdioaol de la SoCio—  
logra definitivamente son contemporaneas, a.justándoee a una -- 
realidad: la coneentraciOn del Poder, en pocas manos.,.  En el-
transcurso de la tesis se continuarán ',tratando estar ebnildera 
clones por ser: de extrenta importancia en la actualidad.  

Jean Luc Parodi indica que "El Poder es la capacidad - 
que posee un actor de la vida poIrtica, para obligar a otro a - 
realizar un acto determinado". 

Rafael de Pina Vara( 19)  define al Poder corno el "con--
junto de atril:edenes conferidas' por la ley a un 6rgano de auto 
ridad", o bien, como el "imperio, dominio o jurisdicción que 
se tiene para ordenar, mandar o hacer una coxa". 

Regresando con el pensamiento del maestro Serra Ro--
jas, encontramos que distingue dos clases de Poder: El Po.--
cler 1)omlnante o Poirtico y el Poder no Dominante o Social. 

El Poder Dominante o Poirtico es aquel "que correepon 
de al Estado en general, es un Poder total, que dirnone cid - 
monopolio de la coacción y se impere a todos". Contraria—
mente, el Poder no Dominante o Social "es un Poder lirr.itado, 
temporal , de naturaleza dile rente al Poder Dominante o Potr—
tico, y se manifiesta en las diversas entidades sociales del --
Emlado, corno non la familia, el sindicato, la coinunitad 
rla , la agrupación patronal, los colegios de pro(cl,ionistz, s, --
las entidades culturales o económieas, etc.", 

Maurice Duverger nos comenta al retpecto que el fcn6- 
meno del Poder nc manifiesta en todos loa grupos sedales. - 

1'). - 1)iccienp rio de Derecho, - Editorial Por rtla , S, A , 
en 	- 1980. - o. 37H, 

20. - 01). 	t. tsio. I f). . - p, lit: y George  
neral 	Frando, - Editorial All.at ros. •• Blictlor; 	i res, - - 
A rp,eldina 	1943, 	pp, 34H a 354, 



En cada grupo se. Constituye un cuadro en el interior del cual 
se ejerce un Poder; corno el que se da en el padre' de (ami... 
tia, "en el' alcalde de la,  comuna y otro' correlittivoa. Indica, 
también que todot los grupos celan unidos por lazoa muy com 
plelos, razón por la que el Poder no esta dividido en forma 7 
estancada entre los diversos, grupos sociales. Agrega que es-
el Estado, el cuadro fundamental donde te desarrolla el Poder; 
es con relacidn a éste, que se deben estudiar loa cuadros de - 
cada grupo social. 

Independientemente del criterio nuctentado en esta clast 
ficacién es impreecinclible entender que al lado de ellos exis 
te un' tercer tipo de Poder que también ea llamado Social, pe—
ro que se diferencia del anterior porque no es temporal 'y h.--
mitad° como aquél, ademas de que se relaciona íntimamente 
con el Poder Dominante, ya que ambos producen efectos poIrti 
cos. Con este Poder Social se consigue que cada miembro de 
la Sociedad se convenza interiormente, acepte con plena con--
ciencia la implantación de una norma jorrdica obedeciéndola, - 
o tanlbién, que acepte que determinada persona o personas de 
tenten el Poder, de acuerdo con los principios establecidos por 
el Derecho. 

En 'este Orden de ideas, el Poder Social consiste en --
"socializar una conducta individual, aun cuando los sometidos 
a 61, no reconozcan la validez intrínseca. de la conducta que — 
se pretende socializar mediante el Poder Social,' pero puede --
acontecer que los destinatarios de éste reconozcan dicha vali—
dez a la conducta respectiva, lo cual no impediría en manera-
alguna que se estuviera en presencia del Poder Social." 111)  

Es pues, el Poder Social productor de efectos poirticos, 
en concordancia ron el Poder Dominante o Polrtico corno mono 
polizador de los medios coactivos, el que realcoent'J.  debi• - 
interesarnos, ya que es 61, el que da plena eficacia al Dere--
cho, lográndose la permanencia y estabilidad del Poder.(12/ 

21. - Leandra Azisara Pérez, - Op, eh, 	 p,59. 
22, - Consultar página 9 relativa al Cripen del Dererbo y da - 

Poder por luchan, 
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El .Poder lleva impircita la facultad de imponerse'' sobre 
.otra persona,' a la .ves 	'.earrea :la'.iumlaido per parte 
sujeto; ' a quien ■e dirige esa 'irriPosietów, es: deeir, • ¡e conjugan 
doe ,  COnstanteat ia.. relacióru'activer.Paalya y a pasiVó ,activa.., 
Weber :COMpiernenta 'entonces, el :eique esquema•  del Poder of rociendo 
una -.definición de DorninaclÓnt "Es • la probabilidad de encon--- , 
trae obediencia a un mandato determinado contenido entre per - 
zonas dadastk, ( 23/ . 	, 

Estando conciente de que varias definiciones aplicaron 
el término Polt‘ica, que ea un elemento muy importante de - 
nuestro estudio, Nerí explicado' cuando hablemos de Estado pa-
ra estar en opción de relacionarlo mejor con todas las Cntego 
rras de Análisis. 

De acuerdo a lo sostenido, me permito ofrecer un con-
cepto de Poder intentando tomar las idean que en mi particu- - 
lar punto de vista son las más valiosas. Al finalizar las Ca-
tegorrae de Análisis proporcionaré una definición más es pecrn 
ca, al tener más elementos para 5.3 -rlo, sobre todo en lo --
relativo al Poder del Estado. 

El Poder es la capacidad para introducirse en la mane-
ra de permar de los dernás, inculcándolen la propia voluntad 
que es la que He pretende establecer, a tal grado que se con-
venzan de la misma, se solidaricen con ella, existiendo Alr -
una socialización de la conducta, y sólo tratándose de un Po—
der Dominante o PoIrtico, acudir a la coacción y a la fuerza - 
con aquellos que pretendan rebelarse ante ese Poder, 	 • 

a. Z. LA AUTORIDAD.  

Paaamort ahora al estudio de la segunda Categoría de -
Análisis que es la Autoridad, enfocada tiende el ámbito del Po 
der Legal. 

23. 	Max Weber.. op. cit. No./... 	pp, 44, 170 y 171. 
II, - Torp,..1 Sánchez. Azcona, - introducción a la SoCIOIngn-t Mc-- 

gtín Max Weber. - Editorial Porrkla, S.A. - Primera 
- 1965. 



, 
El costumbre . muy‘ arraigada en el. lenguaje cotidiano, e.. 

eegeler e, los ;..orginismós 	Estado, e a trua directivói .Corno-i 
'el ellori 'fuerren-la',.Auterided

. 
	nos con' 

ree6ii de ,"que 	Autoridad es- une' y 
rrelponde-al..  Estado en forriia . singular, en tanto que ' aqu6llos 
son única. y exclusivamente :representantes de su .4utorldad.. —
En estricto Derecho' debemos diferenciar catite ideas ►  plias-, no 
es..pouible atribuir:' a un:órgano en particUlar Una' poteatad que 
la, Sociedad lie 'l'entregado', al -EetedeeoMa:un:"tódo,:: §prial'. pa ra  
que vele 	 aPliCación <la con 
cepters ptiede -  aeárre'ar..qUe''lai funciones del' Estado que •ierai"-:' 
guen . fines de bienestar cotiitla se utilicen corno :tramliolrry para 
la satisfacci6n de la endiele de' unos o 'o 

, • Deisplegarernoe a ;cont.inuácidn breves comentarios sobre 
este temar 

Rafael de Pina Vara (24) aporta 'el ulgulente ,cencelitor 7  
"Autoridad es la potestad legalmente conferida y recibida para, 
ejercer una funci6n pública, para (fletar al efecto.'resoluciones 
cuya obediencia- es .indeclinalile„ bajo la arnenaza de una san - 
Ción y la posibilidad legal', de''su ej.cruct6n forzoia'en caso ne 

	

Cesarte". "Se denomina larrfflién 'Auteridad a la 'persona 	or 
ganiSmo que ejerce dicha potestad“, 

La potestad la confiere la Sociedad al Estado y :lune., 
a un individuo, y debe consistir esencialmente en el ejercicio 
del Poder para el desarrollo de sus funciones. Resulta rra in 
verosientl pensar que la Sociedad atribuyera la facultad de - 
ejercer el Poder directamente a una o varias personas que en 
tentaran el Poder como propio', ya que eso seria tenlo como 
entregarles a SU criterio la tieclui6n de los asuntos de que co 
nociesen. Podría llegarse al extremo de desobedecer al Dere 
cho, pues el Poder y la Autoridad que la Seriedad dein:ter 
al Estado, aeri'an manejados por tantas como ''Autorldaies" -- 
existieran. Serra una verdadera Anarqura, el tener todo indi 
viduu el Poder y su ejercicio en su perenne, Recordemos - - 
la frase célebre de Lulo ';',1V: ''SI Entado coy Yo", 

Cap, 	 p, 110, 



Tacquei Maritain ( 5) define a la Autoridad como "el - 
derecho a dirigir. y á mandar, a ser escuchado y' obedecido .por-' • • 	, 
.los .detrs", ..•  

•Seilalo en un brevrsimo antecedente histórico que la 
gran ,mayorra de los entendidos de la • SOciologra opinan que -
muchas de las Sociedades primitivas carecran de una Atituri - 
dad 	polrtica, en virtud de que solamente se :'ha llegado a -deseo 
brir un Poder individualizado* en los' jefes de • familia, anda.--
nos, Pastorea,1 mates, •;,Hay Putorei qtiepn .consideraCión a lo 
anterior le han dado una gran InIpertancia al parentesco. 

Herbert Spencer 	'hablar de la ,Clasificación de las Sa- 
ciedades en cuatro tiposs" Sociedades, simples, combinadas, do--
blemente Combinadas y triplernente combinadas, mencionaba que 
en •el primer grupo algunas Sociedades no contaban con jefatu—
ras, o bián, contaban con jefaturas ocasionales e inestables, - - 
siendo en las Sociedades doblemente combinadas d,r.de so loca-
liza una organización polrtica elaborada. 

Durkhoim aseveró .que en las Sociedades prirniti 
vas no existirá diferenciación-:entre,  los gobernantes y los pobe7 
nados. Apoyando este punto, de vista, Maurice Duverger 
"Los sociólogos de la escuela de Durkheirn han afirmado, sin 
embargo, que en el alba de la humanidad esta distinción entre 
gobernantes y gobernados no existra, El Poder al no ser ejer 
nido por :tic rtos Individuos, hubiera permanecido difuso en el - 
interior del grupo, eada uno obedeciendo a principios genera- - 
les, considerados como impuestos por la colectividad entera; - 
todo el mundo hubiera sido 'gobernado' y ninguno 'gobernante'. 

s tarde solamente ele rtos itiiembros del nrupo hubieran en 
ea rnado a su provecho estos principios colectivos y mandado -
en su nombre", 

De este modo Andy-6s Serra Rojas( 26) nos dice que Autp 
ridad es; "El Poder que es aceptado, respetado, reconocido y: 

25. - Op. cit. No. 15.. - 

Zi,, - ()p. cit. No. 16., - p. 379. 



tegrtimo. Un Poder institucionalizado% 
ridad que tiene el Poder del Estado. 

El Poder de Dominacidn esta ligado al principio de - - 
Autoridad, toda vez que la Autoridad del Estado se da de dis - 
tintas maneras, ya sea en asistencia, c̀olaboración,'-asesora- -
miento, coacción; es decir, a través de los organismos tisis --
tendales, , educativos bacenda ricos de pollera, jueces, etc ,. , -
haciendo valer el Poder cínico del Estado. 

El Poder del Estado existe, pero para que funcione efi-
cazmente necesita de una fuerza motriz que lo impulse y lo dé 
vida, La Autoridad hace lee veces del impulsor o motor lie --
va ndo a la vida real al Poder del Estado, dandole un cuerpo-
en la figura de sus organismos y de sus dirigentes. El Esta—
do se, personifica en ellos y expresa su voluntad como un todo 
social. 	La Autoridad no es la persona; nintple.mente es él •--
conduct o. para que el Estado se desenvuelva y ofrezca a la So 
ciedad satisfactores de vida. El hombre debe manejarse a si' 
mismoen forma impersonal a fin de que no afluyan factores 
irracionales que distorsionen la voz del Estado modificando o - 
alte rando sus pensamientos. 

AdelantlIndome un poco al temario propuesto para esta-
tesis pero con un sentido prOvechoso, anotar( la definición — 
que di6 Max Weber de Estado, para de allr explicar rápida --
mente su concepción de Autoridad en relación con el aparato 
al servicio del Poder Legal, la Burocracia. 

El Estado es "un instituto poIrtico de actividad continua 
da, cuando y en la medida que su cuadro administrativo Man—
tenga con éxito la pretensión al monopolio letrtirno de la coac-
ción Mica para el mantenimiento del orden vigente". (27) 

El Estado al ejercer el Poder en su carácter de Autort 
dad, ocasiona que tenga que entructurarse internamente(28), de 

27. - 01). cit. tslo. 2. , - pp. 43 y 44. 	• 
28. - NI) confundir con la 1)191!)ión 	las Voliciones del Vsia)!(>- 

ent 	vario', Ori2tion. 	A cita rintructora rxti».na 54;  le - 
llama. itniiropi;lici»»)./) Divinión lr I)oderrn, Cournillar --
Oil», ti') y mil;», 



., • ,: :•. 	manera :'411,,leté en aptitud .de"' satisfacer odas. las necesidade,. 
que'. requiere 	Sociedad :á 'la..'que'' 	yn-is aUrt:' cuando , és • • 	• , • 	• 	 „.. 	„ 

• ta .11,énde-, a crecer, ya que, entonces el-Estado deber..tener la. 
• • 	• 

 
suficiente 'capacidad para soportar eaoS ,  caMbiols, 'o -an•-eitio 	' 

• • . • cantrario,,..,rentode,lar. su, estructttra de modo que.  siempre sea -• , 	.• 	• 	• 	, 	•  	•  	• 	• 	• 
ficaz,  • • 

Es 'ata', con esa complejidad de funciones que necesita-
ba desetTiPeflar el Estado, que naci6 un aparato administrati—
va con determinadas' caracterrnticas que le permiti6 solventar '-
los 

 
requerimientos de la Sociedad agilizando su actuaci6n. Ese 

aparato es la Burocracia al servicio del Poder Legal. 

ilol)ert Merton( ) expuso a la Burocracia en los si 

g  
tientes t 	Ll 6rnitnost ''na estructura social formal, organizada,. 

implica• 

	

	normas de actividad definidas con claridad en las que, 
idealmente cada serie de acciones estft ítmtiotlalnlente  

• nada con los propósitos de la organizaci6n. 	En esa ;-trganiza- 
ci6n está unificada una serie de empleos, de posiciones lerar - 
quIzaclas, a los que son inherentes numerosas obligaciones y 
privileoloa estrictamente definidos por reglas limitadas y espe. 
crfica s. Cada uno de los empleos contiene una zona de com--
petencia y' de responeattilidad que les non atribuidas''. 

1\lerton considera a la Autoridad 'corno algo interrelacío 
nado con el puesto, con el empleo y no con la persona coo lo 
desenwefirt. 	Insiste al decir que hay una regulación que pre- 
cisa las facultades de cada puesto con lo cual se limita su - - 
Autoridad. 

Al respecto, acta ra rra al considerar que la A•aorIdad - 
va con el puesto que efectivamente fluye a su alrededor  una - 
Autoridad, pero no en la del puesto en sr misma sino la del - 
Estado en wIneral, que se desarrolla por cada organizmul o di 
rigente, q 'Juncia actuar:1n en representación del Derecho y de - 
manera Impersonal; solamente tier(tn mandatarios del Poder - 
del Estado, 

- Twn,ra y Estruc tero e Sed;iles, - Vondo de Cult..:ra Econ,1 
mican. - Tercera Iblrnpresión, - 1)72. - po, 	y i•les. 



La brillante definicidn de Merton contempla los aupee»-
tos primordiales que te daba Weber a la 13urocracla, como por .` 
ejemplo, la existencia de una gran variedad de puestos debida  
mente reglamentadon, los cuales pe hallar. entrelazados entra-  
tégicamente para la mejor nolucidn de los problernaa, o 171ml,-
el establecimiento de jerarquran con la finalidad de llevar un - 
control interno de los drlanos inferiores realizado por los su-
periores; igualmente los empleos dan la oportunidad de cupe--
cializarse y perfeccionarse en un arca determinada, etc,. 

A mayor abundarniento, Weher(30) piensa que ea el De 
recho quien manda en forma impersonal y que las personas 
que ejercen la Autoridad solo son los representantes de ese - 
Derecho. "El soberano legal trpleu es la persona puesta a la-
cabeza en tanto que ordena y mande; obedece per su parte al 
orden impersonal por el que orienta sus disposiciones". 

La Autoridad del Estado es una. Sus organismos ac---
tdan sencillamente apoyados en esa Autoridad que les permite - 
tener facultades de intpe rio en sun di s posiciones di rigida.i a la 
Sociedad, situación opuenta a que la. Autoridad esté co cada --
persona u o-eanisrno privadametItu, No es el individuo la - 
Autoridad, así canto tampoco es el Poder. Se apoyar. en la 
Autoridad del Estado al pertenecer y ser parte de él. 

En el Caprtuio Tercero expondré una serie de aspectos 
que nos Ilustran como la tenria dista mucho de la realidad, en 
virtud de que la Autoridad como la concibe Weber no es nels-
que una utopra, ya que siempre se ha desarrollado bajo la in- • 
fluencia del sentido subjetivo de los sujetos que intervienen en 
la relaci6n; sentido que ha desbordado una irracionalidad ini—
maginable, y que ha llegado a extremos crrticon para la Socie 
dad, 

30, - Op. cit. No. Z. , 	pp. 173 y 174 
- Toree SInchez Azcona, - Introducción a le So,:ologra se 

gn Max Weber. - 1!"..r.11to Hal Por rkítt 	S. A, - Primera 



Termino esta segunda Categorra de Andlisis intentando 
presentar una definición' de -AUtoridadt 

La Autoridad es "la capacidad de ejercilio del Peder , 
que la. 	Sociedad le. ha otorgado legnimarnente al Esta.40 para 
que, a través de, sus órganos que actilen . en forma totalmente-
impersonal, en represetttaciótt del Derecho:y basándose ett él,, 
realiCe 'una 	dé funciones.  qüe Pérsigan'.Iá obtención . del - 
bien 'cortatin, ,  del 'iayden social y del valor Justicia. 

2.3: LEGITIMACION.  

Comencemos esta Categorra de Andlisis diciendo que 
existe una uniformidad en la opinión general de los autores so 
bre lo que se entiende por Legitimación en relación con el Po 
der. 

Efectivamente, se coincide en pensar que la Legitima — 
ción es aquello que descansa en los ordenamientos jurídicos 
estableadov.para,una Sociedad, y algunos otros señalara ade-
más que siendo el Derecho 'el que legitima al Poder, Cebe - - 
orientarse de acuerdo a presupuestos de Justicia, 

Veamos lo que opinan algunos tratadistas, empezando - 
por Rafael de Pina Vara( 31): Legftimo es lo que está "con - 
fundamento en la ley", 

Por su parte Andrés Serra Rojas(  / 2) opina en forma - 
mds espeerfica t "La Legitimidad del Poder es la relación --
del proceno de mando con los principios jurídicos que dond -- 
nan sobre un territorio determinado". 	Continúa explicando: - 
"Es ilegitimo todo Poder que me.noscabe la libertad, destruya 
la dignidad del Hombro o cultive nuevas y mes refinp das for-
mas de euclavittul", 

31. - Op. di. No. 19, - p. 3V7. 

- Op. cit. No, 16. - 1)1). 	591- 593. 



Estas preciosas palabras pueden conjugarse con las do 
Francisco Ays,las "El Derecho legitima al Poder político en - 
cuanto que lo organiza segén criterios de Justicia. El valor-
justicia es, en términos absolutos, el principio de 1..egitim.a.. 
ci6n del, orden político social, lo que hace de él un orden ju—
rrdico". 

Estos dos puntos de vista importantes en nuestro es que 
rna, hacen ver que si bien es I3i , derecho el elemento <jue 	- 
una base sólida al Poder y un fondamento de validez cue lo .. 
justifica, existe 'en . una escala de valores un factor todivra -- 
más arriba del Derecho, y que es el valor Justicia, al cual --
podernos apreciar como un ideal del Derecho', 'o sea, la itieta - 
que persigue o en la que se inspira, 

Este trabajo no se enfoca al campo de le Filosofía del. 
Derecho, rnSs sin embargo suseintairiente expondr6 las ideas -
de algunos fil6sofos sobre la coneepci6n de Justicia. 

Platón vera en la Justicia una armonra como un fonda 
mento para el Estado perfecto, un deber de acuerdo al CUC ea 
da persona desarrolla el trabajo que la naturaleza le asinó. --
Pensaba que el Estado perfecto ce formaba por tres parece, 
los gobernantes, los militares y los a rtesanos , tratando por 
igual a ton iguales y con desigualdad a los desiguales. 

Arist6teles divide a la Justicia en distributiva y sinalac 
mática. 	La dintributiva consiste en el reparto de blenes y ho 
'lores piiblicos conforme a los inritos de cada persona. 	La 
ninalagmática la divide en conmutativa, referida a las situacio 
nen contractuales, y en judicial, en lo concerniente a. la aplica 
c16n del Derecho. 

Ulpiano dice que la Justicia es la constante y perpotua-
voluntad de .at ribuir a cada uno su derecho, "lustitiai Cena---
tens 

 
et perpetua voluntaa ion nuum culque tribeendt", (33) 

33,- Guillermo Irlorts 	rl(allant S, - Derecho 1'oct).1,1o. • rdi 
In riel Enfinge, S. A. - Undéchrn 	 p. "i9 



San Agustrn did 	la 'Justicia un valor qiiP r...ea.rcaba 
dernds valores, ,siendo el ideal. del Derecho, 

Presento un bórquejo de detinici6n• que'no jirstende :tira 
adetuaree a la materia de estudio que ae estí llevz.,:do a 
justicia es de esta forma, la aceptación que re da an la con--
rienda de cada ser humano de reconocer lo que a tÁda guíen-
le corresponde, toda vez que se ajusta a los valore,: adoptados 
por la Sociedad, y que se asientan en el Derecho. 

Siguiendo esta tendencia Luis Diez Picazo ( 34 ) a rgumen  
ta que el Poder se encuentra legitimado en el Derecho, pero' - 
a su vez ambos encuentran su Legitimación en el "Consensus", 
que es "el conjunto de las creencias, de las estimativa% y de-
la. convicciones del grupo socio!", es declr, 'un algo que exis 
te por encima del Derecho y del Poder que los orienta y los 
dCfine. 

Podríamos hablar aquí de un aspecto tras cer.dental del-
terna del Poder. Como se expuso en la primera teoría' ucer - 
ca del origen del Poder, éste en creado con la finalidad de 
proteger Una sociedad constantemente amenazada. Igualmente-
dijimos cuando se trató la teoría del origen del Por. r por la 
fuerza llevada a cabo por medio de luchas, que el Poder obte 
ntdo tenía que transformarse en 'Derecho para sobrevivir, - -
siendo reconocido por los tniernbron de la Sociedad, porque - 
iba de, ac..terdo al nuevo orden que se pretendía implantar pa—
ra da r setzuridad a la misma. 

Meditando un poco sobre la cuestión nos percatamos 
que si bien es cierto que el Derecho al constituirse legitima - 
al Poder que desea permanecer, también lo es el hecho de --
que ese Derecho se constituy6 por la aceptación de los miem-
bros de la Sociedad, que lo eonside ra ron susto al ae:cur.rs e a-
ten valores de la misma. Lo que viere decir, simple y sen-
cillamente, que si cae Derecho que n e desea implIntar no es -
aceptado por la Sociedad, no puede mantenerse, por lo que no 
tendrá la Leeitimaci6n necesaria pa ra actuar, 

14, 
	 Ju rrdi 	y Tp, irra 	 - 

A ri(.1, - 1?.eimpresi6n. - 1975. - p, 112. 



, 	• 	„. 
poat u, r••it 'ehoca 1.radicalrnente < con la de :1-latie 	

e  opina que 'le!» Derecho, regula su propia;:crei-1. 
eiiln; • o < e e 	 júrrcli 	<-la : que determinael 
dirnientO :en' que `otra ea 'creada d< producida.• 	 P19cl  

Leandro 'Kzuara Valle (36) establece una clefiniei6ii Muy. 
interesante.  'y acertada, < que se deriva de las investigheione. - 

. de Max. Wobe .rt "La Legitinl

.  

idali consiste 

 

en ;la iceptaetSn del l 
ejercicio del', Peder, porqué eeitá do'  acuerdo .con lob valuiely- 
sostenidos-   por los 'sujeto.' .,• 

Max Weber (37) explica la importancia de que Una nor-
ma o cualquier otro acto de que se trate esté basado en el De 
teche, a la vez que éste sea plenamente reconocido por la Se7, 
ciedad, porque. se aclecda 	loa valores arropados por la SocG 
dad en la búsqueda del bienestr común y de la Justicia. 

Con estos elementos, formulo un concepto _de Legitima 

La Legitimaci6n es la justlficacidn que obtiene el Po -,-
der y su ejercicio en el Darecho que se halla vigente, porque 
este último se ha ajustado a los lineamientos del valor' Justi
cia, dentro de la Sociedad que persigue la convivencia pacrfi--
ca y estable de sus integrantes. 

3. -PODER, HOMBRE, SOCIEDAD Y ESTADO. 

En lon albores de la vida humana la naturaleza del - - 
Hombre, sus instintos y principalmente sus necesidades ciernen 

35.. La Teorra Pura del Derecho, - Introducción a la Proble --
rnStica Clentrfica del Derecho, • Editora Nnelonal, • Segun 
da Edición. - 1976. - pp. 37 y sigs.  

36. - Op. cit. No. 7, - p. 233. 
37. - Op. chi. No, 2, - pp. 211 y nim.. 

II. 	Jurll. ,;(1 nein,  z Azcona, - Int roduccl6n a la sue‹.:tqltrd. 

Mnx Weber. - Edito Hal Por rtía , S, A , - Prilr,cra Edi 



tale., tales como el 'atimerttarse, el cleferideile, el reproducle 
se, 'etc. , liacran evidente'  que 'requiriera de, 'la vida social co--
rno condicián pira su 'deearrollo frsico e intelectual y dende 
luego para poder sebrevivir. 

	

En ninguna etapa de la vida 'de la humanidad, 	ilotn- 
bre ha vlvido aislado de las ,clemás peruanas, sino muy por el 
contrario, siempre ha buscado la ayuda de. aquellos que le 
scilien.  a satisfacerse, por to , que la vida 'social se Vuelvecua-
veniente y necesaria. 

Sin embargo, en el Hombre tambIln aparecen factores 
negativos que alteran el modo de vida social,-  de tal suerte -
que es intlispenhable,',crear ciertas reglan • o normas que sirvan 
para la autodefensa interio r' 	de la Sociedad. 

La vida social es inalienable a la naturaleza del. Hom.-
bre, 'surgiendo grupos sociales que ocasionan el desarrollo de- 
aquella. 	Dichos grupos son: la !antilla como una primera i:ls-
tancia fundamental de la eatructo t'a social. 

Más tarde y conforme lag necesidades individuales son-
mán extensas, el número de los vinculas' sociales aumenta --
hasta que llega un momento en que el circulo de las relaciones 
familiares es rebasado, teniendo el. Hombre que aden...rarse 
nuevas etapas metales. Esto es, el Hombre se va creando --
mtiltiplea relacionen que se reflejan  en crrculos cada ver. más - 
extensos. 

Lo anterior nos indica como el Hombre para la realiza 
ei6n de ion propios fines, necesita establecer una serle de --
vínculos o relaciones sociales por las mismas necesidades de-
la vida social. 

En este orden de cosas, aparecen como realidades nato 
ralos y necesarias además de la familia, ciertas organizacio•—
nes con finalidades propias y enpeerflcan, como las asociacio-
nes, sindicatos, IRIesia, etc, , blinta alcanzar la int-n..a :r.i!s -- 
amplia y ....1i.vagla flue coma rea 	tf)(3a II Int; tkrniltit 
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Es de, este manera, como iniciarnos: el enílisia de tau 
Categorrait tiornbre, Sociedad y Estado, :encuadrados 
Poden la inveitlgacidn se efectuará do manera conjunta y no -
individualizada cómo fue el caso de tau Categorras contenidas 
en el punto inMediate anterior, en fUnción de qtie dlo nulo 'dará 
una mejor y mayor coordinación.  de conceptos, lo que no podre 
ocurrir en el estudio de aspectos tan técnico' y preciaos toma 
los de Poder, Autoridad y Legitinlación. 

La Sociologra sostiene que el factor deterrninaate de .  la-
Sociedad en el grupo 'social y no el individuo toda vez que ell-
en el grupo en donde se presentan los modos colectIvos o ele—
mentos sociales, que son aquellas reglas que constituyen obje-
tivaciones de conductas humanas. 

Leandro Azuara P6rez (38) define a la Sociedad como 
"un sistema de relaciones rectProcao entre loe Hombres". SO' 
nata que es en la Sociedad en donde se produce la cultura, la-
cual podemos entender como el conjunto de todas las obras ju-
rrdicao, filosóficas, entonces, religiosas, etc. , de la Socie—
dad, es decir, los aspectos ideales de la vida social. ',:'alter 
Brugger considera que "la cultura meramente exterior y mate 
sial recibe el nombre de civilización, Su misión es servir Ee 
base y supuesto a la cultura interior". 

"El conjunto de las formas, de las, interacciones, y do-
los procesos que se dan entre los Hombres, al cual Ilamanws 
Sociedad, se da y se desenvuelve en la vida humana" (39). 	- 
Podemos detenernos un poco para desglosar esta de:tole:6n en 
relación con el tema de estudio. En efecto todo Hombre se - 
encuentra relacionado con los demáo Hombres en función de -
necesidades y fines comunes, los cuales son encarados por la-
Sociedad ayudándose de ion elementos sociales o modos colec-
tivos, que como ya se apuntó, son las reales que ccosntayen-
objetivaciones de la conducta humana, 

Sin embargo, todo modo colectivo antes de nacer, de 
salir a la vida, tuvo que ser concebírin por una per osa en -- 

31S, - (DI), r.it, 110,7.- p, 2.115, 

Ilecanenu 1:;1cher,. 	Op. clt, l'Ir.; 1, - p. 199. 



particular, o si acaso, por varias de ellas, pero lo que no te 
posible aceptar es el hechó de que toda la Sociedad como una-
sola vos discurra un eletuento social do un momento a otro. 

En relacitón con esto, es cierto que ese ilozebre u liorn 
brea que sugirieron la intplatitación de un nuevo modo de con—
ducta, se han visto influidos en su manera de actuar en mayor 
o menor grado por los elemento! sociales preexistentes, por -
lo que su personalidad se ajusta a un pa.trtSn perfectantente de- 
finido con anteleción, pero ;'a' peaar de esto, la conducta del 
Hombre u Hombres •tambidn es, afectada por factores biológicos 
y psicológicos que alteran su sentido subjetivo irraciona.ltitente, 
lo que puede inducirlos a crear algti Ni no totalmente e::ettto 
de la influencia de la Sociedad, or relativamente virgen en - 
cuanto a cue no se halle viciado desde su origen por los ato--
dos colectivon vigentes. 

De esta forma, el proyecto de modo colectivo, poste---
rlortnente será puesto a la consideración de da Sociedad. la  --
que a través del reconocimiento y aceptación del mismo, crea 
rá una socializaciún de la conducta. 

Tal es lo que acontece con el perecho, el cual, como - 
se comentó al inicio del tercer punto, nace cuando se altera 
la vida social, (40) El Derecho que surge encuentra su Legi—
timación en tos valoree estribleeidon en la Sociedad cite son --
vistos como justos, y éste a su vez legitima el ejercicio do - 
un Poder que ce lleva a cabo para garantizar la seguridad de-
celda liornbre de la Sociedad. 

Donde exista la vida social, las relaciones que en ella-
me den tenderán a definirse y organizarse por medio del Dere-
cho, lo que trae como consecuencia que el Derecho y la Socie 
dad se necesitan mutuamente, 

La Sociedad es, de acuerdo a los dato. apetados, la - 
relacién cele un sinntlmero de Hombrea que atinan nos esfu ,!r--
zon de un modo permanente y relativamente ertable, para la - 

40, •- Consoltar p1u, 9 , relativa a Ion orrgenes 	DeN,c1,',0 y 
(5..1 1oder. 



, 
consecución de linea individuales':, 	y ' comunes, en un ordert: 
.cial, apareciendo, en ella la 'Cultura corno (+s'eta*. . 	unión inte 
lectual y , oapirilual. 

El Hombre como per •,social no 'puede prescindir del - , 
convivir con otros Hombres. La Sociedad, por ende ea 'un he. 
cho 	necesario y natural,'' ya que no'  ' a 	es posible imalibar al • 
Hombre aislado de loa dentia. 	' 

. 	. 
Allt)ra bien, 'el Derecho' cotrtó.prodttetw cUlturill que es 

creado para Mantener le estabilidad en la Sociedad, produce -
un organismo 'para llevar a cabo sus finesi El Estado. 

Existen ,  varios autores que han dedicado . su tiempo a --
averiguar cuál ha sido el origen del Estado, y asr por ejemplo 
tenernos a Aristóteles con su Sociedad perfecta, que se basta - 
a si , misma para satisfacer todas, sun necesidades. En la nata 
raleza humana está la exigencia de que el Hombre tenga que - 
asociarse con los demás para formar el Estado, sosteniendo - 
fervientemente -Aristóteles- que el Estado es un organismo --
necesario ya que' el Hombre nace, se desenvuelve y mucre den 
tro de él, llegando al grado de quo fuera de 	circunferencia- 
sólo pueden concebirse los 'seres Irracionales o los dioses, -
EI fin talpremo del Estadó es la felicidad del Hombre. 

Thomas Hobbes con 'su faMoSo "Leviatán" docta que "el 
individuo ¡leida en función de sus pasiones", y que la Sociedad 
no era sino un agregado de individuos, donde el Hombre es el 
lobo del Hombre: "Horno ilorrdni Lupus". Para salir de este-
problema el Hombre realiza un contrato social, creando un 
monstruo que ce el Estado, el Leviatán, que los domina y pa-
cifica. 

Por su parte John Lecke considera que entre los nom-
bro/1 debe regir un orden natural, considerándolos como (gua-
tea y con las mismas atribuciones y obligaciones jurrdicas. -
El Estado o Reptiblica como la llama, simplemente es un int. 
trurrsento de la Sociedad que ca C1'1111d0 por ésta pura la con-- 

rvarbin dm la propiedad de los nombren, entendiendo p'r -
propiedad ,UN "vidas, libertades y hacienda/4", 



Adam Smith en su obra La Riqueza de las I\Zacionea 
sostiene la tesis de un liberalismo económico al afirmar; "S t -
el soberano no quiere sufrir graves decepciones, tiene que de-
jar que los individuos apliquen su trabajo o sus capitales a la-
actividad que rnáa le acomode, porque no bastarra ninguna ht.-
bidu rra butnana para que el Estado pudiera dirigirlo.? bien y - 
por tu tanto debe dejarlos en la más completa libertad". Adán-, 
Smith concibió al Estado como un organismo que sin\ plemente 
fue creado para salvaguardar 	neguridad interna y externa 
de la Sociedad, 

Juan facobo Rousseau escribió (41.)t. 1'41 primer Hom—
bre que después .  de haber levantada un-cerco alrededor de una 
parcela de tierra, se le ocurrió pensar y 'deCir, este, es mro, 
y encontró gente suficientemente ingerar.a para creerlo, fue el 
auténtico fundador de la Sociedad civil". El Estado aparecid --
por el nacimiento de la propterlad prir.rada, que coartaba • la li--' 
hartad con la que nació el Hombre, : es decir, al 'restringiroe 
los Derechos naturales del hombro con la aparición • de la pro- 
piedad privada, éste a través del Contrato Social entrega a la- 
Sociedad sus derechos naturales y ella los regresa con su seee 
ridad y garantrá, Afirmaba que la Soberanra correspentle al-1- • 
pueblo y' qUe la persona que cut( ala cabeza del mismo sólo .'- 
reprenenta ,  la voluntad popular, al ser el delegado de la nación. 

Curten Marx (42) atribuyó el origen del Estado a la lu-
cha do clases, en la que ''la burguenra, después del establecí 
miento do la gran industria y' del recreado universal, conquistó 
finalmente la hegemonra exclusiva del Poder pollito en el Et*.• • 

larlo representativo moderno, El gobierno del Estn !o moderno 
no Os mía err e  tina Duda quo administra los negocios cou•.'.ines- 
de toda la clase burguesa". 	Sol ila igualmente refiriéntbse 
la Sociedvi: "La historia de todas !as Sociedades cue han - - 
existido hasta nuestros dras ea la historia de las luchas de --
clanes", 

41, - FI Contrato Social. - Editorial Porra , S.A. • Sexta Edi-
- 1979. - Libro 1, pi), 11 y 12, 

42, - Carlon Marx. red(' rl e o Eatels. • t\'.;' nifi e ato del Partido - 
C'otroni uta y Principios de C:orounintio, - b'ond de CrItu— 
ra Popular S. de ft. 	- Colee.(.1,1c T emas 	10( 2, 

pp. 43 y tiitts 
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Herbeit, Spencer ,' y • Augusto Comteconsideraban como - : - ••„. 
facies determinante' del initio del Estado a la.,guerta, 	la, que 

atribura 'la primera gran mistó:lo: de provocar la eXpart-' • • 	 , 
si6n de la:: ,Suciedades: humanas, y el establecim lento •' de 
Autoridad política 	(43) 	 • 

Pasemos ahora a asentar algunas',  definieioned que se 
han dado de Estado: 

Franz Oppenheimer dijo que "el Estado es una inetitu--
ción jurrdita impuesta unilateralmente a un pueblo cer.quistado-

, por los conquistadores, con el objeto; de someterles r.l pago --
de un tributo”, En mi opinión, esta teoría se basa dnicanten-
te en un Estado que *se impone por la fuerza al ntrís débil, 
sin , adentrarse en aspectos de mayor trascendencia. 

En contrasto con la definición de Oppenheimer se plan—
tean las consideraciones de Max Weber, las cuales fueron ubi 
cacas al desarrollar a la Autoridad corno Categorra de Análi-
sis, (44) 

Hans Kelsen (45) cita: "El Estado es un orden jurídico. 
Pero no todo orden jurídico es ya designado como Estado: lo 
es stSlo en caso de que el orden jurídico constituye, para la -
producción y ejecución de las normas que lo integran, órganos 
que funcionan según el principio de la división del trabajo". - 
Esto se traduce en la personificación del Derecho, o como di-
ce Kelsen, do un "orden jurrdico", 

Andrés Serra Rojas (46) por nu parte opina, después de 
hacer un :m'alele exhaustivo de la palabra E:dacio, que es "un-
orden de convivencia de la Sociedad polrticarnente orani ...acia, —
en un ente público superior, soberano y coactivo". Nos co-- - 
menta igualmente que el punto de partida de toda rew;l::.ción - 
jurrdica ca la Sociedad, y en tal virtud, ea ella la c...!e mantie 
nc con vida al Estado, ya que si llegase a deeapareel r el Es—
tado sucumbí ría al instante, 

43, - T, [5. boilomort. - Op. cit. No, 6, - p.179. 
44. - Consultar Viga. 19 a 21. 

- Op. c11. No, 15, 	p. 157, 
46, - Op. cit. No. 16. - p.  za .t, 

t. 



Coa un matiz similar alanterior, el 17ir.' Miguel' Aceita. 
¡ternero 'precisa .que el Estado.  ca "la organización peirtica. , 
berana de tina Sociedad.hunnana' establecida en un. territorio de 
terminado, bajo un rIgirrien jurrdico, con independerreta' y, auto 
determinación, con órganós' do gobierno y de admirliatración 
que persiguen determinados, fines mediante actividades, cunero --
tas" (47), 'Afirma que ,los 'finen del Entado ion, el beneficio:, 
general, el bien común y la Justicia, social. 

Esta 'definición se ajusta' a la realidad pueito que habla' 
de órganos de gobierno (la impropiamente' llamada r..tiviaión de-
Poderes de la que se hablara en el Capítulo Segundo) y da 'id', 
ministración (el aparato administran:ve de la Burocracia), im-
piteando que el Estado se encamina al valor Justicia, que co--
mo dijimos al hablar de la Legitimación, es el ideal del Dere 
cho, la meta que persigue o en la que ce inspira. 

Nótese que tanto el maestro Sorra Rojas corno el maca 
tro Acosta• Romero anotan que el F:ntado es un organismo so-
be rano. Para el caso baste decir que esto consiste en, que el 
Estado dentro de su ámbito de competencia no tiene un Poder- 
superior del que se encuentre obligado a recibir o cumplir ór 
denes. Al hablar de los Mecanismos de Equilibrio del Poder-
en el Capítulo Segundo, ampliaré la explicación. 

Rafael de Pina Vara (48) expresa dos definiciones que - 
merecen el aplauso general por su sencillez y precisión, si - 
tomarnos al Estado corno un organismo con una función mera-
mente social en beneficio de la comunidad' 

"El Estado es la Sociedad jurrdica mente organizada pa-
ra hacer posible en convivencia pacrfica, la realización de la -
totalidad de los fines humanos", 

"El Estado de Derecho 'el aquel cuyo Poder se encuen .-
tra determinado por preceptos legales, de tal modo que no pue 
de exigir de sus miembros ninguna acción u omisión que no - • 
tenga su fundamento en la existencia de una norma lurrdl ea - - 
preestablecida", 

4 7 	corra Gene ral del Derecho Administrativo, - 	ri al -- 
Porrtía, S, A - Tercera Edici6n, 	1979 	P, 

411 	- Cp. cit. Ile. 19 . 	p. 	Y. 
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Estas bellas palabras encierran un cumulo ue ideas muy •  
rico en contenido, porque engloba en su análisis a la Justicia, 
al Derecho, al Poder y a la Legitimación todos ellos enmarca 
dos en el Estado, con la finalidad supzerna de Irervi7 a la So 
ciedad en la obtención de sus fines y metas cernunes. 

Karl Mannheim (49) ve al Estado "corno la parto de la-
Sociedad (loe lleva a cabo la función poIrtica". Cor.alclera nula 
correcta la e:spreal6n "Cuerpo Poirtico" ya que cc fortrui de 
"todos los grupos :y dirigentes que desempeñan un papel activo 
en la organización de la Sociedad", Sostiene que puede tratar 
se incluso 	empresarlon, sindicatos, etc., siempre y ttn—
do influyan en la vida pública de la Sociedad. 

Luis Recasens Siches (50) aflrnta que el Estado es ---
"una organIzación pública, un armaz6n jurrdico, el órgano for 
realtnente establecedor del Derecho, aplicador de éste, el De 
recho en su vida dInt(tnica y actuante, que comprende sólo un-
cierto número de aspectos taxativamente determinados de nue. 
tra vida", "El Estado entraña la inlponlción coercitiva de --
unas ciertas conductas determinadas", 

Esta definición nos ofrece un paréntesis que hacer en 
to referente a que el Estado es "el 6rgano formalmente esta-- 
blecedor riel Derecho". 	Definitivamente es muy Inte.resanre, - 
ya que ne t rata de invertir los papeles que se venran desempe 
i'ando balda el momento, es decir, n e habfa sustentado q•.te el-
Derecho como producto cultural de la Sociedad, y do acuerdo -
a los valores que se pretenden en la mizma, crea tIn organis- • 
mo para poder llevar a cabo sus nietas: El Estado. 

Sin embargo, y sin que esto se desvirtúe, c• ando el --
Estado se ha compenetrado perfecta mente consigo misma), *  es - 
entonces .11, el Estado, el que establece el derecho que se ba-
de obedecer en la Sociedad, Ente comentario no tendrta la --
menor importl ncia si, corno lo seilala Weber, el Derecho man 

.19 	- Op. cit, No, 18. - pp. 61 y slr s , y Jacqoel Maritain. - - 
op. eit 	, 15. - pp. 22 y 23. 

ud.), - Cp. elt, ¡tu, 1 	- p. .161. 
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clara - en forma irnpereonal y sus repreeentantus no mezclaran - • 
factores emocionales o irracionales en iaua decisioneli pero la. 
realidad de las cosas es otra totalmente distinta ya que la - 
autoridad del Estado al estar legitimada para ejercer el Poder 
que le ha otorgado la Sociedad, reconociendo y aceptando un -
derecho que se ajusta a los valoreli de ella, rebasa o desbor-
da a su fuente confiriéndose atribuciones que no le correrpon-
den, pero que pretende justificar precrsamente por ,raedlo ,del-
establecintiento de nuevas normas. 

Estas consideraciones que pienso son vitales, nos 01)11--
gen a Imaginar que el Estado en su mSs pura esencia, debe -
ser un medio para la consecuni6n de los fines comunes de la-
Sociedad a la que sirve, y no un fin que orille a ella miern---
bros a servir a aqu6l, convIrliéndolo en un monstruo como lo 
concebía Holtbes. 

Es oportuno hacer alusión a un t6pico que se releciona-
rntirnamente con el Estado y con el Poder: La Polnica. 

Entendemos por Polílica "la actividad que tiene por ob 
jeto regular y coordinar la vida social, por medio de una fun-
ci6n de orden, defensa y lustiela, que mantenga la n.ohesi6n -
y la superaci6n del grupo", (51) 

Arist6teles consider6 al Hombre como un ani mal poli'« 
co "zoón polilikon", porque desde loé inicios de la hnmanidad-
trat6 de ingeniar la manera mits adecuada de organi:-.a r su vi- 
da social, 	F» asr y conforme nos lo muestran los sil:los, que 
el Honihrn ftlempre ha peleado en contra del Hombro para su-
pera r las injusticias de aquellos que han querido oprimir por-
la fuerza a lou de mIs. 

Al da rne este fen6rneno, se da la Politica, y por con ---
clusi6n se da la lucha por el Poder, apareciendo el Poder 
tilico, como aquél que persigue la conquista de un orden de vi 
da pacifico y permanente cn la Sociedad, de acuerdo a los va-
loree operantes en ella, 

ti I 	cit 	119. 16. - p, 



La Polrtica, cle acuerdo a, etstau caracterrsticas, stern-- . 
pre debe existir ya que será 'el instrtsrnento que tenga la S

°l dad (a través de loa divereos partidos polrtices que so nstitu2.: 
yan como clefinidores de las corrientes ideológicas 	lit 

para'` expresar sus orientaciones en ,a.ilt.t'el6n cun- 
el orden sectal. que exista, y en 

 
consecuencia, el arnla :que 

permita en un momento dado contravenir al Poder atte ae .tache 
de injusto. 

. 	 . 	. 
C. ÇV;right Milis 52) al 'analizara la 'Sacied,ad.norteat-ne 

ricana pienta. qtsela opilnión'PtIbliea desafortunadamente tiende-, 
á bajar, catalogando al. psIblieó ¿orno tos 	identificados`. >y -
los sin partido en un mundo -'de Intereses y. partidi.'etas", • •. 
a. que el Poder se-'concentra en péquelas Elites. 

Si el Estado no realiza una Polrtica apropiada, en fun- - 
cien de que sus órganos no persigan en realidad el regular y—
coordinar la vida social de acuerdo ilon principios de orden y - 
de justicia, sino que sólo, busquen el enriquecimiento propio. - 
puede suscitar que la Sociedad reaccione en contra de esa 
Irtica haciendo uso del Poder Polnico, para restaurar el orden 
social, Esta situación consiste exclusivamente en qaber Itasta-
dónde resistirá la Sociedad ene deforman-siento del erden social, 
o bien, en medir la habilidad del polrtico que cleter':: el Peder, 
el que habiendo hecho del Estado un fin para la explotacijn de-
la Sociedad, sepa hasta qué punto estirar y en cuál aflojar. y- 
nsr eonilnuar hasta ve la cuerda so reviente al no poder sope: 
lar más la tensión. 

Finalmente aportó mi concepto de Estado, ee ando ade—
cuado a todas las Categorías de Análisis investigadaat 

El Estado es la organización poli:lir:a suprema que ha - 
nido creada por la Sociedad (como Mutar de la Sobe runra1, a - 
travein del Derecho, para que la sirva, cenfirindoltt para tal — 
efecto las atribuciones de independencia y abtodetea ninación - 
en un Poder legitimado, a fin de que pueda llevar 	rabo 
funeiones que tienden al bien comiln, el urden soci;•' y la - 

r)p. 	ite. 17,- 1), 13, 



obtención de' la JUstieiap.: en •el entendidó 	que 'Cuanta con los • • •• • 	• 	, 
• , -medios necesarios para lograrlos, incluyendo como óltlrna tfl•,.: • 
, • •tancia, los coercitivos, db.  lbs cuales tiene el manciPolio:, .. • 	' • 	••-•. 

Paralelamente ofrezco •un ' nuevo -concepto de Poder din• • 
gido básicatrente a lo que es el Poder del Estado: • 	• 	, 

Es aquel por medio del cual se induca a la Sociedad'. 	• 
poltticamente .organizada, • ,la 'aceptación candente de ur.a di  

• posición patilica perfectamente iettImada,. slOcialir.ando la' con '• 
docta de sus . componentes, 'y gozando' a la vez del monopolio  

	

de los medios coactivos' con aquello. nue se contrapongan a lo 	< • 
dispuesto. 	 - • 

• - PROBLEMAS DERIVADOS DE LA NATURALEZA  
HUMANA FRENTr AL PODER. 

En el presente punto deseo mostrar una panorrnica de 
la Autoridad del Estado, a través de sus distintos organismos • 
y directivos, como supuestos reprilaentantes •del Derecho ante 
la Sociedad, y córi-to • en realidad nó existe el ejercido del Po 
dcr en forma impersonal como lo conterliplaba Mr.x 

El ensayo apunta entonces hacia el Hombre Influido por 
el medio social, pero también por factores irracicnales, cmo 
cionales , biológicos y psicológicos, ya que todas las acciDnes-
son conduelas humanas y por lo tanto la detentación del Poder 
no solo puede, sino que sufre deformaciones originadas y cau-
sadas en y por el Hombre, que se dice actila en forma imper 
sonal en representación del Derecho, dándole vida activa a la-
suprema d'a o imperio del Estado, 

Lo anterior no quiere decir que nos olvidemos que a la 
Sodologra le interesa el' comportamiento social vi do en len • - 
distintos u, tupan que forman la Sociedad, pero, insisto, dichos 

ll. -irgn 1,llne1lez Azcona, 	IntreduccVsn a la ;-;,-,c1.olsIt!ri, r.ev,1;n 
1itorial V,orrtla, 	, • Prl w 

19 65, 



comportamientos :metales eón producto de' la conducta indivi—
dual del Hombre ( 53) 

Max WebOr 	qtte: el" aparato al servicio del Póder -• 
Legal. 	•la Burocracia (54), én donde 	Pó-der le adryitnistra 
en forMa impersonal lleVindose a "cabo:por medio. de una se--, 

' rie de puestos que están perfecta'nlente regulados y Jerarquiza 
dos,< a loa que se ,les 'confiere la repretientacián de la Aittoyi-

' dad, del Estado, ,y no a la ‘pernena u Hombre que;  desemperla - 
el puesto. 	 • • 	 • 	' 

Afirma tarnl>ién que otra caracterratica de la Burocra-
cia es la posibilidad de obtener una superscl6n dentro de la -
misma, a través de la especialización lograda por el deserri 
pePie del puesto. 

Aun cuando la concepción de •"Weber eliminaba toda posa 
ble influencia de factores no racionales, o en su defecto la --
previsión controlable de éstos en la administración de Justicia, 
por medio del Poder conferido por el 1De rocha al Estado el --
Hombre siempre ha deieado para nr mismo el Poder,• razón -
por la que, al tener la opción para ejercerlo, se ha dejado - 
llevar por una "serie de factores que lo han impulsado a cree 
que es él, el que verdaderamente posee el Poder. 

El Hombre volvernos a decir es un ser politice, lucha-
por el Poder toda su vida y no' descansa hasta haberlo alcan-
zado, cuando no mucre en el Intento, Atir nos los ha demos-
trado la Historia. 

Entre los factores que hemos venido achatando que - - 
afectan la personalidad y la conducta del Hombre, están los -
biológicos, esto es, la composici6n orgánica de todo ser hu—
mano, Podemos decir al respecto como la falta de alimenta-
ción influye en el carácter de una personal hace que se vuel-
va más agresiva, o bien, que no sea tan resistente como pa- 

53, - Consultar págs. 	V7 y 	as relativas 	a los 'Modos Co 
lectivos. 

54, - Consoltar pilgs. 19 a ?.l relativas a la nurocr-_:in. 

r 
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, 	 . ra soPertar una' 	jornada do 'trabajo. ' El 'ejemplo .citado hace 
ver que una persona al tornarse agresiva no reacc...onari. eta:t.( 
nirnernente al momento que 'tenga quet.tomar una docIsión y lo 
mismo sueederí al darme • la segunda- hipótesis. , Esta 9titutt“--
ció:1. le dará '' de igual forma, Cuando el Hombre sea 'Afecto a • 
injerir bebidas alcohólicas: En todos 'estás casos el Hombre-
3erst más propenso a las. enfermedades, al carecer de. la vita-
tictac! troica esencial para la toma de- decisiones. 

Suele; suceder, 'también eiheelto, de que cuando una per•. 
sona normal frsicarnente, sufre:. 	una lesión que lo invalida diga 
mes 'de una pierna o un brazo, altera; su conducta notablemente 
volviéndose más irascible, toda vez ,  que no puede rmoverse con 
total libertad, Sus decisiones serán diferentes a lo pretendidó 
por una conducta totalmente' racional. 

Si bien es cierto que los antertáres ejemplos pecan ,qui 
zá de exaperación, los presento do esta manera para dar lucí 
dez a la explicación. 

Pasando a los factores 'psicológicos, podemos decir que 
Ion los que constituyen el earleter, la manera de ser 'Y de --
sentir del Hombre, o sea, '"el patrón de conducta caracterrsti 
co de un individuo dado'''. (55) En' estas condiciones re puede 
da r el caso do que un Hombre tenga un carácter explotador y 
por lo tanto persiga el Poder en forma incluso sádica, o por-
el contrario, tenga un carácter receptivo en donde acepte so—
meterse a lo que se le indica por asr convenirle. 

Un ejemplo puede ayuda reos: Un individuo que tenga - 
ca récter explotador no se conforinn ni con resignarse a la re-
glamentación que regula atta actividades y aceptar las instruc 
dones de una persona jer,trquiramente superior, Sino que lu—
chará contra todo ello, con la finalidad de transformarlo y en 
cuadrarlo dentro de su dominio para de allr continuar acapa—
rando más Poder. 

55. 	F. rich Frootn, - Etira y Pnicoanállstn - Fondo de Cultura 
Frtoniltni 	- Novena 1:el m1)1, 0111611, - 1973, - p, 



El :representante de la .Autoridad del Estado con carie 
ter receptivo, actuará en 'forma sumisa asimilando más esta-
blemente las disPosiciones relativas a gua l'Unciones y las que 
le indiquen los 6rgános jerárquicamente nupprio res , por conve 
niencia' y comodidad. 

neflrlIndonos al carácter •enpkolador, Weber hablaba de 
los - capitalistas "parlas y aventureros" (5(,) como 

n• 	
aquellos que , 	• 

• "retorrra las tierras en busca 'de fortuna', persiguiendo mean 
Sablemente'•el Poder y la riqueza% 

Para. Karl Mannheirn (•57) "la fuerza • parquicti inventa 
medios de coerci6n parquica gracias 	los recuraos de la lila 

• gia., lás tilcnicas de perseación.  y los trucan de la ••habitilad,'• 
• el -engaflo, cl interés sexual deSarrollado mediante el encanto 

y la coquoterra, y una vasta panoplia de recursos sugestivos". 
Es muy común ver como en loa altos rrrculos' políticos el 
Hombre, por medio del "interés sexual" que provoca en oro -: :  
Hombre, obtiene lo que desea. Mantilteirn abunda en el ter sois  
"El. arquetipo, de la experiencia del Poder es el. sentimiento:   
personal de fuerza al conseguir que Otra personase incline' - 
ante nuestra voluntad. 'La coereitin' pnrquien esta tr.odelaCia --
sobre' cata- experiencia pritn,i'rta, Desde el principio la sensa 
citin •Innana de Poder ha sido asociada con el cor.trol de la 
conducta de otras personas", 

No es posible imaginar al Hombre actuando como una -
máquina sin sentimientos, sin emociones, sin preocuparse, o - 
eNtillarse, sin hambre de triunfos, y de gloria. 	El Hombre es 
un ser lleno de pasiones y de deseos, con un horizonte que - 
pretende ruta de él. Ha luchado por el Poder y lo seguirá ha 
riendo toda su vida, 

No obstante, el Hombre es un ser muy ingetwo en sur-
cosan, En un principio va en busca del Poder Polrlico con la 
mentalidad altruista de CenS klguir un orden de vida comunitario 
y Horneo, y una vez que lo logra cree infantilmente que lo - 

5(‘, 	Nothur Slot 	- 	El Capitalisnto, • Plar,a 	, S, A, - - 
Editoren.- Primera Itelmorcaltln, - 	- p. 12.. 

5'7. 	()p. cit. Na. Ill. - pp. 70 y alga. 



• détentárien-un marco de  ,rectitud  Y:de .Justicia, mis que.  — 
grande eta su sorpresa.1i verse envuelto en .un crrculo ,  
11 11; en el 'que :se ha' convertido" en un político igual o peor que. 
aquel :contra , el que luchó para 'Iiiierar 'a• la Sociedad de lá in'. • 

Sin querer entrar en nlayores honduras en raz6n 	- 
que ente .punto lo continuará en el Capítulo Tercero "Poder - 
sin Corrupcidn, Gobierno Utópico", es necesario advertir 
que el Hombre jamás estará exento de factores que alteren --
sus decisiones, ya que es un ser completamente falible; Diem 
pre se vid, se ha visto y se verá afectado no sólo por' el me 
dio social que es un factor determinante en su actuación, sino 
que actuará también en relación con él mismo con su •vida in 
terior que lo asedia en cada paso que da. 

Quiero terminar, esta modesta introducción diciendo -
que, el Hombre es el único culpable de lo que te sucede al 
Hombre. No ha habido una Edla época en la Historia en In --
que no existiesen luchas, guerras, Intrigas, y lo mis doloro-
so• que implica todo eso, la muerto de seres humanos inocen-
tes que no tuvieron ni. la ocasión de t',!nterarte del motivo del-
conflicto. 

El Hombre tiene que vivir en Sociedad porque así lo --
requiere EU naturaleza; entonces ¿por qué nc dentruye a sí - 
mismo? 	¿no es posible vivir en artnonra?. No .  son Muchos,' 
los Hombres que crean la desestabilidad de la Sociedad, y --
asr lo hen:11a C. Wright Milis (58) cuando advierte: "los - --
Hombres son libres de hacer la Historia, pero algunos Hom—
bres son más libres que otros, porque esa libertad requiere -
el acceso a los medios de decisión y de Poder mediante los 
cuates puede hacerse actualmente la Iiictoria". Menciona más 
tarde "unos cuantos Hombres tienen acceso a los medios que-
pueden convertir en pocos días a loe continentes en baldros -- 
termonucleares. 	El hecho de que Ion atribuciones del Poder -
se hayan ampliado en tan gran medida y se hayan centralizado 
tan decisivamente slenifica sin duda que los Poderes que real- 

- Op. t,lt. i\lo,11. • pp, 5 y sigs. 
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den en grupo. limitadrsimos de Hombree, que podemos Ha--
mar Elites, son de alcances literalmente inhumanos 'hoy di'a'l; 

Cabo prégüntarse el es posible , po:Let.:una:, solución a . 
esta crisis. Ténganlos realntente un Estado. de tie'recho y no 
un Leviatán. El Hombre a la larga será el tinico Juez del 	•• 
Hombre, ci titileo que decidirá si desea sobrevivir en convi-
vencia.;  pacl'fica ose destruye. irrentisibleitente. 

H. --Torlo Sánchez Azcona. - Int roducci6ri n la SodoirTra. se•-
116n Max Weber. - Editorial Porriia, g, A , 	Pritrern Fdl 
+1(1% - 1969, 





BREVE PANORAMA IIISTORICO DEL EJERCICIO D":27... 

PODER EN MÉXICO. SU DEMARCACION LEGAL 

LA ACTITUD DE SUS DETENTA DORES, 

Epoca Prehispánica.. 

Epoca Colonial. 

Epoca de Independencia. 

2,46Y3 co Independiente. 

Etapa Prilata 



BREVE PANORAMA HISTORICO DEL ErERcicto DEL 

SU DEMARCACIÓN LEGAL 
• , 

LA. ACTITUD' DÉ SUS DETENTADORES. 

N:lOTargo de la hittoria encontrarnos oienipic‘ 	erra 
enfrentamientos y contiendas 'derlvádos de la lucha por: el Pi)..« , 
der. Estas' luchas' 	de ,han realtzadO desde que el, llora re aPa 
red& InICIalmente pugnó Por 	 ' tener el Poder en la  familia, 
en' 	en 

, 	 ,  
en- 	clan, len la 	posteriormente 'reino,. -- 
feudo y ciudad, 'hasta llegar 'al Poder dentro del Estado como- 
actnalmente lo conocemos. 

Esta lucha Por el Poder, al ser Inherente a 	natura- 
leza humana, ha sido siempre la misma, aún cuando el 1-iturt-
bre le ha dado el matiz de la época en que se realice, debido 
a que es instintiva y hace aflorar del psique, del ser ''rtur.tano - 
en cuestión sus, ,pasiones 'antes por- ót reprimidas o at'In 
desconocidas. 	 - 

Al ser diseintas las circunstancias en que este fenóme-
no acontece, lo son también sus -consecuencias, por to que a - 
continuar:11ln analizaremos brevemente la. forma en que se ha -
dado el Poder y sus detentadores en las tilversas etapas de - 
nuestro desarrollo histórico. 

1. EPOCA PREHISPANICA, 

En el Inicio de la Historia de :\1b:len, cuando el Hom-
bre apareel6 ya romo ser peneant e y se percató de su vulne—
rabilidad ante las fuerzas de la naturaleza, atribuyó 11.  ésta to 
do el Poder, concibiéndola como ;ligo urlfieo e Inexplicable a 
lo cual temra, y con quien guerra coneraelarse para ,:.)tener - 
1405 bond:1,14,u y evitar 905 perittiet os. 



Mas tarde, al'. trae agrupando loa 2-lombret en tribus, 
convirtieron a loe fendmenoi naturales en, dioaéi, formando 
posteriormente .verdaderoé cultas,. De lata manera, rel:1-lonv-
bre de la "tSpOck prehispánica relacionó al Poder 'con', la reit... 
gión. :Sus gobernantói eran conolderadoi 'de' origen divino, y-
en ^base a ello eran respetados y aceptados corno,  Aul..oridadel. 
E. decir, el  Poder en esta etapa de la Historia de México ea 

• taba apoyado en una concepción .mística; era un Poder Caria 
• rruttiCo totalmente. 

En el st rea de la cuenca, de 15,1éxico, se 'encontraba el -
pueblo teotihuacano, en el cual existía un gobierno teocrático, 
donde la clase sacerdotal controlaba todos los aspectos de la 
vida humana, ya fueran prácticas religiosas, furiciones poirti-
cas y administrativas o actividades comerciales. 

Todo era regulado y ordenado por los sacerdotes en -
base a que representaban a los dioses de Teotihuacan, entre -  
los cuales se encontraban Tláloc, dios de la lluvia y fecunda 
dor • de la tierra, Onetzalcóatl, símbolo del agua terrestre, --
Huehuetlotl, dios del fuego y Chal ehlutlicue, cotnpaftera de -- 
Tláloe. 	la representación de:.'estes dioses aseguró a los sa:. • 
ce rdotes la fuerza polrtica de que clítiponran y. un Poder Carie-
mático sólido. Es decir, vemos como los sacerdotes tuvieron 
la habilidad de aparentar la presencia de un dios para confir—
mar ante el pueblo sus cualidades carismáticas. Fueron res-
petados y obedecidos considerándolos incluso de origen divino. 

En cuanto a los Aztecas, cuando arribaron al Valle de - 
Antlhuac, ya los Tepanecas habran logrado una casi total domi 
nación sobre los otros pueblos del Valle y tenran su Poder --
consolidado, 

En esas condiciones, los Aztecas antes de fundar su -
ciudad Tenochtitlan, reconocieron el Poder de Azcapotzalco, -
basado en su superioridad militar y material, y en la domina 
clón que de hecho ejercían sobre los pueblos vecinos; por lo-
que solicita ron al Scfcor de A zcapotzalco permiso para habitar 
el Valle, y erigir su ciudad y su templo, constItuyndo3e des 
de ene momento en tributarios de los tepanccan, 
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El pueblo Aiteca .nombrd>  fntoncen -  'Av su ‘prilmer Itacl-
tectittl., Zote, nombramiento .se hizo POr elaccidtt .  y'reCayden 

. Acarnaptclitit, debido 's su aucendencla Triexici,:yeulittiacanai -
en vil.ttid de que Coniiideraban Un lórguttó el lleysé a sangre- .  
del ptiebtó- mdei- preparado de la antiguedad , como era-  la cul'-, • •  
tura Tolteca de Quetzalc6atl, Una vez hecha la elección fue 
ron ante el Seflor 	Culhuacán para solicitarle su acepta¿idn 
de que AcamapicItli 	góbernaira.„ 

, 	 • 	, 
Al Morir el, primer 	 sulie , al Poder tam- 

bién per elección Huitzililluitl. posteriormente Cltirnalpopuca .y 
más tarde Itzcbatl. Hasta ese momento los Tlacatecutli ha-- 
bran sido designades por elección, pero .cuando Itzc6atl proten. 
di6 rendir pleiteara incondicional con su pueblo y sus dioses 
a Azcapotzalco, Tlalcaélel, que fue 'un gran guerrero, decidid 
ir a la guerra contra loe Tepanecaa. 

A rara de ello se formó el "Pacto de Itzc6att" por un-
grupo de guerreros dirigido por Tlalcaélel, los cuales en ca-
so de derrota ',erran sacrificados por el pueblo; pero en caso 
de victoria los miembros de esa /lite se convertirran en los-
seilores de las tierras,"serrar los, que sostendrran perManen-
temente el Poder junto con el Tlacatecutli Itzcbatl. 

En la guerra contra el yugo tepaneca se unieron los - 
Texcocanos, con lo que a: terminar la opresión de Azcapotzal 
co se constituyó la Triple Alianza entre los Mexicas, Texcoca. 
nos y Tepanecan, consolidando un poder militar y económico 
que abarcarra desde el reo Pánuco a la actual Centro América 
y de un océano a otro, 

Al lograr la victoria los Aztecas, se formó la carta -
gobernante o Piplltv.in que durante todo el transcurso de su — 
Historia constituyó una especie de clase noble, El Poder de - 
ente grupo, tuvo como origen el enfrentamiento violento con—
tra sus opresores, Poder que fue reconocido, aceptado y apo 
vado plenamente por el pueblo, favorecido con dicha subleva-
e1 n, 

Itzeóntl ocupa ha el trono, pero TtnicaIlel cotno agit 
pol111 co que era, tinpo colocarse detr.th de Li, logrando ,41:e • 



lo nombrara Tlacoehcaltletecutli, o sea, "seriar de las cazas-
de las flechas", que equivaldrra a Secretario de la D.Ifcnsa on 
nuestros tlempoi, además del cargo de Consejero. 

Itzcóall introdujo durante su gobierno notablea reforrr4c 
en la vida cultural de su Sociedad, Inicialmente qui,o dar al 
pueblo una conciencia histórica a través de la organs:eactón gu 
bernativa, para lo cual falseando los conceptos di6 a la histo 

. ria oficial una orientación distinta a la real, media 	la Rúa- 
: ‘ma de códices de pinturas en las que externaba su owigcn in—

culto, cambiándolo por un pasado pletórico de cultuJr. y hcrcis 
mo. Este cambio lo realizó con el fin de crear una concien-
cia social de grandeza y de lucha, estimulando loa sentimien-
tos nacionalistas de su pueblo para conforMario y legrar utts - 
ambiciosos fines. 

Tlalcaélel, debido a su 'origen guerrero, se dirigió fun 
damentalmente al Poder de carácter mIlitar, el cual enfocó 
toda la organización gubernamental. En la reforma militar, 
creó un ideal guerrero en el pueblo, al cual. convenció de que 
hebra sido elegido para la conservación del cosmos del Quinto 
Sol, por lo que se entregó a la lucha en su afán de Poder y - 
de conquista, habiendo sido aplastados mucho) pueblos. 

Tialcaélel organizó un Estado Mayor de jefes del ejér-
cito, e instituyó prerrogativas y honoren para los que partici 
paran activamente en las guerras y se distinguieran en ellas 
Estableció. también un escalafón de honores y cargos s.n ral:ón 
del valor 'de urda guerrero, que le permitiese subir "'lacta los 
más altos entrados del gobierno, con la advertencia de que -
loe de las clanes mln altas podían descender si as!' 'n mere 
cían, 

En cuanto a la educación escolar, la impuso como - -
obligatoria y general, toda vez que en ella tenra una .c>derona 
arma de control social y por ende de dominación, pus en loe 
centros educacionales ne tenia que seguir la trayect: rl a del -
pensamiento de 

Otra de las figuras interesantes de loe A it ec ,s fue - - 
Moctezkimn Xuroyutzin, emperador a la Ilev.cla de lou 
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lea. Mocteaurna Xocoyotain, era un joven al cual adornaban - • 
muy buenas cualidades; era de. sentimientos bondadosos y espr 
rito humilde, Pero la ekccttSn de emperador lo modtftc6 pro 
fundamente torn ndose orgulloso y cruel. 	 • 

• Su transformaci6n , frente al Poder afloró' una aoberbla- .   
y egocentrismo' tal que dictó medidas absurdas, y exagerada.. - , 	. 	.. 
para el <  culto de su persona, taloa como nombrar un, nxImero'-  
e)tóri)itanttt ,de ,servidores, obligar ' a ',.descalairse .a:.qtileti...en-' 
.trara,' exigir que le llevaran 'a diario 400 Platillos 'Para rele•-•-•.' '... ' ' ;,•., 
gir cual , guerra comer y prohibir que alguien comiera delante- 
de él; y por su crueldad antes nunca vislumbrada Mandaba -- , í  .•,,,,, 
matar a todo aquél que le desagradara.  En suma, su trans— '' 	-• .''' 
fermación le hizo creer qué era de origen divino, pues se ha  
cra rendir honores proPlos de los dioses. 	' 	 ' 	• ' 	,.• 

El pensamiento ref'stico 'y guerrero estaba muy arraiga 
do en todos los actos de la vida de los Individuos y en las ire 
tituciones estatales, las cuales tenran como principal objetivo— 
la guerra de conquista, en suela, la obtención de más y trtás 

Cuando las ciudades estaban vencidas, se hacran nego—
ciaciones de guerra para llegar a un acuerdo en las pretensio 
nes de los vencidos y vencedores, dejando a un representante-
del Tlacateculli que se encargara de proteger los intereses --
del mismo, e impartirra la justicia local. 

En esta etapa, el Poder que loe Aztecas ejercieron so 
bre los demás pueblos fue en 'base a la guerra, a imponerse-
)o r la fuerza, mas este poder al que se le pretendra dar la - 
apariencia de legrtimo mediante las "negociaciones" que tenran 
con los pueblos vencidos, nunca fue aceptada como tal y mu—
cho menos como junta por éstos, . razón por la que se rebela-
ron en múltiples ocasiones sin óxito, por su inferioridad mili 
lar ante el pueblo Azteca. Se trataba de una imposición del - 
más fuerte sobre el más débil, 

En el pueblo Azteca la situación era diferente, pues su 
gran ,elido religioso y militar que te len l'abra Inc,Jleado - 
tuimanienfa conformes, adernfi4 de que en definitiva, la vida- 



que llevaba el pueble Azteca de ninguna manera era similar a' 
la de los habitantes de 'los pueblos vencidos. 

Así' vemos como en esta etapa de'la Historia el Poder 
legitimado estaba en el Tlacatecutli pero las decisiones polr-
ticas y el, Poder de hecho estaba en manos de los militares.-
Su gobierno era monárquico, electivo ;y. hereditario, puea laxan 
que no se, tratuanaithase de, padreo a hijos el Poder, el .trono, - 
siempre fue ocupado per Una 	familia eacibléndolo for 
sosamente un guerrero valeroso que podía Per hermano, hijo, 
sobrino o nieto del difunto ley. Por lo tanto en esta época,-
el Poder que existid tuvo Matices tante del Tradicional pues -
la poslcidn del gobernante. se Hebra a la costumbre de tiempos 
remotos legititnada per la tradición, como del Poder Carisntl 
tico ya que se inculcó mucho la religión entre los guerreros,'-
aparte' de que seguían a un caudillo en todo lo que hiciera, --
al cual le atrIburan facultades 'sobrehumana., 

Moctezurna Xocoyotzin, estaba en el Poder a la llegada 
de Herrado Cortés, y una vez más,  demostró su inmadurez .e -
ineptitud para detentar el Poder, ya que roer como antes de la' 
llegada de' los.espaeoles era cruel y, orgulloso, ante éstos --
fue inseguro y servil, al grado que, sin luchar realmente, `--
Moctezuma consintió en declararse vasallo del Rey de Casti- - 
tia que era Carlos V, al grado tal que lo apoyó abiertamente. 

Ante esta rendición, de entre los Aztecas surgieron -- 
dIrlgente.s que se rebelaron contra su emperador, apoyados 
por el pueblo que buscaba liberarse de los espanoles • Entre-
estos dirigentes sobresalió Cuauhtétrtoc, quien luchó fieramen-
te contra Cortés, pero fue derrotado principalmente por mano 
de los pueblos antes subyugados por los Aztecas, quienes de-
esta forma encontraron la manera de safarse del Poder que - 
nunca consideraron legitimo, 

2, - EPOCA COLONIAL, 

El dominio establecido por los en paeol en ne debió a ac 
ton bélicos, a la demanda de protección de algunos pueblos -- 



débiles, a la ilteit'acióit de otros que :eran independientes .'„y ge 
ofrecieron , 'eetenoceeise isdbditos riel, Rey de. lEspal1e. 

Los e,slalloles In.  1503 empacarán 	coloniear el Nuevo' ,  
Mundo, ponlo que, se hlio indispensable:crear nuevo* organis 
mos adtninietrativos. Los primeros fueron la Calia de Contra 
taci6n .de Sevilla y el Consejo de Indias, ' los cuate seguían -
dependiendo'totalmente 'del Rey. de Espelta, pues' éste gezaha 
del poder absoluto y de faceltades ornnrroodas, dieiéndo.e. res' 

' Ponsable de `sus 'actos 	 die. ilnicaniente, ' Debido a lo en c 	 - 
terior Predominó la Centralizactén de la Autoridad del Rey - 
coa la que los funcionario. mis elevadoi se vetan sometidos a 
una estricta vigilancia. 

La Casa de Contratación de Sevilla era un 6rgano en - 
cargado de los asuntos coloniales del Nuevo Mundo, concedía 
permiso. y abastecimiento para los viaje. y exploraciones, 
viéncione mermadas sus facultades meta tarde por el Consejo 
de Indias a rara de su nacimiento. 

El Consejo de Indias conetiturtio en 1524, era el SuPre 
mo Tribunal con arnpltsimas facultades para intervenir en to—
do lo referente al gobierno de las colonias esPanolas. Entre-
sus funciones destacan tres: la legislativa, preparando las le-
yes destinadas a ponerse en vigor en las coloniales; la admi-
nIstrativa, proponiendo al Rey los nombramientos de los altos 
funcionarios coloniales, y la judicial, sirviendo como Tribunal 
de apelación en los fallos dictados por las Reales Audiencias • 
y por la Casa de Contratación de Sevilla. 

Ahora bien, en el caso concreto de la Nueva Esparta, - 
el primer gobierno que se tuvo fue el que el Ayuntamiento de 
Veracruz otorgó a Hernán Corté', brincando el Poder absolu-
to del rey, A pesar de esto, el abuso de Poder que desbor-
da Cortée, ocasiona que el rey Carlos V lo destituya y nom-
bre una Audiencia que se encargue de los asunto, de la Nueva 
Esparta, 

Las Reales Audiencias eran tribunalen de justicia y go 
gierne qué conocían y fallaban negocios civiles y criminalen -
además de la facultad de fiscalizar los netos del virrey y de- 
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los gobernadores., La Real Aediencia de México, constituida 
en 16Z7. oí% un principio comprendía dentro de su jurisdicción 
e todas las provincias de la Nueva raparla y Centro América. 
,Més tarde se fundaron otras Audiencias 'que disminuyeron nota ' 
Momento la jurisdicción de la de México.' 

La primera Audiencia tuvo una actuacién muy deficien-
te, en razón de que sus componentes anteponran sus interesen 
personales, situación que motivó al rey, sin eliminar las - 
Audiencias, a transformar a la Nueva Eopana en un virreyna-
te, por cédula Real dada en Barcelona en 1542. 

El virrey representaba al rey en la ',Nueva Eapeea y te 
nra funciones gUbernaMentales y .  administrativas. Ere, ade--
mái, presidente de la Junta de la Real Hacienda y 'ejercía el' -
patronato eclesiástico—. Desde que era nombrado tenia honores 
y ciertas preeminencias, asr como 'un elevado sueldo y cober-• 
tura de gastos. 

Los virreyes corno repreaentantea del Poder y la Auto ,  
ridad soberanos del rey, tenían facultades casi absolutas en - 
los primeros tiempos, sin embargo se fueron limitando paula 
tinarnentehasta convertir a aquellos en simples empleados de 
categoría, pues se redujeron sus atribuciones tanto en mate—
ria de guerra como de hacienda. 

El virrey debla responder teóricamente de sus actos, -
por lo cual, al terminar sus funciones se le sujetaba a un --
juicio do Residencia con el objeto de comprobar si habra go—
bernado con probidad y honradez. Para el caso bailan decir 
las palabras del virrey duque de Linarest "'si el que viene •-
a gobernar este reino no se acuerda repetidas veces que la -
residencia más rigurosa es la que se ha de tomar al virrey 
en su juicio particular por la majestad divina, puede ser • • 
mits soberano que el gran turco, pues 'no discurrirá maldad • 
que no haya quien se la facilite, ni practicará tiranía que no 
se le consienta". Desafortunada pero también comprensible-
mente, 

 
este juicio nunca surtió efectos positivos. 

La adminintrAel.In del imperio colman, siguió una mis - 
mn palluca en la net ecchln del personal que se enviaba a ad- 



• 

,m1rilstras ala Matee napafia... 	monarcas epptiflolee, al - 
pretender  mantener` el, control de sud 'territorios,' ele gran no k 
lk: paritink.indirepta' pera' administrar,' ,sino a loé. hoMbiee 
,que mayor teeltaik,  htabieren::Meetride..al rey 'Y ..e la ,Madre''pa- 
'tela. Esto e 

 
.prestába a,''que tetravla de at.guclas una 	rifo 

nal hubiera obtenido' un puesto-4UP le'eonvittiese, tovníndoee... 
eubjetive. le deOisidn, lo qua desde 'luego trajo que no — 

hubiera una iin'parlIcién de Justicia en'' forma_impersonal. 

Al cabo de '10..aflos después _de la conquista, lós. altos-
puestos 

  
: 	:gubernamentales' de la Nueva Espelta estaban firme 
mente 'ecaparados por los españoles péninetilaree eecogidos.  
por sus hojpi de servicio. y su lealtad al rey. 

'Debajo de esta burocracia . de' empleados eapatioles, 
taben los representantes indfgenas; pues se puede decir que - 
coexistran dos grupos totalntente opkiestort los espalioles y loe 
indrgensa, Cada,' uno de 	con atte usos, costumbres, le--
yes y lenguas distintas, „predominando aplastantemente los ea- 
Paholes por el Poder que dejaron sentir ;sobre'nuestra nación-
indfgena. El. Puebli> tla?ccalteca, como recompensk a la ayuda 
que prestaron en la conquista,' siguieron goberníndose confor-
me a sus antignas leyes: pero estos privilegios cayeron ,  en --
desuso.  

En los demi' lugares se trat6 de conservar también, 
hasta donde fue posible el sistema de gobierno que se tenia 
antes de la conquista, en lo que no se opusiera abiertamente 
a la religión católica, a las leyes erpaftolas y a' las buenas -
costumbres. De esta manera cada pueblo contaba con seis - 
caciques, alcaldes o mayordomos que eran el conducto por el 
que se comunicaban la representación espailola con los indios 
de cada pueblo. Estos gobernantes indrgenas eran general—
mente corruptos y abusaban de su puesto, eulgiendo preFtacio 
nes y tributos indebidos en su favor. 

Este fue el sistema por el que se gobern6 la colonia - 
hasta la creación del sistema de intendencias en 1786, el cual 
se esiablc!ci6 con el fin de lograr una mayor coordinación en-
tre el poder central y el local, una mayor eficiencia adminis 
tratIva y más altos rendimientos en el ramo de Flacienda, •- 

1' 



Pero esto tiene lugar ya en 'lós umbrales de la Independencia. 
El 'esfuerzo de loa espaflolee para controlar al personel me--
diante una selectión hecha desde la metr6pli, quIzi logró Sus 
propósito, durante un tiempo, pero a lá larga, resultó contra-
produdente. El mIrnero de espanolee americanos, es decir,- 
de criollos, creció constantemente y el hecho de que no fue-
ran elegidos para puestos Importantes en el gobierno creó en 
ellos un amargo resentimiento que Melificó plenamente en el-
movimiento de la Independencia. 

Los empleos> pilblicos.rnenores que lograron los erlo--. . 
líos fueron obtenidos por la compra de los mismos, ya que - 
estaba permitida la venta de pilestos públicos y su sucesión. 
Ello oral muestra lo cerrada y corrupta que ya era la bui-o—
cracia en esa época. 

La iglesia jugó un papel trascendental en el desarrollo 
del Poder en la colonia, El rey otorgó a la iglesia una verle 
de derechos que con el tiempo se transformaron en una fuer-
za económica de consideración. Ento ocasionaba que la igle-
sia tuviera Poder, a la vez que lo acrecentaba retrasando el-
progreso social. El Poder que obtuvo le permitió oponerse - 
a los organismos representativos del rey, llegando inclusive 
a rebelarse francamente. 

Toda esta desigualdad polrtica, social y económica de -
loa habitantes de la Nueva España, aunada a otras causas ex-
ternas entre las cuales se encuentra la decadencia del impe-
rio español, cato es del Poder soberano, y en consecuencia, - 
el progresivo distanciamiento con la corona, dieron por resta 
tacto el levantamiento armado de crlollon, indios y mestizos-
en la guerra de Independencia al ver al Poder real como 

gnu no butcaba la estabilidad entre los diferentes gru-
pos de la Sociedad de la Nueva España, 

La Sociedad en la época de In Colonia tuvo dos face— 
tas, 	Por un lado los españoles obedecran el Poder del rey, - 
el cual era totalmente tradicional pues el Poder se heredaba-
de padres a hijos atribilyndole un origen divino, annque tam 

exi:itran ciertos órganos que desempeñaban funcionen de-
gobierno como el Consejo de Indias, pero siempre hato el -- 



Poder supremo dei rey. Por el otro lado, los indios no tu-- 
vieron más que .obedecer al ser opritrtidos bestialmente Po 

.* la fueres, lo CUSI 	fic6 que nunca aceptaran' él.Poder co 
mo 

	

	
. 
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EPOCA DE INDEPENDENCIA.  

El movimiento de Independencia fue dirigido principal--
mente por criollos, quienes buscaban, entre otras, cosas, el - 
acceso al Poder polrtico en la Nueva Espafia, el cual les es—
taba vedado, Loe indígenas no eran tan ambiciosos en atto -
propósitos . pero si realistas, al querer dejar de ser escla — 
vos, situación comprensible debido a que por tantos ahos de 
colonia ya no aspiraban al Poder sino a su libertad. 

Durante el periodo eje Independencia encontrarnos .a va-
rios dirigenter poli-ticos tales como Hidalgo, Allende, Aidarna, 
Jiménez, Morelos, Mina y Guerrero, todos ello. portadores - 
de un Poder Carismático, pues hicieron posible que .un pueblo 
oprimido y rebajado a lo mismo que animales se concientiza 
Tal de su posición y tomara cartas en el asunto, derrocando - 
al Poder que nunca fue reconocido por nuestros antepasados 
intlrgenas, y prueba de ello ea que a partir del grito de Doto 
res ya no se acataron las decisiones de la Autoridad espahola 
en la Nueva Espaha. 

Esta etapa histórica de la vida de México, trajo para - 
mi gusto la ártica y verdadera Revolución que ha sufrido nues 
tro pare. Con la Independencia de México se modificó el or-
den social, poirtico y económico que hebra existido basta ese-
momento. Desde luego que los cambios no fueron instantó ---
neos, pero con el tiempo se logró una verdadera emancipación 
do la tradición espahola que ahogaba a la Sociedad, y que en-
su gran tr.ayorra estaba compuesta por indígenas. 

La desigualdad entre los !lumbres contribuyó a acrecen 
ter PI rfipirilll de IiIRerI id que donen ba r.l pueblo de 	:,1eva - 
11:spaila . 	Se pe rs igui6 un derecho originario de la Sociedad y 
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si obtuvo• una victoria que si bien no reditué frutos tangiblei3-
en el mismo momento de la Consumaci6n de Independencia, 
peoporcion6 el primer escaldra para forjar una nacida que go» 
tara de Soberanra, y ala postre de caracterreticae ;metete., 
poirticas y econ6rnicas propias. 

La Revoluci6n de Independencia es el movimiento de 
mayor trascendencia que liemos tenido, del cual debemos • --
aprender la necesidad primaria que exiete en el Hombre de 
luchar por un orden social mili; justo, . y que entena la ratón 
de la acción social que movió a cada individuo a llevarla a ca 
bo; el movimiento de Independencia se efectuó per la imperio-
sa necesidad ,  de ser libres y convivir pacrfica y arm6nicamen 
te despuée de tres siglos de opresión y de negarles el Dere--
cho a ser y verse como iguales unos a otros. 

Se trata de una de las 'pocas páginas de nuestra Histo-
ria que obsequia un sentido verdaderamente elenIficativo en --
pro de los derechos de los Hombres que formhban esa Socie—
dad, puesto que si bien es cierto que acarrc6 muchos intere—
ses creados de 'parte de los criollos por alcanzer el Poder --
en 

 
la Nueva Espafte, también lo es que incluso ellos mismos-

desearon su independencia del régimen espariol que les coarta 
ba su prerrogativa de participar en la vida pilblica. De los-
indrgenas ni que decir ,de su fervor por la libertad, implican 
do la desaparici6n de un Poder Tradicionalista. 

MEXICO INDEPENDIENTE.  

La vida independiente se inicia con el Poder en manos 
de los criollos arist6cratas, loe que desposan de rus puestos- 
a los cupaeoles peninsulares. 	La econonirrt sigue en posesi6n 
básicamente de los espaRoles y de la iglesia, y en el aspect o 
social no hubo cambios excepto claro, el de los •--Tollos - --
aristócratas en el Poder y loe eriolloe intelectuales pugnando-
por ideas liberales. 

De acuerdo a lo anterior, en la consumaci6n 	:iL In- 
dependencia, el Plan de Iguala y los Tratados de 	rdoba - - 
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estibleCen que le ,Nueva •Espafis' 'aeri: indePendlente y se llanta 
Imperio,  Mexicano, para lw.euel llaman a Fernando VII 

oCular el tiond-del Imperio de MéXICO que estaba VaCanter en 
trétanto se :convocó . a elecciones pare'..ereee. 	Congrose' 
Constituyente 'quo ee cempuso de noble, , Militares bacenda-- 
dos y sacerdotes, siendo su, providente Agustrn de Iturblde, 
sin  la comparescencia de ningún, irssurgente, y en el que , se'  
estableció que :una ,  Regencia tendrra el Poder Ejecutivo y que-
gobernarra hasta que un tnonarca' ocupara el trono iniperial 

Fernando VII rechazó el Plan y loe Tratados, n la Vez' 
que el Poder Ejecutivo también fue precedido por Iturbide por 
lo que con dos fundones en sus manos, fue designado sin nin 
gón problema por. el Congreso Constituyente como emperador - 
de México en 1822. 

Iturbide en un imperio efrrnero, abuvó del Poder reali-
zando actos fuera de toda lógica y gobernando como un dicta--
dor, dejando al pare en la mitteria. Ante tales acontecimien-
toa, ,recouoció que se encontraba en una situación en. exceso - 
desfavorable, pues tenia la amenaza de una nueva invasión, es 
panela., el Congreso no lo apoyaba asr como tampoco gran - - 
parte de los militares. Agustrn I fue un militar que tuvo el - 
carisma para atraer a la , gente, oláis fue mal polrtico ignoran 
do todo lo relativo a gobernar, por lo que fácilmente se vi6 - 
presionado o "abdicar". 

La consecuencia inmediata fue la deeintegración del go 
ble rito monárquico, en tanto que paralelamente se elaboraba - 
la Constitución Polrtica que debra regir al pare, y '2C designa 
ba presidente de la Repóblical el Congreso Constituyente e:1-
M libremente al Poder Ejecutivo, del que formaron parte --
Guadalupe Victoria, Ni colán Bravo y Pedro Celestino isiegre - - 
te, 

En 1824 asciende a la presidencia de la Retráblica - -
Guadalupe Victoria, nombra mi ent o fundamentado en el a rtrculo 
74 de la Conalltuchín Verle m'Unta de 18241 



réu o 4' "Se deposita el pu reme pode.: e ecutivor• 
de la fedée!ieléri en 	so;i1o. 	 r.iw sf ..diiic.nuinarti Pro 
sidente de bis', EitadOi .UnidoS Mexicanos'!. (1) ' 

. 	 , 
En laeitads .Gonetitucién ya se establecta 	"Divtildn- 

de'Poderes" en Leeislativo, Ejecutivo y ;Judicial. 

Articulo 6o.- "Se divido el supremo poder de la 'federa ,  
cián..para su ejercicio en legislativo, ejecutivo y judicial".̀   

Posterborttente se , realizaron nuevas elecCionss' en las-• 
que aparecran Manuel Gámez Pedraza„ como 'candidatode 
moderados y Vicente Guerrero de lós radicales. Los resulta-
dos' de éstas ,dieron el triunfo 'a G6mez Pedroza, pero des 
pués do motines y enfrentamientos '.se vió obligado á 	--- 
ciar a su derecho-  de ocupar la presidencia, motivo, por el `-
que el Congreso nombré Presidente a Vicente Guerrero y vice 
presidente a Anastasio Bustamante en 1829. 

Vicente Guerrero fue un Hombre idealista que siempre-
tuvo en alto et.valor Justicia y la búsqueda de un orden so-

permanente, al declararse' en favor de la independencia - 
nacional, el el alstema federal, el desprecio al régirnon •rnonár.-. 
quico y la elevación de las clanes bajan. Fue un Hotnbre que 
aun con el Poder en sus manos, no se cegó por el afán irra—
cional de tenerlo todo. 

Poco después, Bustamante conspiró para derrocar a Vi 
cente Guerrero. Se nublev6 contra él, intentando justificar la 
rebelión con nu Plan proclamado en Jalapa. El Congreso de-
claró a Guerrero incapacitado para gobernar y nombró a Bus-
tamant'e jefe supremo de la Nación. Aqur se viene a demos—
trar corno el Hombre no actúa de manera racionan Bustaman-
te a fin de lltuor al Poder mandó asesinar a Guerrero. No 
se conformó con la posición que ya habra alcanzado, sino que-
lejos de ello mató a un ser humano para tener el poder total. 

1. - Felipe 'Pena Ilamrrez.- Leyes Fundamentales 	Mé:;ico 
11108-1979. - Editorial Porríla, S.A. - Décima Ellet6n.-
19111, p. 179. 

Z. - 1dHD, p. 168, 



Buslaiáintoi• ringlt, leat&T..de,salvár. 	.1á integridad tarrita 
• riel y 	 ciertamente tuvo una actitud • 

despdtici'.que: lo hlso ineoportOlile párá 
inCOnfoeMidad que . se ViÓ.ágraviada por el aJásinitO a 

trilélén de 

Acto seguido se inicia la.  incursión. de Antonio López -
de Santa Anna' 'contra•:el gobierno . de Bustamante. quien Idee-- 
pule, de, una sir'le, 	. enfrentamiento. se vid , obligado a .'firmay 

'• loe timiiolOo.'vde:..•,2,40OlOti. Otv1132,'''i)Or .loa qui se declaraba 
léglinio presidente al general ivienuel Gómes ledlara"... A 'los' 
tres meses del nombiamiento. de Córner Pedrasa, se ,realisa- 

. ron nuevil elecciones en lasque reoult6 favorecido Santa - , 	,, 
'Anna, llenad . ,electo preeidente,,,y-Valentrn Gómez Farras, vi .  
cepresidente, 

Por enfermedad de Santa Anna ocupó la presidencia --
Gómez Farras, quedando &Sr con el Poder los liberales radi—
cales. Gómez Farras tenra cualidades positivas para detentar 
el Poder, lo cual se demostró en el poco tiempo de su po--
bierno, preocupindose por elaborar uh plan que comprendiera 
el fraccionamiento de latifundios, la libertad de cultos, la se 
paración de la iglesia y el Estado, y la ensefianza obligatoria. 
Fue una tarea muy loable si tomamos en cuenta no sólo la --
sltuación poll1ica, sino la económica y social del pueblo de --
México. 

Desgraciadamente por el fanatismo religioso tan arrai-
gado en el pueblo y orientado por el clero, aunado a la falta 
de apoyo de Santa Anna, Gómez Farras no logró sus acerta--
doe propósitos. Valentrn Gómez Farras es otro de los conta-
(Unimos casos de rectitud y honestidad profesional y humana 
dentro de nuestra historia de detentadores del Poder. 

El reverso de la moneda lo encontramos en Santa Anna. 
Este, al volver a ocupar la presidencia en 1835, traicionó a - 
los liberales destituyendo arbitrariamente a Gómez Farras y -
apoyando a los conservadores. Igualmente patrocinó el movi-
miento reaccionario para convertir al pido en una República -
Centralista, 



seiunda Parrodel'ea la.  Presidencia (1842); Santa-
Anna gobern6 a' 

.,
su antojo sin respetar el orden legal estable—

cido: le.' agradaba ocupar, el ' puesto< supremo porque halagaba • 
su vanidad,. Pero ee'iealidad nunca quiso hacOree. cargo de' la 
edministración del 'gobierno mexicano, pues ¡se , refugiaba 

'`constantemente en s'u Hacienda. Santa Anna era. excelente --- 
militar pero, pésimo político, al cual el Poder can-11316 extin--
guiando lbs ideales que tuvo en su juventud, 

Después de un intervalo de cuatro anos vuelve Santa 
Anna por tercera ocasión al Poder, Debido al erirentavniento: 
con Taylor. en la lucha contra los Evitados Unidos en la Angos 
tura, dejó al frente del gobierno a Valentrn Gómez Farrail, 
quien al ocupar ,  nuevamente la presidencia de la Republica - - 
pretendió realizar reformas positivas que iban en contra de--
los conservadores y el clero, razón por la que Santa Anna - 
vuelve a la ,  presidencia y elimina el puesto de vicepresidente-
y por lo mismo a Gómez Farras. saeta Anna actuó como die 
tador; sus decisiones políticas no fueron basadas en Derecho -
y aun reds, le disgustaba que existiera la Constitución. 

Antonio LdpeZ de Santa Anna vuelve, por última vez 
la presidencia en 1853, apoyado pdr el clero, el ejército y la 
aristocracia. Se convirtió un un tirano superando sus actua—
ciones anteriores. Terminó con todas las libertades, estable 
ció medidas a todas luces injustas y otorgó trtulos nobiliarios 
a una corte fastuosa que acabó con el presupuesto, creírviose 
nuevas y nels elevadas contribuciones, Se hizo llamar Alteza 
Serenísima y estableció la facultad de nombrar heredero en — 
el gobierno. 

Esto demuestra su total desquiciamiento ante el Poder, 
debido a que era un Hombre sin ninguna preparación intelec- - 

 y sin vocación para detentarlo, situación empeorada por - 
las adulaciones exageradas de sus seguidores. Sus excesos -
en el Poder fueron tales que convirtió a México er. una verda 
de ra dictadura. 

Ante los abusos de Santa Anna, se rebelaron varios di 
ri gentes políticos, entre ion que figuraban Juan Alvarez e 	- 
nado Coninnfort, quienes lo obligan a renunciar del cargo de• 
presidente, nombrando presidente provisional a Juan Mva re z. 

a 



	

Mol 	.uw- 

Al entrar ;.ott,  vigor '11 Constitución Fedlrat . dá 1857, le 
prátendló 	 rdéitsián-  rePublicano dernoe rético,:  'Y.: 
de acuerdoacuerdo ,con,sus dtsposIcion s OcUpd el  cargo•dá 'Presidenta—, 
electo Ignacio •Cloloitiort. • •.A ''Pesar 11e,, ello. :a'r ContoOfort le 
pareció demasiado 	'l Constitución, convocando 	Plit • , 	'radical a 	 ..

y 
 .• 	I _ 

cae ton !Os Conmervadorea para derogarla-. hacer 'una nueva; . 
tales acontécirnitmtos -originaroo, el Plan de Tactibaya que-des 
conoció' a la Constitución; perdiendo Comonfort 'la base jurrd i—. • . • 
ca> de su' 	puesto- 	-y dando' lugar.: a la guerra 
embargo, y' haciendo' .gála 'de, facultades . que no • 	Co,rrespon== . 	,  

	

drati independientemente de una tetal -ignorancia ',de 	leyes, 
pretendió ceder el Poder a Félix Zuloaga. 

Ante esta situación Juirez 	su cartcter de presiden; 
te 'de 11 Suprema Corté de Justicia, lanzó un manifiesto decla 
sande que arumra el' Poder Ejecutiyo, conforme al artrculo 79 
de la Constitución de 1857 1  por falta de presidente y estable 
tiendo su gobierno en Guanajuato. 

A rtrculo 79. - "En las faltas temporales del Presidente-
de la Repdblica, y en la absoluta mientras se presenta el nue 
vamente electo entrara a ejercer el poder el presidente de la , 
Suprema Corte de Justicia". (3) 

Durante tres arios se entabló una tremenda disputa por 
el Poder, ya que se puedo decir que coexistran dos gobiernos 
que pretendran dominar al para; el liberal encabezzdo por Be 
nato Juárez y el conservador con Félix Zuloaga como dirigen 
te. Ambos jefes de los partidos contendientes lanzaron mana 
Cientos y dictaron normas para el para, entre las cuales so - 
encuentran las leyes de Reforma de Juárez,. Asimismo, am-
bos partidos solicitaron ayuda económica a otros parees. 

El gobierno constitucional de Juárez era reconocido 
por los Estados Unidos, mientras que el de los conservadores 
era reconocido por Espana, Finalmente el primero vence y -
traslada su gobierno a la ciudad de México acogido por el pus 
blo, 

3. - Idetn:- p. 620. 
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YUdrea 'terminó con el Poder e ..injerencia dili iglesia ;, 
en la vida pelrtiCa del,,para, 	 calitalioino: en Móxtco . e 

• irOpUlsó .el desarrollo da,  la deniocracia.."' El ,problema• iueron• 
los:'adeudos' con ,otros riarses,. enlre .. 	PranCia,', in. nue 
• sion6' su intervención 'que trajo cetne'eonsecuencia <  al segundo- 
imperio de Mé3dco con Maximiliano rde , Haulburgo.. 

Mientras Maximiliano establecre su imperio . apoyado por 
Napoléon III, Juárez se mantuvo inquebrantable eni la resolth!.... 
ción de mostener la legalidad de su gobierno que se basaba en-
Derechb. Poco tiempo deepués se derrumba el imperio, consu 
mtindose el triunfo de la República. 

En 1867 se convocó a elecciones en lis que hebra tres 
candidatos: Benito Juárez, Sebastián Lerdo de Tejada y Por 
firio Draz, triunfando el primero. Juárez se mostró impla-
cable contra todos aquellos qué no estuvieron de acuerdo con 
nu administración, y de manera injusta afloraron en él eenti—
mientos personales (factores irracionales) aplicando graves 
penas a los disidentes. 

En 1871 hubo nuevas eleccionen en las que figuraron 
los n'AMOS tres que en la ocasión anterior. Aun cuando ocia 
tia descontento y revueltas en contra de Suárez, el Congreso-
lo declaró reelecto. Benito Juárez lenta dotes de poIrtico pe 

.ro se dejó llevar como ner humano por factores irracionales-
en su conducta, tratando de terminar cruelmente con sus opo 
nitoren, como fue el caso de la muerte de Maxirniliano y los-
que lo apoyaban; mán tarde, hontilizando a los partidarios de-
Draz y posteriormente con nu afán de continuar en el Poder -
mediante la reelección. Juárez en lugar de reelegirse debió-
renunciar a la candidatura y montrarse desinteresado por el -
Poder, no net por el bienestar nacional; se habrra retirado --
con unn mejor imagen, apoyado en los indudables trtéritos que 
tuvo al defender el Derecho y la Soberanra nacional. 

PorfIrlo Draz ne pronunció contra la reelección de - — 
Juárez, postulando el principio- de la no reelección. 	Sin em- 
ha rp,o en 11177, muere Jui<rer y ocupa la presidencia interina - 
Seband:In Lerdo de 'i'jada, por imr prenhleiae de la Suprema 
Corte de Justicia, quien en base a nuevas elecciones fue non: 
brado presidente Constitucional. 



Saltamos it alio de 1877 se que se llevaron a, cabo - 
elecciones, /tende "declarado presidente Poestitueleeel de los 	‘• , 
Estados'Unidos Mexicano. el general Porfirio Dra. En su-- 
primer 

 
perrodo;'de gobierno Dra. intentó reorganizar al para,- 

llevando una vida polikica modesta, haciendo demostraciones 
P demócrítices 	Inclusive declaró en si 'Congreso que el piinc  

pio de la no reelección debra ser una reforma constitucional. 

littho nuevas (alecciones ,  y se 'presentaron candidatoe 	
, •

las corrientes lerdiates, juaristas y porftrhtas, perosél apo- 
yo oficial de Draz determiné que se diera el ,triunfo al gene-,- 	• 
cal Manuel . Gonelles, quien continué la' polnica de' Drag, No-
obstante, Dras trató de hacerle politica a Conalles creindole-
dificultades, de forma que no le restara popularidad, originan „ 

• do en la opinión pública el deseo de que regresara al Poder,-
pues durante su primer perrodo, habra dado un orden social - 
estable al pueblo de México. ' 

El primero de diciembre de 1884 Porfirio 1Draz ocupó - 
nuevamente la presidencia de la República y se convirtió en - 
un déspota. Para consolidarse en el Poder doblegó resisten—
cías, extirpó libertades y venció lodo esprritti de rebelara. 

El artrculo 50 de la Constitución de 1857 proclamaba:-
"El supremo poder de la federación se divide para su ejerci-
cio en legislativo, ejecutivo y judicial. Nunca podrán reu--
varee dos o más de estos poderes en una persona o corpora-
ción, ni depositarse el legislativo en un individuo", (4) 

Sin importar lo dispuesto por el precepto legal, el ór- 
gano legislativo y el judicial fueron dóciles instrumentos 	- - 
subordinados a los mandatos de Dra. Tenra el Poder absolu 
lo y para lograr sus propósitos no le interesó actuar fuera - 
del marco legal. 

Al terminar su segundo pertodo de gobierno, Díaz con 
siguió que la Constitución fuera reformada por una sola vez - 
para permitir la reelección presidencial, con lo que salió vic 
toriono 'ante las nueves elecciones. 	No snlinfecho con eso. - 

A. - !den. p. 614, 



en su siguiente periodo conaiguid que se permitiera la Teclee. 
don indefinida, aituacidn que aprovachiS para perpetuaras en -
sl 

 
Poder hasta el afio de 1911, cuando renuñcld a la presiden, 

cia en virtud de laa presión** y enfrentarrdentoa de Madero,: 

Porfirio Dras tuvo un gobierno tirtnico en el que pea.-
domin6 la corrupción. Gobernó abusando del Poder en forma 
desmedida, desligado totalmente de todo régimen legal, y''; - 
aun mis de la Justicia. El pueblo cansado de sufrir todas -
esas vejaciones inict6 revueltas en su contra. En un princi 
pie tuvo una actitud positiva y conforme a Derecho, velando. 

:,por el interés del pueblo mexicano y, por un orden social pa-
crfico, pero posteriormente al engolosinarse con el Poder se-
tornó tirano, déspota y corrupto, transformando su. ideates - 
de rectitud y preocupdndose odio por su bienestar y el de sus.  
l'protegidos", todo ello derivado de la debilidad humana ante -' 
el Poder. 

En 1911 Francisco Ignacio Madero inició su perrodo 
Constitucional como presidente de la República.. Pretendió 
en primera instancia reestablecer polrticamerite al pare, para-
con posterioridad resolver los problemas sociales y econórni-
coe, lo que no fue visto con buenos ojos por el pueblo que in 
tentaba solucionar el problema social de inmediato, pues era-
ya imposible tolerar el estado de cosas que se guardaba ade- 
mán de la poca fe que se lenta en los programas polrticos -- 
que gobernante tras gobernante les habla presentado e incum- 
plido, 

Estando Madero en el Poder ce traicionado por Victo--
riano Huerta, quien lo obliga a renunciar a la presidencia de-
la República. Aceptada la renuncia por el Congreso entra en-
funciones de presidente el Secretario de Relaciones Exteriores 
Pedro Lascurbin, quien renunció en favor de Huerta quince --
minutos después de haber aceptado el cargo. No podi'a ser --
más burda la maniobra para tratar de dar apariencia de lega-
lidad a semejante atentado, 

Huerta sigui6 una política de crrmenes, trat dones , te-
rror y dolorosas Injusticias en su ambiciGn de Podar, del cual 



• • 	•  
siempre baso;-alarde.' Hubiera logrado 'rconsolidei' :bu gobiérnh- 
a ' base 'de sometimiento' 	y -  terhor',, 	haber' toldo por la , 
"oportuno  ;Ipteryención de VetinatiánO:'tcianli; 'Alvaro Obro--

Zapata ,Villa. 'PreilOnade por estás caudlllca y por •• 
,los Ealaclos. Unidoi, 'Huerta- és ‘vi6 preeisado'r a renunciar a la 
presidentia 'dé la ReptIblica : en' .1914. 

Al, ,qüedcr .VenusticnO Careanci' como pessidente'provi-: 
siónal'• de 'la' RellbliSa, 	 tendencias :dispersas, 
pero en, su:delco ,  sujetar al orden y obediencia' , a loa ,i caud 
líos revolucionarlos,:inevitablemente se llegó - él, choque. ; Fray 
hirco :Villa y Emiliano Zapata se levantar:6n arnenc=antei 
la idea de reestructurée,e1.„ orden social en, favor del pueblo,',... 
mexicano, :renunciando ' Carien:te al mando suOtemo. Sit ern'-
.torgo su renuncia' no es aceptada y se' ta confirma primer Ja 
fe del Ejercito .ponstituhlonalista, encargado del Podet' Ejecu-, 
tivo de loe Esiadol Unidos MegiC11,1011 y Jefe dele Revolución, 

Promulgada y jurada la^ Constitución de 1917, Carranza 
se convirtió' en Presidente Constitucional de MéxicO,. e hizo 
frente a infinidad de guerrilla'. Carranza. que habla .dado - 
muestras de poseer•.Cualidadei administrativas, • don de mando.',:' 
bien orientado y Voluntad inquebrantable para sobreponerse, en-
los momentos huís peligrosos y crfticos de la revolnción, no -' 
pudo dejar de sentir .el deseo de ;reelegirse. Pensó en un - - 
hornbre puente que hiciese el papel que habla hecho Manuel -.- 
González en favor de Porfirio Diez, El designado oficialmen- 
te para suceder a Carranza era Ignacio Bonilla, personaje sin 
antecedentes sobresalientes y casi desconocido. 

La actitud de Carranza sublevó a Obregón, que aspira-
ba a ocupar la presidencia de la Repóblica, rebelándose junté.-
con Plutarco Elras Calles contra su gobierno; lo desconocieron 
como presidente y designaron al gobernador de Sonora Adolfo-
de la Huerta como Jefe Supremo del Ejército, mientras se --
procedra a nombrar presidente provisional de México, cargo -
que ocupó con posterioridad. 

Durante el gobierno provisional de de la Huerta fue de_  
signado presidente de la República Alvaro Obregón. La ca rrP 
ra poltilea de Obregón se caracterizó por la violencia con que 
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. 
dl y 'sus

,  adopto. se.'entrenteron 'lúe rivelei. Al .acercares- 
el , térnaln6 de 	'parrado :presidencial,' Qbregdit n6 eatiskeohó-
con un mando de euetro.atlos, goleó repetir la maniobra a. la 
que recurrid Pcirfirló' Dran cuando utilinó a Mentid Gomales. 
El 'elegido; nfielálincinta Pera substituir e. Obregdn, 'Con -  le obli 
gaélón de entregarle 'después el Poder, fue Plutarco Elfie Ca 
lles quien venció ,ea las olecciOnes a sus adversarios.' 

Cuando se aproxittaba el fin del gobierno de Plutarcor 
Elfas Calles, so planteól.el problema de la' etácelioón presiden-
4a1. Eitába convenido entre pbreg66,  y ,Calles que el prime-
ro serla serfa reelecto, mil sin embargo» se dlio que habffs liber 
tad electoral; confiando en 'ese proniesa quisieren figurar co--
;no candidatos, independientemente de le dispuesto por el ai...-
trcuto 35 en 'su fracción segunda, Arnulfo Gómez y Franclico-
Serranó, quienes acusados de 'enfrentarse  abiertamente .al go-. 
bierno fueron ejecutados. 

El articulo 35 en su texto original no ha sido modifica 
dos "Son prerrogativas del ciudadano; 

II. - Poder ser votado para todos los cargos de' elec—
ción popular y nombrado para cualquier otro empleo o 'comi—
sión, teniendo las calidades que establezca la ley". 

Obregión figuró en law elecciones sin competidor y ha--
brfa sido el sucesor de Calles si. José de León Toral no lo 
hubiera asesinado. 

Epoca en realidad muy conflictiva y llena de baches --
fue la ,del México Independiente. En ella se vislumbr6 el ase 
dio que el Hombre siempre ha hecho por el Poder. La Socie 
dad en un siglo de vida se v16 en luchas que ocasionaron la - 
muerte de Miles de personas inocentes, Iturbide, Santa Anna 
y Porfirio nraz son, en tul concepto, los prototipos del Hom-
bre sediento de Poder. Todos ellos tuvieren el Poder que la 
Sociedad a través del Derecho les otorgó en forma perfecta--
mente legflima, y a pesar de ello, ignoraron por completo el 
orden social y jurídico y se avora ron a saciar su ego perso-
nal, nutonombrándone emperador el primero, entrando y Sil” 

Hondo cuantas veces quiso el negundo, y el tercero creando - 

me. 



una tiranfa. Para estos Hombres el Derecho nunca existid, - 
se olvidaron de 41 y acumularon su Poder por medio de la --
coacción y el terror. 

Verdaderamente hubo Hombres de bien, como lo acei-
tamos en su oportunidad, pero fueron contados con los dedos 
de una mano; el Poder en persiguió no importando cual fuere-
el precio.. Lo cierto del asunto es que existió un Poder Le-
gal a medias y en teorre, ya que se °legra al presidente de - 
la Repdblica de acuerdo a elecciones, de acuerdo a la dio"-
puesto por las Constituciones correspondientes, pero fue sólo 
eso, una teorra, ya que al lado de este atices° participaron.- 
muchos Hombrea que si bien tuvieron Poder Cariernático, 
atrayendo al pueblo por sus besanas de caudillos, mito bien - 
fueron simples potiticos que busenban el Poder para vanAglo-
riarse con él '.y no edificar una reta conciencia social de la -
posición en que su encontraba la Sociedad, orientándola y - 
guiándola hacia el bienestar comdn. 

El pueblo por otra parte, tutuca tuvo una efectiva soli-
daridad social. , Contra lo que pudiera pensarle en el sentido 
de que el conflicto lo unirra, lejos de eso, actuó en desbanda 
da siguiendo al primer "polrtleo" que guerra valerse de ellos-
para aparentar una atracción del pueblo. 

Cuando hablamos de las tendencias ideol6gicas al claree 
una elecchle, debemos aseverar .que ellas, de plano no repre-
sentaban el sentir de una nación, Lo único que representaban 
era los intereses de los integrantes que no pasaban de ser un.  
grupo reducido de Nombren, pero con el Poder poirtico sufi—
ciente para causar trastornos sociales. 

La lucha fue lo que prevalecí; el Poder cambió de ma 
non constantemente hecha excepción del perrodo de Porfirio --
Arar., con lo que ne demuestra que en nuestro pare en esa - -
época de la Historia, no eximió no ne diga un orden social --
estable, sino que no se did el respeto a los derechos más --
elementales y bástese de todo ser humano; la vida y la liber-
tad. 



Queda uedapuesun testimonio tenebroso de 'nuestro 
pa e ado. Elnh 
gran

de
como

yorra.  de las veces , la rezó 
htimena y el eePr ltu de  convivencia d una. So ciedad. I  

Podrra resumir 'esta época dé la Historia diciendo :qué.  • .,. 
fue una '.Contrntta lucha por el Poder...:  El Péder  dé. los gober - 
'nanteS 'no  bailó. Para'. estableee 	orden: soCial..en 	pu e blo. 
Este -a su 'ver; 1 ,nunca ;tuvo' conciencia soCial de lbs acontecl-- • 
rnlentea, sino que. fue. engn Piado' Y. manipulado como vil mulle - 
co 	El 'Poder can11)16. de manos frecuentemente,peevale el endo 
la ley del_ 	mis fuerte'. •  

No' obstante, este perrodp. .ttívo • sus aspectos positivos - 
al crearse la ConstituciÓn corno la Ley de leyes,'que 'a la --
postre ha venido a significar el Derecho.que libremente.  hemos 
decidido'obedecer los mexicanos) importante también porque - 
desde la Constitución de 1824 se estableció la "división de po 
dores", pretendiendo no engrosar todas las funciones del Esta 
do en. un sólo órgano. Antecedente qué', en . aquel entonces no,- 

.pe ró que ahora es la base del Estado moderno, en sús 
funciones encaminadas y,  orientadas al bienestar comiln y a la-
Justicia: 

5. - ETAPA PRIISTA.  

Con el asesinato de Obreg6n entró corno presidente pro 
visional Emilio Portee Gil, quien convocó al pueblo de México 
a la creación de partidos politices de tendencias definidas, - - 
mientras tenran lugar nuevas elecciones. Fue entonces cuando 
se creó el Partido Nacional Revolucionario, más tarde Partido 
de la Revolución Mexicana y actualmente Partido Revoluciona—
rio Institucional, 

El fundador del partido fue Mutare() Elras Calles: el — 
Partido pe rsep,ura la fusión de todos los elementos revoluciona 
ríos que desearan el cumplimiento de un programa y el eierci 
do de la democracia. 	En la decla racik'In vonclituliva. del I111C 

OlTa ni u me) se asentaba: 	Pa tildo Nacional Ro voluciona rio 



fundado por. las rnayerrae proletarias (le 'la Naeldn tiene por-
objeto mantener de modo permanente y• por medio , de la &c.« -'' 
eldn pointer', social y administrativa de los elementos revolu 
cionarios• del paro, una,  disciplina de sostén de orden legal y-
definir y depurar cada dra más la doctrina de la Itevolucidn,-
asr como realizar y consolidar las conquistas de ésta". (5) 

• 	, 	 Hubo 'sin embargo quer superar crisis internas de gran- 
magnitud ue tambalearon el futuro del 'Partido' toda •V 

	cl  
ez ue- q 	 . • en su seno se concentró todo el Poder de la reacidn. Ese Po 

de; se vid en mano, de Calle., quien se hizo llamar el "Jefe 
Máximo", llegando al extremo de decidir desde la designacidn 

• de diputados suplentes, hasta eettalar quién sorra el presiden-
te de la República en turno', 

"...el PNR tenla forzosamente que reflejar los hechos: 
la realidad polnica del para, que en uno de sus mí./ esencia-
les aspectos se defiera por la inexintencia de una auténtica --
tradicidn de partido., y el carácter que el nuevo organismo - 
tuvo desde su gestacl6n como órgano electoral del Estado, su 
jeto a la naturaleza, a las contradicciones, y a loe intereses-
y objetivan de éste, est* coreo a las caracterrsticar personales 
de quienes lo dirigran, factor de incalculable importancia, por 
que precisamente el para segura siendo manejado por los cau-
dillos y éstos impregnaban con su personalidad cuanto los ro-
deaba...". (() 

"En toda en historia el partido oficial -llámese PNR., 
PRM o PRI-, ha reflejado con mán o menos fidelidad, den- - 
tro de las peripecias de su vida pública, el sello personal de 
BUS propios lrderes. Dentro de su mismo desenvolvimiento - 
bajo el régimen callista, el PNR de Carlos Riva Palacio... - 
fue muy distinto del PNR presidido por Lázaro Cárdenas. En 
el primero se reforzaron los métodos del compadrazgo, del - 
burocratismo, de la componenda inescrupulosa, de la incondi -
cional sumisión a los dictados de los hombree influyentes, del 
denenfreno y de Ion peoren vicios e)ectorales. 	En el segundo 

S.- Vicente Fuenten 	I,,on Partition Polilleon en México. - 
Editorial Altiplano. - 	'tunda  1::dici6n.- 1969.- p,  Z32. 

6,- !den. - p. 51.1. 



hubo un aire de austeridad, te.enoe servilismo, y sobre todo,-
el empeflo de darle al partido un mayor contenido popular". - 
(7) 

Estos comentarios 'nos muestran la Verdad de lo que -
es y ha sido la detentación del, Poder en México, y que no es 
otra cosa que la utilización de los medios polfliCos existentes 
en el momento, para el beneficio personal de Una o varias --
personas, pero nunca en miras de dar a la,  Sociedad un orden 
social y una' seguridad estable. El partido fue creado para - 
atraer el Poder a un grupo reducido de personas, sin permi-
tir ninguna posible insurrección. Toda chispa de peligro fue-
apagada convirtiéndose en el Partido: con el control de la %,ida 
social, que a pesar de ello (lió la estabilidad social que roque 
ria el pueblo mexicano que durante tren &natos do colonialls--
rito y uno de vida independiente se vió atropellado en su dere-
cho a' una convivencia pacifica y de libertad. 

Con estoe antecedentes y llegado el, momento de las 
votaciones en las que participaba por primera vez el PNR, re 
reató electo Pascual Ortiz Rubio, quien ocupó la presidencia 
en 1930, Calles pretendia seguir influyendo en la politica de-
México, y ante las presiones de éste, Ortiz Rubio renunció, 
entrando como presidente provisional Abelardo Rodriguez, - - 
quien desempeeó el cargo hasta 1934, 

Politeriormente Cárdenas debió a la presidencia, habién 
desde considerado corno uno de tanteo mandatarios elevados 
al puesto supremo por la voluntad de Calles, presumiéndose  
que perra manejado ampliamente, La realidad fue totalmente -
distinta, toda vea que cambió completamente la política de Ca-
llen, defendió a la chute obrera, al sindicalismo, nacionalizó 
el petróleo y Ion ferrocarriles, y de Inclinó por la educación - 
socialista. 

El siguiente presidente de México fue Manuel Avila Ca-
macho, quien tuvo una actitud moderada y supo dominar por -
medio de la benevolencia, sin abunar de la fuerza de que pa— 
dra disponer, 	Di6 Aran impulso a la educar:16n y terinho.1 con 
Indo ventiltio del Poder 911C lentas Ion militaren. 

- ld in. p, 62„ 



:iniel6,:le.adittlniiitráción de MIguel 
:Desafortunacla .;• 

mente permitió ;el enrIqueeimIenio , ilS - titUCI1OiJUitclettit'il 

intento" con el . extranjero; Sucedió' a Miguel' Atamán, '-adoI o 
Ruta 'Ciartina .'•qUe. • fue 'tecle lo contrario á la olf.t.l'ca 

en 
tendencia de','Iliateridad,  4ia"  

,En' 1958:sitcandid al Podas Adolfo fri.dpai 	qUien 
proctiró mejorar.: social y ecogóniicamente,,al para con una isc. 
tivi.dail <mino 	 no, 	acabó con la' Cotrupcióri, de fur..- 
'clonatioa,poro sf se;'extirparen talgúnos vicios de éstes. 

Gustavo Draw, Ordaa ett 1964 asutn16' el Poder, perml 
tiendo que Se continuara la industrialleacIón en el pana ast ro 
mo el capitalitimo. 

Más tarde asciende 1.,uis.,Echeverrrá AlVirez, el cual -
predicó:una polí'tic'a con tendeneias, socialistas mostrando 
diversas ocasiones 'pu apaliónarniento *per el Poder y el anhe- 
lo

,     .  
de continuar' en el-  

En 1976 fue declarado primer mandatario de la nación-
José López Portillo, y en fecha reciente fue electo presidente 
de la Reptiblica Miguel de la Madrid Hurtado, con lo que que-
da claro, que el ahora Partido . Revolucionario Institucional se-
ha consolidado en el Poder en forma absoluta. 

• 
El Partido Revolucionario Institucional desde, la presi--

dencia de Pascual Ortiz Rubio, se ha perpetuado en el Poder-
través de sus representantes, sin que existan verdaderas 

muestras de oposición al respecto en función de una nula poli 
tización del pueblo mexicano; no existe una exacta conciencia-
de lo que es la democracia, conforoutndose con lo que. se le -
ofrece, Es un pueblo que ha soportado la corrupción gober—
nante trae gobernante porque se siente ajeno al problema po-• 
'Rico que encuentra inalcanzable, debido a nuestra Historia de 
arbitrariedades y abusos del Poder, lo cual ha tomado desa-: 
fortunadamento con apatra, al existir, vuelvo a insistir, una -
inmadurez poltlica do la Sociedad, 



I)tv ledo' lo anterior .deductrnon 	la mayoría tle lo .  
touvirnientos que se efectuaren en 1\46xice sólo tuvieron . 	• 
poirticos' en tanto'' se", luchaba por el Potier.  .y su dc,tenlación 
un benefielo pereot1,11,' más no .como 'una' erIntáci6n 
ealliánsi-htnte 'realizada o que'  perulgttierá el orden 'social 'esta 
ble, paeffico y qUe 'diera. la suficlente" colies16n a la Sociedad. 
Sólo ,se catribid al ilembre, grupo o titsteitN;.'t en el 1"oci,'r,. 
ro la sititachln eeálldrilica • y social del pueblo' siguió siendo -la 
misma, ya. que los, detentadores lucharon en un principio bajo 
.la han(lercvde ,1a 	 y el ;;mejoramiento del 
Adeolcigra con la que tal '.vez comuigaren, pero una,  ver, que. Ile 
fiaron al Poder se transformaron y . se:preucuaron sólo por - 
mantenerlo para su 'Satisfacción personal, con su consiguiente 
corrupción, 

La Historia nós,,ha demostrado con sobrados ejemplos',. 
que el Hombre frente al Poder se enajena. y se corrompe ante 
la magnificencia de saber que otros harán lo que 61 decida, y- 
al sentir su dominio ante personas iguales a 61: encuentra • - 
irresistible el Poder hasta donde alega esa sensación n' une; ar. 
tes experimentada. 

El Poder no debe ser visto 'como un fin. Somes tetti-
goa no sólo de siglos penosos que nos avisan a z :ander. voces 
del peligro mortal que encierra el engendero de ,:eposltar en-
una .o en pocas ,  manos el arma que guarda la S, :sedad tan ce-
losamente para mantener cu seguridad tanto int, rus. como ester 
na , sino además del 6Xtasiu que causa en cada individ•lo, 

Será, la Sociedad la que deba tener la pa:abra final al-
problema, y no el Hombre individualizado al que se le confie 
ran facultades de decisión. 	La Sociedad tiene en su interior• 
una gama Infinita de solucionen, pero se necesita ponerlas en 
práctica y no callar ante lo que no es junto para ella. 

La mejor maestra es. la experiencia: ya la tenemar en 
nets siglos de vida, a partir de la época prehispInica. To—
memos de 'ella la lección ruda dura y cruel: La destrucción-
del Hombre por el Hombre. No tropecemos dos veces con 
la misma piedra; el Poder bien orientado puede traer conrIp,r, 



el orden social que sienNpre benlve perseguido, El Hombre - 
debe luchar por la Justicia y no ceder en ello, concientir4ndo 
se del problema, y dando concreto remedio a su sflicci6n, 
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MECANISMOS DE EQUILIBRIO DEL. PODER. 

él llombre-reualdo en una comunidad-siOmPr°  ha, ido - 
por' la renda de las luchas, 'de las , guerras, de las revolucio-
nes', en  su afán de obtener el Poder, quizá sr para organizar. 
el orden de la Sociedad, para convivir' en pas y:con armonra 
pero tanlbidn y, esto es definitivo, Para ostentarse `eomo. el 
mas fuerte y el su reMo ante loe ademas,  

Da Attr .  que la Sociedad busque controlar ese ,Poder re-
gulándolo, dosificándolo, .a fin de tener 'la estabilidad nec.esa -,* 
:da para lograr los fines que se ,  propone. remando Lasalle -
expresó; "Se tornan esos faCtores reales de Poder, se ex---
tienden en una hoja de papel, 'se les, da expresi6n escrita y a 
partir de ese momento, incorporados a un papel (La Ccr.zlitu 
ci6n), ya no son simples factores reales de Poder,' sino que-`  
se han erigido en Derecho, en instituciones jurrclicas y qv.ler.-
atente contra ellos, atenta •contra i& Ley y es castigado". (11 

Existen sin embargo ciertas conaideradones al respec-
ta,' el DereCho no regula en un ciento por ciento la vidt. 

exiStiendo para ello otros elementos que juegan un papel 
principal en el progreso social de la comunidad. Recorde—
mos que antes de que existiese un orden jurídico, el Hernly..e-
se regia por la costumbre implantada en la familia, y poste—
riormente en grupos que rebasaron al núcleo familiar, hrsta-
llegar al Estado. Igualmente en los Hombres se forrad esa -
costumbre por la moral que exiutra en cada uno de elles, y—
que les indicaba interiormente lo que era correcto y lo que -
no lo era. 

Surgi6 la educación (2) como factor de control social, - 
asr como también apareci6 la opini6n pública, condicía,r.r.tes - 
con los que se ha dado mayor impulso en su desollegu. de su 
peraci6n a la Sociedad. 

1, - ¿Qui es la Constitucidn? 	Editorial Siglo XX, - Tercera- 
Edi cl6n, 	p. 62, - Consultar pril, 9 relativa a los Orrgetler. 
del Derech^ y del Poder por h. 'uer ca,  

2, - Consultar 	10 y 11 . 



6 

otra parto t,,oc111,dad,'.'llionpro .ha, tenido (pie sOv 
teas` innárnerahles•,fracasos .qsie , 	han' tnotIVado -en' su inte-..-; 
Sier, por la..inmadurez 	Idon‘lbres- 	cornpogen,...ers; ,  
raisin de qua no le han adaptado . veidideramente 	ella ,pretera 
diendo 'lesionarte' a fin i'de lograr titie sirva a sus propósitos 
El 	ego rsmd del lionnbre 'ha permanet.ido -  latente etername.nte.- 
i..atandl de que-la Sociedad se conserve sumisa con el.  'o' 
to .de saciar 'el; apetito veraz de Peder, 	befinitivantk..nte "s ;1  

• , 	 , 	 • 	, 	• 	 • 	 ' 	 • 	 • 	• 

len del esquema que dibujó Weber, al señalar que la conlunv- 
dad se daba cuando 	.acción,. sedal se debra inspirar 'en un - 
sentimiento' subjetivo de los sujetos aetáres, consistente >en es 
timar Oue conitituran un todo, (3) 	' 	• 

Para él' efecto de plantear correctamente' el bosquejo -
del tema, se dIvidiri su desarrollo en dos partes. . La _prime,:  
ra comprenderá a .  la Costumbre y la Moral', la Educación, ir.-
Opinión Pública y los Congictos Sociales, y la segunda parte - 
tratará los aspectos "concernientes a Derecho,' dirigiendo la 
atención a la teorra de la "división del Poder". 

. ; MECANISMOS EXTRAJURIDICOS.  DEL EOUILI2 P.:0  
DEL PODER. 

Los mecanismos que anallzaremos en seguida persiguen 
regular la conducta que se ha de adoptar en la Sociedad; indo 
pendientemente de la regulación jurrdica que exista al respec-
to, viéndolos como los moderadores do que dispone aquélla, - 
para diagnosticar con mayor precisión a los dtttentadóre,z chA - 
Poder y limitar su actuación aparte de lo que es el marco le 
gal. 

Tengamos presente que no se hallan consignados en nin 
puna ley, y que por tanto no ofrecen una seguridad garantiza- 
da, pero ello no obstaculiza para que sigan presentes er 	-- 

3. 	Jorge SSnehez Azcona. • IntroduccliSn a la Sociologfa repin 
Max Weber. - Editorial Porrx1a. - Primera Ecitcl6n. 	1965. 
p. 85, 



rtiedio ambiente que nos envuelve, pudiendo sernos de utilid(.4 
en cualquier instante. 

1.1. I,A cóstumntkr. 

Max. Weber (4) dice que la Costumbre "es ,la conducta - 
• que de hecho se realiza cuando eitá. 'fundada; en un ,gran t,rt-.11 

go. 	Las personas se comportan de" acuerdo con ella para 	- 
evitar la repulsa qúe'• lea traerra dentro de '1u imbito' social; 'el, 
no hacerlo, No es • que exista una garantra'' externa al cun'Ipli• 
miento de esa conducta, es un ,acto meramente voluntario que 
realiza el sujeto actor, A éste nadie podrá exigirle ese cz.rn 
portambinto, y aunque podrá esperar que los demás la cum-
plan, él tampoco podrá obligarlos", 

La Costumbre en estos términos, vondrra a ser un 11,Z-
hito que se fornlarra en la Sociedad, de reall sar una condur;a 
por el consentimiento da cada uno de sus coniponentes. pero - 
sin tener ni existir una facultad de imperio con que obligárse 
les a responder aun cuando no se desee. acatar una conducta..  

En otro orden de Ideas se ba predicado a la Costum- - 
bre como fuente del Derecho, lo que puede ser cierto en mu-
chas ocasiones más nó en la totalidad de ellas, si se ve a la 
Costumbre en este último caso ( equivocadamente), como re—
gias de trato social. 

Atento a lo anterior, Du Panquier ha definido a la - - 
Costumbre como "un uso implantado en una colectividad y - 
conniderado por ésta como jurrdicamcnte obligatorio: es el —
Derecho nacido consuetudinariamente,,,": 

Opina en forma semejante Francois Gény cuando expli-
ca que la Costumbre es "un uso existente en un grupo social, 
que expresa un sentimiento jurídico de los individuos que com 
ponen dicho grupo", 

- Econornra y Sociedad. - Fondo de Cultura EcoruIrnicr., - Quin 
la iteimprent6n, - 1981, 	p, 31. 



Ambas clefiniclonea se refieren a un elemento muy lt•,- 
toresante que nos ayudará en, el analials: el U40. 	El uso 'lec . 
la' conducta que de., hecho se 'realiza en una colectividad, co--
'Oció conaecuencia de' una,  irnitácidn trreite;Civa. El , contenido - 
-delastit puede variar, por` tanto debonlos considerar. a te. mo-, 
da dentro de ella", (5) 

• Reuniendo las ideas de Costumbre y, Uso de Weber y - 
Sánchez Azcona, vernos como Una conducta que tiene arraigo - 
en la Sociedad puede modificara° de un momento a otro sin 
la necesidad de que exista más formalidad que la relativa a - 
cambiar los hábitos)  siendo que la misma no se regula por - 
el Derecho, Ea ejemplo que expone el maestro Sánchez Az..o 
ría de la moda, es por demás claro, presentando la posiciól-
de un uso como algo que puede volverse CoatUrnbre (en la --
acepción que le da Wreber), pero que no por el hecho de no - 
obedecerse, traerá como consecuencia una :sanción jurídica, 

El hablar de Costumbre como reglan de Trato Socia: -
que acarrean como sanción la reprobación moral de Va Socie-
dad Por un lado, y por el otro de conduelan que por la cors 
tante repetielón en un mismo sentido ocasiona que se cor.sif'e 
ren obligatorias pero sin tener coercitividad en sr mismas, - 
puede obscurecer la imagen del tema. Para tal efecto deno-
minaremos Reglas de Trato Social a las primera° y Costum-
bre a las segundas. Ea vital tener presente que aquellas he 
dan como normas de urbanidad, cortesra y decoro, a las que 
sumo» alineo y reclamarramoo si faltasen, mientras que las-
otras tienden en mayor grado a orientarse hacia el Derecho-
buscando un orden social más justo, pero sin ser Derecllo en 
toda la extensión de la palabra. Serán una fuente di. ül, - -
^•!o no el Derecho mismo. El Derecho es uno y r.r ,  acIraite - 
substitutos , salvo limitadroimas excepciones ( 6) 

	

5. 	Ops, cita. No, 3 y 4.- pp.131 y 102 rehpecti va mente. 

	

6, 	El a rtrculo 280 del C6digo de Comercio al referire al -- 
encargo del comisionista, setIala que por.' rl delegar 1lgu--
nae operaciones de au comisi6n en dependientes "que, se 
{crin costumbre; co confíen a iiaton", 	La I egi elaci,Sn mor 
cantil hace frecuente aluci6n a la aplicaci6n de normar. --
consuetudinarias: a rtrculo 2e. fraccI6n 111 de la 1,,GTOC: 
nrell1.0 60, de la Ley de. lqbave!yle:trla y Con9,2rclo Marrti—

rneu; 



Weber (7) por lo tanto cornplet6rau definición d. ('os-. 
tuntbre, que pudiera interpretarse C91110 asul.lia en la 	ce-
refirid a tau Reglas del Trato Social exclusivamente, con otra 
que denomind Convencidn. "Es un orden que impulsa a lac 
personas a actuar en cierta forma, intentando evitar la delia • 
probaci6n que les traerra el no hacerlo de loa dernIs 
l)ros de la Sociedad, los que conaldsran ese actuar coco - - 
obligatorio". Contindat "No Imola que cierta conducta se - 
apruebe y se, deoapruebe la contra rla por' los miembro. de - 
una comunidad, sino que ademls deint existir, la prol3al.dlidad• 
de que la conducta aprobada ce repetirá constantemente den--
tro de la miirna colectividad". 

Para Weber la Costumbre es lo que agur considerarnzi 
corno Regla de Trato Social, en tanto que su Convene.U...n es lo 
que denominarnos Costumbre. 

La Costumbre puede llegar a convertirse en una nornu. 
jurrdica y representar obligatoriedad (bilateralldad y coerciti-
viciad) para los miembros de la Sociedad. Jellinek (8) comen 
ta de la "fuerza normativa de los hechos" como aquella que--
surge en los individuos, cuando desnuca de la repetición cor.s 
tante de ellos, se vuelve "necesaria" en la conducta de las -- 
personas, "más no pueden ser impuestos a nadie". 

Persisto en decir, sin embargo, que es importante que 
la obligatoriedad se regule como Derecho, para que su aplica '  
ción sea eficaz y pueda actuar con facultades de imperio, te--
da vez que do no ser asr no tendrá la plena competencia para 
Intervenir, 

La Costumbre es entonces, la postcl6n que adoptan los 
miembros de la Sociedad, que actdatt de acuerdo a cartabones 
establecidos que consideran obligatorios, pira sobrellevar una .  
relación social estable, pacifica y a rtudtsica, pero que no im-
ponen forzosamente su cumplimiento, ya que la sanción será -
la desaprobación moral de los dentlo, o simplemente el no --
darle importancla a aquello, La Costumbre puede llear a -- 

7.- Op. cit. No.4. - 
Teorra General del Eltado. 	EtIltoth.1 AlInt ron. - Buenos - 
Alrefi, Ardentin7)..0 1943.- 	1!5 y 19. 



, 	. 
convertirse en ,Derecho, ':cuando ,una. conducta sea sancionada - 
•conto, , nc)rrna rttrrdica, pero, hasta,  entonces la 'Co 
aersi impositiva. 

La Costumbre si bien es externa, continúa siendo unila 
teral, a diferencia del Derecho que' es exterior y l>ilateral. 
La Costembre en tantw que es no coercitiva,;  el Derecho 'es 
coercitivo. Costumbre y Derecho coinciden también en su' ;-
heteronornra. 

1.2. LA MORAL.  

La Costumbre se instituyo en la Sociedad como conse—
cuencia de la decisión iitima de cada uno, de sus miembros a-
idecuarse a los demls. La decisión rntItna es la Moral de -
las personas, que Implica cuatro criterios a saber: .Autono---
mra, Interioridad, Unilateralidad e Incoercibilidad. 

La Moral es la autoimposieln de obligaciones (Autono-
rnra) éticas propias (Interioridad), sin la "posibilidad de que al 
guíen exila su cumplimiento (Unilateralidad), en (unción de que 
no puede oblig4rsele por la fuerza (Incoercibilidad). 	• 

La Moral de cada individuo concibe las cosas de r'.ar.e 
ra muy distinta, siendo que se necesita la vida social para --
ir acoplando la de todos los miembros do la Sociedad hasta --
que, llegado el momento en el que haya una fusión más o me 
non sólida, se acuerde seguir ciertas actividades, las que, --
dependiendo de sus caracterrstican, podrá estacionarse en re-
glan de Trato Social, o bien, convertirse en Costumbre por - 
la repetición constante de las mismas, y la aceptación de que 
funjan romo obligatorias. 

La Moral y la Costumbre non factores trascendertalec-
en la Sociedad, debido a que el hombre ce adapta a ciertos - 
pat rones de vida que considera como justos, y que lo llevan -
al logro del bienestar común. Cuando la conducta a rrairads. 
en la forma de conducir el gobierno pe altera subrepticiamen 
te, se afecta paralelamente quia1 no el Derecho, pero si de-
finitivamente las Costumbres de la Sociedad, que no esperan- 



que su orden cecial' 	,tambalee por la actitud da unos pocoh, 
La Sdciedad 'reaccionará reprochando y reprobando totalnlento.' 
al detentados. dei‘ Poder, 

'La Moial y la Coslumbre deben peraeguir la rectitud 
`del obrar social y la pureza en los fines que se persiguen, 
Deben , tender a forjar una escala 'de valores en la que la 
ticia astil en la císpidk,  ,velando a la Sociedad cuando uno o . 
varios Hombres finjan dar a sus actos un sentido de tegatL.,..' 
dad, a 'través de absurdas disposiciones. las cuales humillen-
avanalladorarnante á aquella en sus derechos. 

La Moral y la Costumbre son instrumentos que aun .-
cuando carezcan de facultadea de imperio, crearán en la So--
t'Avda(' una conciencia rnás firme de• la situación.. No es pcial 
blo disculpar un acto que con la apariencia de 'fundarse ea --
ley, oprima destructivamente la vida y la libertad de la So.--
ciudad. 

Ambos aspectos :(Moral 'y Costumbre) tienen que ir' rnti 
rnamente ligadas, 	hecho de ine el Fiambre es un" sor - 
sociable que en ning4o'Mornento viva alalado'i  -y 'air.  Cor1C5- ca— 
da Hombro 	impone la< Moral qué seguirá,, la Moral:de todo 
91 conjunto llega a creare Costumbres siendo que, también és- 
tas influyen en la actitud y la Moral de una persona, pué.len—
do modificarla. 

Cada detentador del Poder tiene su Moral y se apega - 
a las costumbres do la Sociedad, motivo por el que si las 
infringe, habrá obtenido la sanci6n de estas normas que es el 
repudio y la desaprobacián de sus actos, lo que puede consti-
tolr

. 
 una presián para ese Hombre al verso sin el apoyo Ira--

i,,.encindtble de la Sociedad, a la que sirva en representa51 
del Estado. 

1, 5, LA OPINION PUBLICA.  

Al referirnos a la Polnica, vimos escuetamente lo re-
lativo a la Optnl6n PkIblIca (9) don<lo cornentamou que ibr.. de -•• 

9, - Connuttar plign. 	34 	y 35. 



creciendo 1111 InIportaricia con el tranweurso del tiempò. 

Ahora bien, 	Opini6O Pablica, se' Origina en la nUeesi' 
dad inrianente, 	 haCerSe''Orr,' likPresandri sus--.,. 
orientaciOnes . lanto a favor cbmó en 'Contra del sistema, de go-
bierno quer se lleve, permitióndosele al respecto tener Una li-
bertad de, expresión que le, dé verdadero Significado a 1,4 opi,.. 
nión. La-  Sociedad' cuenta ,'cán la .,Opinión Pública para incon-» - , 	, 

'd 	
, 

formarsese e',  una situación 'que altere ,e1,"órden„ social. 

'La Sociedad 'aspira' a conocer la situación que guarda 
la polrlica :que sigue el Estado. ',Su, sentido común admita lo -
que le parece lógico y congruente, Los abusos, desmanes y-
arbitrariedades se rechazan en.Stgica e inexcUsabletnenta. 

C, Wrlght Milis (10) patentiza que la OniniÓn Públie.t - 
"es el resultado de que cada Hombre haya pensado las cotu,a 
por su cuenta, y contribuya con su voz al gran coro tiencral. 
Por supuesto, algunos pueden tener nula influencia que otr:4 
en el estado de la opinión, pero ningón grupo monopolizz- -Jr 
sr sólo la discusión, nl determina exclusivamente las o; . 
nes que prevalecen". 

El 'gobierno necesita ser auscultado frecuentemer.• pa- 
•ra saber con mayor precisión si existen fallas o error 
que. puedan ser corregidos a tiempo. La opinión póblicz. debe 
orientarse a constituir un coro serio, sincero y bien int• ncio 
nado que impida las extralimitacionen que efectóan los e-Lenta 
dores del Poder,, como representantes del Poder y la ik,•tori-
dad del Estado, 

Los órganos de formación de la Opinión Pública son -
""los medios de comunicación de masas (cine, radio, 

la prensa) y las principales asociaciones voluntarl.ar que 
se proponen imponer normas particulares, bien directamente, 
a través de la presión de la opinión póblica, bien indirect:.- - - 
mente a través do la legislación provocada por esta pres ión"'. 
(n) 

10. - Poder, 	Puebln, - rondo de Cultura Económica - 
Primera lkelmprenl.tIn. 1973. p. 1.1. 

11. -T, 	13, 	 Itv:ro‘1,,le.r: -;,"}n a la 15,1 ,-. 1,,1 or,Ca 	Edicto 
nes . Po nrn 	v.t 17:(1i,e1((n 	197:?.67. 



. 8 

Los• tnedios masivo' de comtiicación son-un instrunvin 
to que. permite exponer el sentir,. sl hien no,  de la Soeiedad en 
general como una 'Sola voz, si de los ;'diversos gl',Oppl que por: 
tales.  medios tienen la oportunidad de dar a conocer sus 
tos de .  vista. 

La Opinión Pública puede ser un mecanismo muy 'eficaz 
para equilibrar el Poder, si se desarrolla con sapiencia y 
beneficio de 'la ',Sociedad, puesto que .coMo factor de' control 
cial, , motivará que el detentador del Poder medite del veces • 
lo que hará. al existir una Opinión Pública bien organizada . y • 
encauzada. 

Sin embargo, se necesita un elemento más para que la 
opinión no sea manipulada por los detentadores y se engalle 
ingenuamente a la Sociedad: La Educación, La Educación - 
permitirá concientizarse más a fondo de la situación por la - 
que se, atraviese y opinar con mejor conocimiento de los he--
cho», sin que se engañe al pueblo. 

Un eleInento roáis que le • conjuntó',con '. la 'Opinión-  Pdbli 
ca es la politización de 'la Sociedad, que consiste en definir 
adecuadamente sus orientaciones que establecerá con rc-lación-
a su gobierno, la postura que tomará ante los problemas y la 
participación que tendrá en ellos. Mediante la Opinión. Públi- 
ca, 	Sociedad podrá emitir criterios más amplios que la --
lleven a colaborar más con la forma de gobierno. 

La Opinión Páblica es variable, en virtud de que las - 
Costumbres y el Derecho pueden cambiar, por lo que será --
afectada en su proceder, Quizá se den opiniones contradictO 
.tse, pero lo importante es que estén de acuerdo con el sen-
tir de la Sociedad, el cual le deberá dar un enfoque de Justi 
da y de cohesión al grupo. Sin una real Opinión Páblica, la 
Sociedad tintará dejando escapar un medio de control social -
que le permita enjuiciar abierta y positivamente la actuación-
de las personas que detentan el Poder, que pertenece en ex—
clusiva al 'Estado, pero que pretenden usarlo con fines perro:. 
¡tales; será un sistema en el que la voluntad popular no ten- - 
drra voz ni voto en las decisiones, dejando al libre albedrro -
de aquéllon, el destino a seguir, degradándoee y deformándo—
an el Poder del Estado, que se utilizará como un fin para -- 



lograr' el regocijo Unilateral,. y ,ner.coMo un nlediO para alean-
aar, el'bienestargeneral. 

1.d. LA EDUCACION. 

Emilio Durkheirn extern6 que la Educacitin es 'la' 
ejercida por las generaCiones adultas .sobre las.'generacIn' 

net% today,ra no maduras para la vida Social.' Su objetivo; es 
despertar y`desarrollar-en el nulo aquellas aCtitudes 
intelectualei y morales .que le exigen la Sbeledad 
y el ,medio al cual está eapecialmente destinado". • , 

La preparaclóa intelectual y moral son fur damentales-7. 
ep . la  vida de un nombré que desee superaras, siliendó de la 
pasividad en que se bailan sus aernejantee. A través de ella, 
podrá tener mayores oportunidades de sobresalir, o en el úl-
timo de los .casos, de sentar tal baeles sobre las que ha de - 
dirigir su conducta. 

A mayor abundamiento, el Hombre será capaz de dife-
rendar entre lo positivo y lo negativo de las cosas, eligiendo 
el camino más apropiado, no <pudiendo ser engallado fácilmen-
te, en razón de que su criterio no estará cerrado a unos - - 
cuantos aspectos sociales, sino que su horizonte ser 	mayor - 
y con una vialón panorámica mis clara de los hechos. 

La Sociedad al tener un mayor nivel cultural entre - 
sus miembros, será capaz de aportar una Opinión Pública --
más acorde con la posición que se mantiene, y a la vez po—
drá decidir con mayor propiedad, la polrtica que tomarán - - 
frente a los detentadores del Poder. Se expresarán bases 

concretas, apoyadas en el acontecer diario, y no en fal-
sas e imaginarias ideas de cómo solucionar un problema. 

En la medida que la Sociedad tenga un grado cultural - 
mán elevado y eso conlleve a un mejor conocimiento de la --
problemátlea interna y externa do la misma, la Opinión P6bli 
ca será una mejor arma, teniendo efectos de mayor rel,- en:- 
ele, La Educación debe guiar al Hombre al conoctinter, 	de- 
la verdad y de la rectitud, intentando sacar de su actitud es-
tática a la Sociedad, 



• 
la Educación  corno,  mecanismo' de eqUilibriU. del 'Poder, 

debe ser. Un-niediO de Interrelaciónár is,los',-,•Hombres •quu 
Ven en Secied14.: soltando; que :se convierta en, un burdo. conr- 
glomeradO' de. gentes; Instruyendo :y:  sneiálizando sus centitte..-.: 

n. 
 • , 	.  

tas e,favor de una mejor, convivencia, erradicando el 'alineó.' ,• 
del Podir, al, 	no .ser ~Tejados tíciintente,. ' 

. 	 • 
Irrecúentemente ce habla, de , •qtte el: futuro de una ps.-, 

ciÓn eiti-en la niñez, E. impártanle que Se le*eduque a 'fin7,' 
de , que-  sita' ella qUieri desenmarafle el enjambri tan intrincado 
de ofensas1 1•1af Sociedad que han creado unos cuantos, y que-
han ennegrecido in porvenir. Pero 'esa educación deberá ler' .  
ajustada 'a la 'realidad y no a los • Prcigrfamai qué 'convengn 
al detentado:* del Poder y 'qué vicien','e • origen el criterio de. 
los educandos. Con una concepción verrdica de los hechos - 
se podrá normar un criterio que tienda en Mayor grado a la-
Justicia y el orden social. 

La Costumbre, la Moral, la Opinión Pdblica y la Edu-
cación, son mecanismos. de Equilibrio del Poder que tienen --
une dirección pacrfica; poro cuando ellos no son suficientemen 
te capaces de controlar el orden y regular la conducta de los 
detentadores del Poder, excediéndose éstos en las atribucio - - 
nes que deben cumplir como servidores públicos, pueden sur-
gir desmoronamientos en el cuadro de la Sociedad, aparecien 
do loe conflictos entre sus compoentes. (12) 

1,5, CONFLICTOS SOCIALES. 

Leandro Azuara Pérez (13) anuncia al Conflicto como -
"aquel proceso de interacción en el cual los Hombres o los - 
grupos contienden el uno contra el otro, o los otros. Es una 
lucha en la cual una parte mira a la otra como adversario".-
"El Conflicto Social consiste en que los individuos o los gru- 

12, - Nótese que omito mencionar a los Mecanismos Juddi- - • 
coa , los cuales son materia del siguiente terna de este .-
Capiltilo, 

13, - Sociologra, - Editorial Porrda, S, A, - Sexta Edición, - --
1982,- pp, 55 y 152, 
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. 
pos sciales.'re ,t reveo, de su, conduela,- tratan en:lore cuna 
cien

t)
te de aniquilar, deirotar 	bien eubórdinar' a..la otra par - 

te 	o 	defenderás frente a 'lel', 	di rae Carácter 
proviene do jeta' dirima" " 

El Hombre que detenta el Poder se deja' llevar por un-
sentido 'emocional y subjetivo, tineUelando sus sentimi'rntos 
con la intpartición de Justicia, por lo quela personiiivavión -
que hace el Derecho en aquel no 'es diáfana salando sujeta a-.  
su temperamento- y cordeta. Cuando ese distorsionamiento 
del "deber ser" llega a un punto crrlico, la Sociedad puede 
hastlarse de la carencia de un orden social recto, y estallar-
en franca lucha en contra. de lo. detentadores del Poder, qué 
han tensado excesivamente la cuerda que tire entre ellos. 

Recordemos que el Hombre o; un "zeón politlizon" (14) 
y por ende lucha por una convivencia más allegada a su modo 
normal de vida, Esa lucha pueda no ser violenta., como - - 
aquella que existe, en una manifestación, en agitaciones a tra-

'vés de discursos:públicos (Opinión Pública), en huelgas, rn‘s - 
a Pesar de ello, el caso trpteo es al enfrentamiento violento 
entre la Sociedad y los cletentadores del Poder, que lógica.--
mente no querrán dejar eu fuente de satisfactores e ingresos-
personales. 

Ahora bien, el conflicto violento no puede o no debe --
surgir sin una verdadera' justificación, Si la Sociedad utiliza 
re en todo momento la fuerza y la violencia para controlar - 
el desajuste que se hiciese del Poder, no haber& una estabili 
dad sólida en el interior de la misma. Prácticamente existí 
rra la "ley del más fuerte", puesto que cada quien se olvida-
rra del objeto del conflicto que es el dar cohesión o solidari-
dad social al grupo, degradando aquello no en un medio para 
conseguir un fin, sino en el fin mismo al que todos persegui-
rran, La Sociedad degenerada en la barbarie. 

Hemos apuntado en ternas anteriores (15) que la lucha - 
y la fuerza, se han utilizado para rrgrerar la paz y la armo- 

34 y 35. 14, - Consultar págs. 
15. - Consultar 	págs. 9 y 	.10. 



nra a la 'Sociedad. lNió es 'imaginable dar otro. razonardenin a 
ostos
. 	• 	 • 

.princiPtoa, 	virtud de que lo qua .se busca es la Jus ,  . 	• 	 - 
ticla en'  la comunidad, " proporcionando a ceda quien lo que •• 	 • 
rnereaca y..perinitiéndotielia,súbir•hasla'donde pueda • llevarlo- 
su capacidad de servir, ala Sociedad origtotíndola hacia el - • • 
progreso social. , 

El progreso , social es '"un.  avance', un,  ir hacia adelan-
ta, un aproxintarse a,uoa meta considerada icomo socialmente r  
valiosa. También le' le 'Considera • corito. cambio o nlovimiento. 
social en,  la dirección de .un 'objeto reconocido y aprobado", -
(16) 

Al hablar, de  la Sociedad y del Estado nos hemos vena 
do refiriendo én 'todo momento, a la Sociedad en general asF-
como al Estado universal, sin hacer alusión a ninguna Snci 
dad o .Estadoen particular, salvo claro, el Capilulo Primero 
que habla de

.
los Antecedentes Históricos del Ejercicio del Po 

der en tviéxico. Asf las cosas, omitiré a la guerra, por ser 
considerada como un conflicto "entre Estados" (17) o, "entre-
Sociedades enteras" (18), ya que, ;reitero, he intentado hacer 
los comentarlos en forma general sin particularizar a ni.ngu-
na Sociedad amén de que sea necesario. 

En la Sociedad siempre se ha querido abusar del Po—
der ,que se le otorga al Estado legftimamente, y que éste - -
desarrolla en forma activa persontficIndose en los detentado-
res del Poder. Aparece la revolución como un conflicto vio-
lento que agrede al detentador con el fin de reestablecer la -
conjunción uniforme y rítmica del grupo. 

Franz Schurmann y Orville Schen catalogan espléndida 
mente a la Revolución corno "la eliminación de un antiguo or- 
den; un sistema polrtico anticuado, 	una 'cultura tradicional, -
una economía no creadora, una clase gobernante que solamen 
te explota y un sistema de organización social que ya no sa-
tisface a los Hombres". 

16, Leandro Azuara Pérez.- Op. cit. No, 13, - p. 52 
17, - Leandra Azuara Pérez. - Op. cit. No, 13, - p. 153. 
18, - T, i3, Llottomoro, - Op, cit. No, 11. - p. 249, 
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1.a Feyoillei411 .corno trastorno social y. conflicto 
to lucha,:por tres carrildOs 'funclanientalea: los< aocialea, los po 
¡nigola y 'loa econtSmicoa, siendo,  un Met:atilstno de Eqtfillbrio. 
del Poder, que huaca dinatnizar 	la Sociedad, , irripillsíndola • 
a .superarse "y a lograr el progreso social', y no asr a volver 
se conservadora, 	peor aun, tradicionalista e'n heneficiti de - 
uno. pocos Ifoinlires. 

11 1.,a actitud conservadora ea nquella que se mueatra, con 
traria o reacia, o aUspicaz, (rento a lcualquier proposicidn de 
camiiio, tanto para adoptar algo nuevo, nonio para regresar a 
algo viejo ya desplazado. En calo último se distingue de la - 
llamada actitud reaccionaria o tradicionalista, la cual no tiola 
mente se opone a lo nuevo, sino que desea nubstituir el pre- - 
sente por viejos modos ya arrumbacos . (191 

Cuando no exista más recurso para devol•.-er a la Socia 
dad la armonra y el orden social eatable y justo; cuando se -
hayan agotado los medios de prent6n por medio de la Opir.it*.e. 
Pdhlica, o el rechazo y desaprobacidn de la Conducta del de--
tentador del Poder; • ctiando el Derecho se ' vuelva ineficaz en - 
su regulacidn de imperio para imponerse a los caprichos 
detentador; y cuando se tenga la plena y convencida seguridad 
colectiva de que no puede existir otra soluci6n a la opresión-
de que es objeto la Sociedad, en razón da loa abusos descara 
dos y mal intencionados que atentan incluso a dañar abierta- 
mente a seta, será entonces cuando se pueda acudir a medios 
violentos que den prosperidad a cada miembro de la comuni—
dad, que como tales tienen el inalienable e irnprescriptible --
Derecho de vivir en paz y con libertad. 

Los Derechos del Hombre dehen ataviarlo de dignidad -
y rectitud en un ámbito de igualdad con los otros seres puma 
nos, anhelando la perpetuidad de la Justicia y el respeto a los 
demSs. 

Finalmente es oportuno aclarar que un conflicto violen-
te en el que no surjan al imrs uno cambios sociales, poirticos • 

19, -Luis Rae:inane Sleben, - Tratado General de Sociologra. -- 
Editorial Parrila, 5,A, 	Senonda 	- 1956. - p.. 237, 



goa, 
n 'social
estructu , 	.ia1 ,o 
•Lehte:' 1114! 	• 	 a  d 	ya  , 	...loc. la SOC o a ,  
ecoldedcop-'' 

- MECANISMOS JUIUDICOS nF2i,  
DEL P017E11. 

I.ou fines que amliiciona la Sociedad requieren de, una 
previa plantficaciem, os decir, son muchas las nietas a alear. 
zar las illiqiones y los ideales, mis deben estar estructura-
dos de tal forma que se tenga un alto margen de probabilICL.-- 
des de éxito. 	Esto será posible .definiendo la tS.ctica a seg,„:r 
por el Estado como órgano representativo del pueblo, en, c,.-
da actividad que tenga encomendada, con el objeto de que  
tropiece después de cada acto que realice, teniendo que rel:t 
darse el proceso contrnuatnente. El sistema prospera entera= 
ces recopilando la infinita gama de objetivos de la. Sociedad -
en una U varias funciones, tlegtin la magnitud de aqiiellos, 

I.as Funciones non lea diversas maneras en que el Ea 
lado ofectila de modo normal y continuo su labor, para 	- 
realizacitin de los finca de la Sociedad, 

En este orden de ideas, el Estado al tornar nota de --
sus ocupaciones y observen que sin una estructura adecuadr. 
nu tendrá{ un control total de sun actividades, crea los. 6rgr,...• 
nos necesarios para el cabal desempcilo de su o sus fundo-
nes. Esto no puede equiparar a lo sostenido por 1','eber 
cuando apreciaba que se instituye un conjunto de puestos o 
empleos a los que ya se len asign6 una de las tantas 
des que tienden a la connecusión de una función. 

Podemos decir para precistir lo anterior que la Fun--
alón es el continente y las actividades el contenido; esto es, 
el conjunto de actividades del Estado significan su funci6e, --
aquello para lo que fue creado, 



	

C:jecírge',Tellinelt (20) manifiesta quo el cúmulo 	;.rti 
dados 'del Estado no integra de .1 ros'-fornirts: "o bien entable • 
,ce . el Estado reglas al)stractas, que ''corito tales no' doroinan --
.de un mode inMediato la realidad sine que ,  necesitan` de uná 
actividad propia motivada'por aquellas.' reglas, con la que peo •• 
der realizar loa hechos objetivos que a ella corresponden, o..
bien .obra de un modo inmediato;  y di recto en los : proill.:tilas. • 
que le coiripeten,' ya conformo a aquellas normas abstractás 
ya dentro de los 	ltr-itites que esta norma,  le inlj)one 	C,or..1. 
nda diciendo: "surge otra furicidn' corno la de'-protección del - 
Derecho, ejercitada 'mediante decisiones fitildantentadas, que - 
tienen por objeto aclarar u fijar con un procedimiento preor- . 
clenado, 1111.,'Derecho obscuro o cuestionado". 

Sin duda se refiere a las tres funciones esenciales G 

Estado en el ejercicio del Poder; la función legislativa, la --
ejecutiva y la judicial. 

indispensable diferenciar entre lo que es el pOrl:— - 
del Ecctado, 	funcionlis que ,tiene que. coMplir y los órar.4.;is,. 
que desemPei`lesas 'funciones. 	Poder : del 'EStado es 
y Se desenvuelve cc: la Sociedad, para lo cual, como 
supremo,' divide toda su gama de actividades en dos o -  atrás --
funciones, segón lo requlera la magnitud de la Sociedad; di ---
chas funciones serán atribuidas de igual forma a dos o r.lás 
órganon, que a su vez contarán con una variedad muy aniplia-
de pueniou (aqui' aparece la Burocracia de Weber), para quc - 
1as lleven a efecto, 	El comentario sale a colación porque ,r,r, 
ente capítulo me referiré al Poder del Estado como un sóle -
excepto claro, cuando aluda a la parte histórica ya que se cl 
ta rán textos originales y que es lo que nos ocupará enseguidr., 
y no caer en confusiones de no saber si hablamos del Poder-
del Estado o de un Poder como árgano o como funci5n. (211  

Con estos datos preliminares iniciamos el estudio Cc -
los Mecanismos Jurídicos del Equilibrio del Poder, princi-
piando con los antecedentes históricos de ente apasionante y -
muy bello tema. 

20. - Teoría General del Estado, - Op, cit, No. 8. - pp. 496 y - 
.19'?. 

21. - Consultar págs, 1() a 22 relativas a la Autoridad del Er 
lado y su desarrollo por diversos organismos, 



Z• 1. 	A141'ECEDENTES HIST011TCOS, 

Sin olvidar que pensadores como Poliblo, Cicerón, San 
to Tomás du Aquino y Maquiavelo, tuvieron nexos con ul te—
rna, nos avocaretnos a tres grandes de todos los tiempOnt -
Aristóteles, John Locke y Montesquieu. 

Arintóteles al observar la organización 'y la vida potr-
tica de ciento cincuenta y ocho ttpots de gobierpo de las prin-
cipales ciudades de su tiempo, instale) en su magna obra poir 
tica, la piedra angular de todo sistema actual que se precie - 
de luchar por el bienestar comen) de la Sociedad en un ambi-
to de Justicia: la división de Poderes en tres cauces. 

"En todo Estado, hay tren. partes de cuyos intereses - 
debe el, legislador, si es entendido, ocuparse ante todo, arre-
glándolos debidamente. Una vez bien organizadas cotas tres-
partes, el Estado todo resultará bien organizado; y los Esta-
dos no pueden realmente diferenciarse sino en razón de la or 
ganizaciÓn diferente de estos tres elementos. El primero de' 
cotos tren elementos es la asamblea general, que delibera --
sobre los negocios mil:ileon; el necunde, el etzerpo de maets-
trados, cuya naturaleza, atribuciones y modo de nombramier. 
to es preciso (Ijar; y el tercero, el cuerpo judicial''. 	"La -- 
asamblea general decide soberanamente en punto a la paz y-- 
a la guerra, .y a la celebración y ruptura de tratados; hace -
tau leyou, impone la pena de muerte, la de destierro y la --
confiscación y toma cuentas a los magistrados". (22) 

Excelso es la palabra justa para el genio de Aristete-
len. Si consideramos que vivió-  del mito 384 al 322 antes de -
Cristo, en fascinante embriagarnos de las palabras de un - -
Hombre que concibió tan maravillosamente un sistema de go-
bierno, sobre todo porque tan ciudades griegas de aquel - 
tiempo y en especial Atenas, nn contaban con esa división ()-
algo que se le asemejara. 

22, - Aristóteles.- PoIrtica, - Instituto de Estudios Polrticon . --
Colección Cl:Inicot; Polfticon , - Madrid, Enpna , - 1951. — 
pp. 193 y 19.1. 



mai! tarde 	1.. ,SO1,11 . ›clie'.(23):TcOntint:ando'Con el •, 
lnteriik..de=;,estrutturar'Ilebidarnente.laldiviaiiiri del Poder,.• 

la 	 Estado " se '1..!),ripoora;:de tren Pode • 
primero    de 	era 	rLógiolatiYo, que-, era. el' que 

'dalia' a. la' "SoCitidad-nleyei fija., ::conocidas de todos; 'y" v1i en  
tea", 	El , hollo - Poder  ,era cl 	 al '"que le ' 'atri`inra- • , 	t:anc . 	• 	•. •  
el.  "Portar ininterruMpido qu e, atienda a. la • ejecución de i:,d .le 
yes en Vigtincia: y esta. en fuerzá •perotant:nte• 	cufltprenti ,!r-ce.• • 
terncy. tal, 	ejeéileicie...e'1as: leyee i'iterIthreti de la:,1;:u.1..d::r1 
S'obre' . 	-pa 	

. 
tercero.  Y ..raltirpri 	ef:Poder,' 

tivo quo: tenral "el": Pode r de Paz 	guerra, ligas. y. 
todas las transacciones con cualquier 1)eriona y comunidad 
.alena a la República, correspondiéndole el roanejo,'.de la 
ridad de .intpreses-pdhlieos eríel 'ext,erieZ.con• 	'Conlideri.'1.ión- • . 	 • 	.  
de cuanto pudiere - favorecerles o :perjudicarles".• 

Ahora bien, de estas conceptualizaCiones se, desprAnde-
que Lecke vera en el Poder Ejecutivo parte de las funde:eh -
correlativas que actualmente desempeña el órgano Ejecm.vc, -
al decir que debra atender" "a la ejecución do las leyes en vi-
gencia", pero limitaba a diferencia de lo que es hoy, su can.: 
po cle,acción, al. especificar que debra atender . a las leyr.:5 in 
teriores. Por otra parte. al imaginarlo de esta manera. ---
Locke utribura facultades jurisdiccionalen al Poder Ejecu:ivo,-
toda vez que tenra que vetar por el cumplimiento de las leyes 
conatituy6ndose en "fuerza permanente". 

A contrario sensu el Poder Federativo vera todo lo re 
lativo a los intereses externos de la Sociedad, lo que de - - 
acuerdo al sistema presente es una actividad Correspondiente-
a la función Ejecutiva, Señalaba Locke respecto de este Po-
der: "precisa fiar a la prudencia y sabidurra de aquellos en - 
cuya. manos se halla, que atentos al bien público lo dirijan". 

John Locke a pesar de haber diferenciado al Poder - -
Ejecutivo del Federativo, aludió al hecho de que ambos Pode- 

23. - Tratado del Gobierno Civil. - Imprenta de la Minerva Er 
panela a cargo de J. FernIndez, - Año de 1821. - Ma—
drid, - Legado tsiatras Romero, - 1971. - pp. 222 y sigo. 



res al requerir la fuerza de la Socleded para'su ejercicio, 
difrcilmente podrían separarme en la realidad, porque amber 
participantes de la comunidad polrtica no pudran actuar uno --
con independencia del otro. Estos attpectos pienso que son -
relevantes para la Historia en su acontecer, en rezón de que 
Locke dilucidó la necesidad de la cooperación y , •,.ude ietitue- 
entre Inc "Poderes", no con el afán de exceder 	en A» fun 
ciones abusando del Poder, lino con el' deseo 	complemen- 
tarse mejor ,'y ofrecer a la Sucieded sus fines.  Recordemos-
solamente que los "Poderes" •derivan de un todo social, de un 
organismo que es el Estado, que fue creadorpara servir a la-
Sociedad apoyíndose en el Derecho, y no para que, ésta sirva-
a aquél. 

En mi concepto Locke trató con el esquema que &cabo-
de apuntar, do iniciar lo que a la postro ha sido el Equili-
brio del Poder, aunque también es posible que no se 1,eya 
percatado de tan importante descubrimiento, pero a 	ter de- 
eso no sólo se concretó a dividir el Poder del Estad, or, tres 
funciones, sino que intuyó 'la posibilidad de que un 6:-. uno re- 
presentativo del Poder del Estado tuviera injerenclz sobre -- , 
otro y viceversa, aún cuando fuese en forma muy 	mental 	y 
sin pulir. 

Por estas razones es digno de mencionar a John Locke• 
como uno de los grandes precursores de la división del Poder 
y quizá también de los Mecanismos de Equilibrio del Poder. 

Carlos Luis de Secondat Barón de la Bréde y de Mon—
tesquieu fue el filósofo político que más aportaciones trajo a-
cata rama del Derecho. Pensaba que la auténtica vida pdbli-
ca estribaba en la agitación política y en la división de partí 
dos, comparándola radicalmente con el despotismo. 

Al observar la Constitución inglesa, Montesquieu (24) -
tuvo la fundan-tentación para decir: "En cada Estado hay tren 
clases de Poderes: el Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo- 

24, - Muntenquieu. - Del Espíritu de las Leyes,- Editorial Po-
r rkla , S, A, - Primera Edición, - 1971, - Libro XI, pp. --
104 y sign. 



• dtv' las cosas. 'relativas' al .perecho' 	godtás yél Poder .E 	, 
' 	' 	. 	•.• cIttivo'j,de la. cosas que dependen del Derecho.-civil 	Se .11a - 

ma a este ultimo Poder Judicial y:al otro Poder Ejecutivo 
.491 	 ,!'Mediante el primero, el prrncipe o el rniglis 
tradó..haCen las leyes 'teMporáleS ó definitivas y tilodIfica o 
deroga las' ya existentes. Mediante el segundo, baCe la paz. 
o La guerra, , envra. y recibe erill)ájadorea.. estal>lece la segura  

• dad,, 'previene las ',invaiienes. Mediante el tercero, castia' 
, 	• leá delitos, y jtia¡tS las diferencias entre particulares 

Itelación1 fuertemente la tiXistencia de los tres "Pode- 
res". á la 'garantt'a do libertad que para el ciudadano represen 	." 

•  ta su • Stigtaridatlt "La libertad politica de un , ciudadano es la- 
• 'tr&nquilidad de esprritu que proviene ,de la confianza. que .tiene, 

Cada, uno en su seguridad; para que esta libertad exista, es - • • 
•  , necesario un gobierno.  tal que ningún ciudadano pueda temer a 

otro". Al garantizar la libertad de los Hombres pretendra - 
evitar el abuso de los "Poderes", eqtillil)ráncialoa mediante ti 
tnitácioites mutuas y contrapesos. 

"Cuando el Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo se - 
reúnen en:una miiina persona o el mismo cuerpo no hay liber 
tad; falla la confianza porque puede temerse que el monarca- 
o el Senado bagan leyes, tiránlcr:, y las ejecuten ellos mismos 
tiránicamente. No hay libertad si tú Poder de juzgar no es --
tá bien deslindado del Poder Legislativo y del Poder Ejecuti - 
ve. Si no está separado del Poder Legislativo, se podrra --
disponer arbitrariamente de la libertad y la vida de los duda 
danos; como que el juez serla legislador. Si no está separa-
do del Poder Ejecutivo, el juez podrra tener la fuerza de un-
opresor. Todo se habrra perdido si el mismo Hombre, la — 
„asma corporación de próceren, la misma asamblea del pue-
blo, ejerciera 10H tres Poderes: el de dictar lar leyes, el de 
ejecutar las resoluciones públicas y el de juzgar los delitos o 
pleitos entre particulares". 

Señalaba que los Poderes se atemperan y se contrape-
san, "El abuso del Poder de un Poder, no puede ser impedí 
do sino por la oposición de un Poder a otro; en decir, dar a 
cada Poder una fuerza que le permita resistir a otro", 
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sonate . que.,Coniagyó',..sii.-  vida; 	,hdaqtleda 7.dg 
re Loa hombres, a 	 del' . 

dei;, sino 'rtidai‘ 	Per,  meclitl' de.,,:;au'eqliililario ,' a fin: 	do e.. liar 
el abuio 	ctiiciucera. de' los' tres. 	•o: de todos" iiimultInean(, n- 
te. 

Estos principios moldean actualmente la mayoría di,  loa 
sistemas de go$)lerno de los paraos del mundo, :tos que qüt. S ' 
la han modificado según sus intereses o neceoldadea, mfs en-
esencia es un portento para la posteridad,  que debemos tener - 
presente a cada momento, 

2.2, DIFERENCIA ENTRE DIVISION Y EOIJILIBRIO DEL --
PODER. 

Ei desarrollo de, esto punto se •avoca a estables: •- la -
necesidad de que. . el Estado cómo 9n:internó creado pO • el. De 
reclio para . 'servir a la Sociedad, 'necesita para el'calu',..; 	- 
.sempe19 de sus funciones no p6lo :la 1)iiisión del Podar,' sino 
'su Equillhrlb justo cOrnó ineeanlamo del cont rol del P..aer es 
tatal. 

La División del Poder es la distribución de las fune.ic 
ora que competen al Estado entre doro más órga.noa, con la-
finalidad de que el Poder no se centralice en uno sólo, y de.-
esta forma se presente un despotismo incontrolable. 

Por despotismo entendemos el Poder absoluto no 
do por las leyes, o bien, precisamente como lo temra 'Sr,ontec 
Ttleu el abuso del Poder irrefrenado. 

Sin embargo surge un inconveniente que es necent.rio 
analizar, 	La Divistdn del Poder no debe ser tal que licALd.z.. 
a erigir dentro del Estado tres potencias independientes, ais-
ladas y sin relaciones recrprocao, Los 6rganos construidos-
de acuerdo a cotas caracterruttean no producirían garar,tras — 
eficaces para la libertad, toda vez que carecerían de un régi 
men de contrapesos, Sin relacionen entre si', encerrado cada 
uno en el circulo de .  sus atribuciones propias, no habrra me-- 



dios jorrdicoa a Clos que se apelara para contener las oar;.li--
rnitaciones o abusos de cada uno de ellos. 

bloatesquieu admitió categ6rIcamente quo el Poder lililí 
ta al Poder; ''Es una experiencia eterna que todo Hombro C.111 

tiene Poder se ve inducido a abusar de él y llega hablo 
encuentra un irmite. Para que .no se pueda abusar del Poder 
es precito() que, por la disposición de lau cosas, el Poder de 
tenga al Poder", (25) 

No obstante, -Berra un hecho deprimente :y atroz para.-
la Sociedad que en su intento por randficar ó1 Podéi, para. 
evitar la constitución de un despotismo, se lograra ilnlea'n-len 
te prócrear tres 6reanos que lejos de concientizarae de-  si:s - 
funciones, .crearan un Estado de terror en el que ninguno de-
ellos pudiera reprimirse y apaciguarse, perdiéndose por lo --
tanto no sólo el orden social y la estabilidad de los valores — 
adoptados, sino en mayor detrimento la seguridad, la :•onfian 
za y la plena libertad de los Hombres; el Poder sern. Incon—
trolable. 

El•Verdadero medio ;de mantener al gobierno elk-nro de 
los limitar de sus legrilmas atributionei, es *la aplich..16n - -
prudente y acertada de la División del Poder;. es el re2arto -
de las diversas funciones del Estado entre varios órganos qua 
como representantes del Derecho y basandone en él, lec - -
desarrollen de manera totalmente Impersonal, concordando --
con facturen racionales. 

Desgraciadamente esta solución tan sonadora no es c....-
fletante, pues el Hombre ambiciona el Poder, lo persigue - 

(U), y cuando lo obtiene sin que exista nada -
de por medio que lo detenga, lo explotará hasta que lo limi—
ten o le impidan seguir detentando el Poder. 

¿Cómo hacer entonces para 'limitar. en forma recrprocr 
el Poder?. 	La respuesta non la facilita Montenquieu 

?.5. - Op. cit. No,?.4.- p. 103, 
U.- Consultar p(vgn, 34 y 35 relativas a la Polillea. 



ofició: "...e“ preciso que, por la disposicilm de las cobas, el  
Poder detenga al Poder". 

En' efecto, ea necesario disponer las cosas, coordinar. 
la distribución de funciones por Instilo de influencias y reta--
ciones mutuas que aseguren el Equilit)rio de los órganos en -
su desarrollo del Poder, Madi:ton al analizar la obra de - 
Monteaquieu con relación a la. Constitución norteamericant, ex 
pres6; "donde todo el Poder de un 'departamento' se ejerce-
por las mismas manos que pottetin todo el correspondiente a 
otro, quedan t'Uf' sul)vertidoe los principios fundamentales (h-
una Constitución libre". 

Comenta que la lógica del sistema se opone a que todo 
el Poder de un 'departamento' se concentre en las mismas --
manos que detentan todo el Poder de otro 'departamento' pero 
no se opone a que una parte del Poder de un 'departamer,tc‘'-
se deposite en manos de quienes sustenten todo el Poder de-
otro 'departamento' y viceversa, 

Esta mSxima acaba por aclarar perfectamente eli prin-
cipio de la División y el Equilibrio del Poder en.  él Estado, ,  
al garantizarse el cumplimiento de sus fines distribuyndose 
las funcionen entre diversos órganos, pero he aqur lo trascen 
dental, cada uno de ellos, teniendo injerencias parciales en -- 
los otros en el desempeño del Poder único del Estado. 

Mounier expuso en la Asamblea Constituyente Francesa 
de 17139( "Para que los Poderes se mantengan realmente divi-
didos, en preciso que no estén enteramente separados'', Hau-
riou por su parte mencion6t "en el cumplimiento de su fun—
ción principal, cada uno de ellos soporta el concurso de los - 
o.tos Poderes y por consiguiente no cumple sólo su función". 

Tenemos los elementos necesarios para ofrecer un - -
concepto que abarque tanto la Diviist6n como el Equilibrio del-
Poder t  

En la distribución do las funelonee que convelen al --
Estado entro dos o más órganos (Legislativo, Ejecutivo y J'u& 
cial), los quo a través de inferencias parciales reerprocas, - 



contrapesos y relaciones mutuas r:viten 01 espectro de pr. po—
tencia» o sumisiones entre lo» mismos, asegurando el bki.v: 
ter común, el orden social y el mantenimiento de los valore. 
adoptados en la Sociedad. 

Se ha, escrito bastante acerca de que la División y e1- 
Equilibrio del Poder produce una cierta complicación en el --
aparato gubernativo. Y ase pasa ciertamente; mientras n,ál • 
influencia o intervención se tenga Cn la elifetá de competencia 
de otro u otros órganos, más intrincado y complejo tendrá --
que ser el sistema, lo que no obstaculiza para que se tenga-
una estructura administrativa Interna que permita ultimar los 
fines del Estado, (Z7) Cabrta mencionar que los gnbiernos 
de una sóia persona o, de unas cuantas han sido los tr.á.'S 
p6liC013 de la Historia. 

La. División y el Equilibrio del Poder son un mccanit - 
mo que al ponerse en marcha, ocasiona circunstancias propi-
cias para la colaboración productisia y razonada entre los dis 
tintos órganos para el cumplimiento de las fül1CI011eg, del.  co 
mo formas de controlarse y apaciguarse ert, un Momento de-r.-
terminada, con la finalidad imprenta de servir a' la Sóciedad 
apoyándola y orientándola por los cauces de la Justicia. Re 
corelemos lo que dijo Montesquieu de la Democracia: ''La --
democracia debe evitar dos excesos: el esprritu de desigual-
dad, que conduce al gobierno de una persona", "El esprritu-
de verdadera igualdad está bien lejos como el cielo de la tie_  
rra, 	primero no es un sistema en que todos manes::' y --
nadie recibe órdenes, sino un sistema en el que uno r..:-.nela -
y obedece sus propios iguales. Su objetivo no es el dc.. tener 
amos, sino el de tener como amos a los propios iguales". - 
,28) 

Finalmente es prudente prevenir como la doctrina - — • 
siempre ha emocionado a loa dedicados de cualquier materia—
que se investigue, parte por el int'erós de cultivarse, o bien, 

27. - Consultar págs. 19 a Z2 relativas a la 1.1urocracie.. 

211. - Montenquieu. • Op. cit. 	- Libro V111, pp. 75 y 76, 
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por el apatilonatniento 'con que se trate ut) 'lenta, u. incl tse). 
por el romanticismo que aprisione; desafortunadamente, la riaa 
kidad es Erra y, no 'permite' respiros y •  descansos de • esa 'natu—
raleza, Ast nos lo hace ver Karl InantIlleirn (29) cuándo nos 
adyierte de 'la sombra que se cierne sobre la ;Sociedad, por 	• 
la "inaudita concentrati6n de POder ,que resulta de la l'orar:111 
sación de nuevas técnicas. sociales", 

La' Sociedad actual vive; una crisis quita deln rebulver 
aplicando en palabras de Locke "prudencia y sabida:1'a 	'El • • 	•  % 
"Nm obre 'de la calle" debe concientiza roe del papel tan Ilnpor';' 
tante que desenipeaa, en la mesa de estrategias de unos pocos= 
poderosos que lo manipulan a su libre albedrro, No eált.roos '• 
en la época. de Montesquieu o en la de Locl<e y nluchrill t. o me 
nos en la de Aristóteles, 'como para' toniar a la ligera lb' pro 
blemStiea que nos envuelve. Debernos sacudirnos el ma ras - 
mo en el que estamos, y dejar do ser los muñecos, los tria-
res o marionetas de los privilegiados detentadores del Pode.r. 

Tenemos que vivir en un mundo de paz, o si cato se - 
considera una fantasta, en un mundo en el que se quiera a - 
no, :tienen que convivir' gobernantes y gobernados, corno. lo - 
que son, ir como detentado res del Poder y no detentadores7  
del Poder, pero no corno abusadores de éste por un lado, y - 
corno explotados, rebajados, cl.,.nigrados o humillados en su 
dignidad y calidad de seres humanos por el otro. 

Lo anterior lo ampliaré al llegar al Caprtulo Tercero-
Poder sin Corrupción. Gobierno Utópico. 

2, 3, PRECEPTOS CONSTITUCIONALES RELATIVOS A LA  - 
DIVISION Y EQUILIBRIO DEL PODER. 

La exposición que a continuación se dará, no pretende-
en modo alguno Invadir el ámbito :constitucionalista aplicándo—
se completamente a él, puesto que estamos realizando un en- 

29, - Libertad, Poder y Planificación Demoe 1..1th:a - Fondo de 
Cultura Económica. - Segunda Reimpresión. - 1974. - p, 97. 
Consultar pSgs. 40 y 41 relativas a los Problemas De 
rivadou de la Naturaleza Humana frente al Poder. 



foque preveninentetrienle sociológico dr. , la ruisroa 
lo cual incursionaremos cliscretareente para analizar tres 
táulost en particulart el 39, el 41 y el 49 de la Constitucitin 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Recalco nuevamente la importancia de hablar del Poder 
del Estado en comparación de las funciones del nlisrnot 
lativa, ejecutiva y judicial, y de loa (órganos que lo comporws., 
siendo los correlativos a las funciones. • 

. 	. 	. 
Por 'ratones de orden córnenzaré apuntando. el.  articulo•- ,  

49.. que ,es el que' 	se,  ajusta preciiamente al tema,' y después ,  
de hacer una sencilla explicación trataré' los dial 'restantes ..nr.'• 
treulou' con su adecuada " relación'.  

Artrculo 49.- 	Supremo • Poder do la Flideraci/.,\-. se - 
divide para su ejercicio, en Leglilativo, Ejecutivo y ..17,1e.ral. 

"No podr‘n reunirse dos o más de estos Poderes en — 
una sola persona o corporación, ni depositarse el LegisIz..-tvo-
en un individuo, salvo el caso de facultades extroordins.riat 
al Ejecutivo de la Unión, conforme a lo dispuesto en el 
culo 29. En ningtIn otro caso, salvo lo dispuesto en el 't*.  

gundo p.irrafo del articulo 131, se otorgarSn facultades 
ordinarias para legislar". 

Este precepto • legal consagra la mIxima que siempre 
anheló Montesquieu de la incorrectamente llamada "Divisi3n 
de Poderes". De su lectura se desprende que el "Supremo - 
Poder de la Federación se divide para su ejercicio en Legis 
dativo, Ejecutivo y Judicial", 	Esto quiere decir que el Poder 
que menciona nuestra Carta Magna es uno, el Supremo, y no 
LI es como errÚneatriente manifiesta en el párrafo sigui u—se - - 
cuando asienta: "No podrán reunirse dos o más de esto Po -- 
de res 	". La Constitución ha querido expresar, rev -7zr.ede 
al primer párrafo, que el Poder d'e que esta investido 	Es- 
tado o la Federación, para su cabal aplicación se debr.. 	- • 
dir si, pero no en tres Poderes, sino en tres funcione:- ene - 
cumplan con todas las actividades que requiera la Soci r.?..e, -
que a su vez se ejercer:in por tren 6rganos , denomit.:n¿ :los -
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 



Ignacio Borg°a 3°) le 	".. el principio de la (UVI. 
*Un o ieparacidn det poderes -no debe interpretares en el non 
tido 'de qile postule,  a tres pederes "soberanos",. sino ri tres 
funciones en que 'se manifiesta el' Poder publico del Estado 
que es ' uno e indivisible". 

Para reforzar la idea vale la pena cotrientar que el he 
cho de, que hablemos de, una función legislativa a travtts 
órgano legislativo y t'ir sucesivamente, no significa que no se 
le quiera atribuir a esa función y a ese órgano un Poder, Se 
rra una aberración que estarra remando en contra de toda k 
doctrina que se , ha sustentado. No, lo que trato de sostenc.: - 
es que ese Poder del que se ostenta cada función y su 6rgur.o 
es el Poder del Estado como uno sólo, representándolo asi' -.-
ante la Sociedad, y no como un Poder independiente a cualquier 
otro, ya que cada función forma parte del todo social, din »- 
Estado que persigue la satisfacción de las necesidades de la -
Sociedad 

En este orden de ideas, cada 6rgano en eli ciesempeLo 
de la función ,  que le corresponde estará apoyado por el Poder-
y la Autoridad Supremos de la Federación, de forma que la 
Sociedad su beneficie al no centralizarse sus funciones en ma 
nos de pocas personas que originen un abuso o exceso del Po 
der. 

"Lo que en realidad significa la aar llamada 'separa— 
ción de poderes', no es ni más ni menos que el reconoci--
miento de que el, Estado tiene que cumplir determinadas fun—
ciones". "La 'separación de poderes' no es sino la forma --
elluica de expresar la necesidad de distribuir y controlar res 
/Nectivamente el ejercicio del Poder potrtico. Lo que corrten7  
temente, aunque erróneamente, se suele designar como la se-
paración de poderes estatales, es en realidad la dintribuc'..6n -
de determinadas funciones estatales, a diferentes órganos del- 
Estado, 	El concepto de 'poderes' pene a lo profundamente -- 
enraizado que está, debe ser entendido en ente contexto 	— 

30, - Derecho Constitucional, • Editoria Porrda, - Cuarta. Edi— 
ción, - 1982. 	pp. 	563 	y 564.  



Peder que prevalecen en nuestra época se cuenta el ?Oder rie 
manejar. y manipular 'el conocimiento' de los :Hombres. Que-
no ceno:camas los Irmites' de ese Poder y que eeperernpr: que 
tenga alltfti. 1Cfrnite no suprime la realidad de que ese Poder es 
empleado actualmente con éxito sin la eanC16n de la razón ni. 
la conciencia de loe que obedocen9 . 

Un punto que ya comentamos va unido e la Opinlan Pa 
blica y a la Educación, es el de la politización de la Socte - 
dad. La Opinión Pública en Sociedades de alta educad/in y - 
fina sensibilidad poIrtica no es conservadora ni uniforme, y - 
muchrsinto menos tradicionalista, sino muy por e) contra rio, - 
es dinámica. Esto irá aunado al hecho de que la Sociedad - - 
partIciparra activa y verrdicamente de las decisiones polnicas 
en el sentido que más conviniese, formando auténticos : parti • 
dos polfticos que fueran los portavoces de las dlfatíntas co• •-• 
rrientes ideológicas de la Sociedad; pero nos encontramcc en-
muchas Sociedades ante un gran teatro donde se muestra una - 
obra en la que a sus miembros se lew plantean los problerr,aa 
de la misma, los discuten, y más tarde los resuelven, emi—
tiendo variadas resoluciones que concuerdan con cada ideolo 
gra que se sigue y que son representadas por los partidas - 
politices, 

La resultante ce, que el pueblo sale agradado de la — 
nituacién, con la Idea de que ha participado efectivamente ❑n-
algún evento de la pedalea de la Sociedad, cuando en verdad - 
n6lo ha participado do una charada que se le ha tendido. Las 
decisiones son. tomadas por uno o por pocos Hombres que se-
olvidan de la existencia de seres humanos Iguales a él y que-
dependen totalmente del curso que él o ellos le den al asunto. 

La Política se usa por el detentador del Poder como • 
plataforma de lanzamiento para lograr beneficios pe re oneles y 
explotar todo lo que se halle a su alrededor, no impo riendo -
que sean objetos materiales o al Hombre mismo, 

Otro factor. vital de la concentraci6n del Poder en una-
pe radna es el económico, Actualmente en el cano concreto " • 
de México, las actividades económicas que dea emperta el 6rga 
no ejecutivo "son muy diversas; pero entre tan oláis importan- 



'.tes estSnla,  politica monetaria,- la política fiscal, la politica-
de: precio'', la política de petróleo, petroquirniCa y gas, 
politica do'energír. éléctiieá, la política industrial, la pt511‘1--, 
ca turrstica y todo el sector de organisMoi deicentralizaalos.;. 
y ()impresas de participación estatal", "En México, el cotv-e',  
gres° ha claudicado de su Poder de la bolea. ha entregedb — 
la política fiscal, de enwréntitoti, de deUla PtIblica. 'y de gas 
to, en, manos del presidente y de antemano ha declaradO que 
no va a ejercer las funcione* de control que' en tales aspé*- 
tos le atribuye la Conatitución". (4) 

Semejante .concentración da. Poder nos da una imagen 
de lo que en estos dras sucede en la mayoría de 1:45 

dee del mundo. El . Poder . de 'una persona es inmenso, pU---
diendo hacer con él lo que mejor• considere conveniente, has 
ta el extremo de decidir el destino próspero o paupérrimo de 
la nación. 

Esta consideración hace Ilusoria ya no digamos la 
existencia de la División de Funciones del Estado, sino la --
instancia principal que es la del Equilibrio de las mismas se 
vuelve cada momento mée remota, No existe en la vide real' 
el esquema que trazó Montesquieu, lo cual significa que el ' 
Poder radica en una persona y que la Sociedad debe poner un 
remedio a ello, toda vez que de no ser asr se pueden susci— 
tar .consecuencias desagradables que vayan en detrimento de 
todos y cada uno de loe miembros de la Sociedad. 

Un cuarto elemento que figura en la concentración del-
Poder es la técnica militar, que se ha ceaido como un !antas_  
toa de tilmensionen pavorosas sobre la Suciedad. 	El detenta 
Lior del Poder ha organizado una maquinaria de fuerza de tal-
magnitud, que a la fecha hace menos necesaria la labor de --
persuación entre ion miembros de la Sociedad. Se utilinl con 
mayor facilidad el arma del miedo, del temor y la amenaza -
para hacer que ne obedezcan las decisiones 

4, - Jorge Carpizo. - l l Preoldencialismo Mexicano, - Siglo :-
XXI Editoren, S, A, - Primera Edición. - 1018, - pp. 220 -
a 229, 
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El pedorro militar se combina cen el poderro o/ten:111.J 
co, ya que ambas determinantes han hecho de Sociedades prác 
ticamente en ruinas, potencias que han llegado a poner en pe-
ligro la vida de, la Sociedad mundial. Las facultades para. • 
movilizar todo el arsenal militar, al recaer sobre una perso-
na, la han convertido en una especie de semidlos que no •nece 
alta molesta rue en dejar valer la Opint6n Pública, e tropellar, 
do a sus Iguales en razón de que detenta el Poder. 

Al hablar del Poder en México el Dr. Carplzo mani—
fiesta: "Lis decittioaes sobre loa movImientott militares en - 
caso de guerra, están fuera del control judiclal, ya que el - - 
Presidente tiene la facultad de muvill zar el ejército, la arria: 
da y la fuerza aérea; ante la suspensión de givrantres -que es 
casi recesaria en caso de guerra • , otra serie do actos del 
Presidente temblón estarán fuera del alcance de la revisión --
judicial". "Cuestión difrcil ea precisar cuando puede el Pre-
sidente hacer uso de la fuerza pública para preservar la se—
guridad interior; una respuesta genérica podrra ser la alguien 
te: existe una paz trtrnirna para el desarrollo de la vida coti-
diana; si ella peligra, el Presidente puede hacer tia() de esta, 
facultad, La regla anterior es de adatas no bien definidas, - 
pero hay que aclarar que en el ejercicio de la facultad a que 
nos referimos, no se deben violar los derechos humanos". -
(S) 

El Poder reunido en una persona esta fuera de todo 16 
gica y mentido común. 	Insistamos en recordar las definir:!.ones 
de Weber de Acción y Acción Social (6), en las que enfatizaba 
la importancia del sentido subjetivo, como aquél que se ve in 
fluido por factores ir racionale a; no es concebible que la Socio 
ciad permita una concentración de esa naturaleza, en virtud --
de que lo que ahora es ya una posición en extremo crrticr,  , --
con el tiempo y a medida que vaya habiendo mayores friccio-
nes, la preei6n puede reventar la solidaridad estable y pacrfi 
ca de ella, la cual desafortunadamente por loa medios tan ex 
traordina nos que ha acumulado el detentador del Poder, ce. • 
vea arrasada en su Intento de reestablecer el orden social. 

5, - !dem, 
(), - Consultar plg. 4, 



La Soetedad en ,npltica en son reneciones , por lo que-
el no. participar activamente de la vida petrtit:a puede Jen rres r 
que el sobresalto ante un aeontecimiento, en' concreto, ces 
talmente irracional .y orille a crear un ambiente de terror en 
aquella. Sus miembros se dejarán llevar por 'lúa pasionen y 
sentimientos que les ha causado el miedo y el temor a verse 
oprimidos, y aparecerá un desajuste social que tal vez, pue,Iu 
acabar con la vida de ,sus rniembroe. 

Someramente hemos apuntado las causas de la concen—
traci6n del Poder. Ahora bien, en lo que se refiere a Méxi 
co en particular, la centralizachán de las funciones del Estado 
en uno n6ln de sus brganos, ha dado por resultado que el -
Hombre que lleve el cargo de las funciones ejecutivas corno -
primer mandatario de la nacián, achín en muchas ocasiones - 
creyendo que el Poder es para su beneficio y no en favor tIe-
la Socieltd. Paralelamente a la fuerza CCOn6nliCa y militar—
de que dispone, existen otros motivan que acrecentan su P,3- - 
der. 

9Las razones por las cuales el Presidente ha< logradO.-
subordinar al Poder Legislativo y a sus Intembroá, son las - 
siguierites t a) la gran mayorra de Ion legisladores pertenecen 
al PRI, del cual el Presidente es el jefe, y a través de la --
disciplina del partido, aprueban las medidas que el Ejecutleo-
desea; b) el tse rebelaran, lo mis probable es que estén ter 
minando con su carrera polrtica, ya que el Presidente es el- 
ran dispensador de loo grandes cargos y puestos en la admi 

nint ración pública, en el sector para estatal, en los de clec- 
ci6n popular y en el Poder Judicial; c) por agradecimiento,-
ya que nnben que le deben el sital; d) ademan del sueldo, —
existen otras prestacionen econ6micas que dependen del Irder 
del control político, y, 	e) la aceptarle; de que el Poder --- 
Legislativo sigue los dictados del Ejecutivo, In cual es Ir. P-C 
titud más cdtnoda y la de menor esfuerzo". "El hecho de -
ser el jefe real del PRI, otorga al Presidente una serie de -
facultades situadas más allá del marco constitucional, como -
non la denignacidn de su sucesor, el nombramiento de los go 
bernadoren, los senadores, de la mayoría de diputados, de -
los principales presidentes municipales; por ser el Pm un 
partido predominante y u emioficial Intel; rndo por sectores, le 



da al Presidente contri:A 'obre las principales organizaciones. 
obraran, campesinas, profesionales y de diversa rndule -po-
pulares, en la jerga del propio partido- que representan, -
cuando menos hasta ahora, las organizaciones más fuertes de 
México". "El Presidente es el gran elector de su sucesor 
sin que nadie lo dude, pero es rola, ni siquiera se le criti--
ce. Por el momento, todo hace suponer que nc acepte esta- 
prerrogativa del Presidente, sin que sea posible poder dec.11.- 
cuál será el deuarrollo de esta función presidencial u hasta - 
cuándo estas reglas del juego van a funcionar". (7) 

Cuando en el futuro la Sociedad se haga oir 
te a través de los diversos y autieltices partidos poirticos, re 
presentando datos el sentir y las ideelogran del pueblo, po-
drá afirmarse la existencia de circunstancian tales que el-Es--
talo en su conjunto girará en razón de lo social, pegnar.ac, - 
por el respeto al derecho ajeno y llevando a aquella hacia. 
convivencia pacifica y armónica en donde todo Hombre sea --
visto como igual a los demás, y goce de las inalienables w.— 
imprencriptibles prerrogativas de la vida y la libertad. 	L.r. 
Sociedad debe orientarse hacia ta obtención de la Justicia y - 
no ser enganada humillantemente por aquello: detentadores del 
Poder que haciendo gala de fuerza y artimailas, pone al Dern 
cho a su disposición y en contra de la Sociedad. 

Se ha hablado de que "debe" existir un Estado de 
cho (8) y una, Democracia como forma de gobierno. La Dame 
cracia en "una forma de gobierno que reconoce a los Hombree 
una Igualdad esencial de oportunidades para el ejercicio cl.e --
sus derechos civiles y politicou y que cuenta con el pueble 
para la estructuración del Poder", (9) 

No obstante y en palabras de 1.tontesquieu: "El espirite 
de verdadera igualdad está bien lejos como el cielo de la tie-
rra", (10) 

7,- Toree Carpizo.- Op, rit, No.4.- pp. 220 a 229. 
8, - Comedia:. pá ,Y,. 32. 
9.- Aguntrn Ilanave Fernández del Valle, - Teerra de la Domo 

crecía, • Libraron Mexlcanou.- Segunda EdiciÓn, - 1964,7- 
p, 37, 

10. • Mentenquieu, - Del Esprritu de las Layen, -Editorial Pe-- 
rráa, S,A, - Primera Edicidn. -1971. -Libro VIII, pp. 75 y 
76. 	Conuultar 	93 a 99 .  



La Socledad '(o • 	pueble :Según', lO •seüala el arir 
u 

19 
la; COitstlitiCidn)-en,- eillrleto' :De rechO'en:iii;  tIttilar de 

sunitienta Y, 'de ella-  dimane 	 público, 	s 	le: 
re 	 en le:, iirittiéa`' la Sociedad  

Poder 	se 'h111111011)11.1da., 
,que se a ,  concentrado' en un Hombre. 

No .podemos 	de ,  la:.i.11opra de un . Equilibrio exaO,-; 
tO de (unciones, ,-qUe tiendan' altruista, .'desinteresada "5,  noble.¿; 
,Mente a ti ..iiitifiCét4i),,-di.:..ti-„sotteltielí:». EL elemento hurránor 
es' la 'iota, 	 subVirtiandOlee, - dOreehos:de. '? 
1n Sociedad Y,, haciendo del', Estado el fin al 	iodo, 1-1¿Mbre' 
que. ,pereiga al, ' , Poder debe alcanzar. 

,POsItimbre y la Morairla Opinidn,„ Pública, la- Eciu-
cacidn,: y desde Auego el' sistema jurrdlco vigente en la,  comu-, 
nidad, deben frena r él, raudo -ascenso de ', Poder en 'pocas rnia.-
Sea:, de: no' ser est' la Sociedad le citad sentenciando a una - 
destruccidn irremisible. No,  hablamos de 	U ".crear "n Mundo . 
Feliz" ( 11)' en donde no. exista ei .sufrimiento y todo se vuelva 
mecanizado, ya 'qué aun en , éti se prescindi`rd de la liberad - > 

y YO,Itod4O.aquél que ..no estuviese -  de acuerdo con el 
sistema' se le trataría .como 'muy eñ centra 
esta  conceptualización;'.  la nieta 'será simplemente la Justicia 
dentro de un marco de solidaridad social pacifica, artndnica y 
estable que proporcione a' cada miembro de la Sociedad la - - 
oportunidad de superarse en favor de ésta,' por medio de una 
concientizacidn de los problemas y la socializacidn de conduc 
las que provoquen el progreso social. 

2. •  FACTORES QUE FAVORECEN LA CORRUPCION. 

El Hombre en el Poder se corrompe, pero su corrup—
cI6n o transformar:1U ser& mis o menos grave dependiendo - 
de los factores psicológicos, sociológicos y jurrdicos que en—
vuelvan a su persona, y a la Sociedad que a su vez influirt. -
sobre éste, 

11. --Aidous ltuxley. - Un Mundo Feliz. - Plaza Janés, S.A. - - 
Editoren. • 19 69 . 
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Factorea PaicelógIcoil son aquellóa' que afectar.  el- 
ser.:.y 'el Mentir Interiores .del Hombro qué, detenta 
Entré elort; factores„enContramea',4 la Personalidad, eiti,endlén 

por dose.. 

	

	ésta la letalidad' de cualidades parquicas ',heredadas - y • • ; 	• 	, 	• 	, 
adquiridas ,que: son caracterroticaa. de un Individuo que lo ha- 
cen ünico. Las cualidades prrqtticas heredadas confornlan al- . „ 
tertiperan-terito 	ti1111 auquIrteas .01 .caeif etee,,,, (12) 

El lemperarnento se refiere al modo de reaccionar de - 
las personas, relacionado con los procesos somáticos. El --
carácter se formará esencialmente por las experiencias de la 
persona, por los patrones sociales y culturales y en especial, 
por "lo vivido en su infancia. El carácter puede• ser modifica 
do mediante la educación, la cultura y nuevas 'experiencias. 

Frente a las distintas perspectivas que la detentación - 
del Poder le presenta a un individuo, éste reaccionará 	'- - 
acuerdo con su personalidad que encuadra al temperamento v-
al carácter. De acuerdo a este teorema, habrá detentadores- • 
del Poder que reaccionarán de manera violenta y precipitada-
al tomar decisiones, y otros lo harán de manera mes patinada 
y razonada, lo cual influirá en la política e lrriagen del Este—
do, 

Atento a lo anterior, el pollico modelo será aquél. que 
posea una personalidad templada, y la mayor madurez para - 
tomar decininnes en las que no influyan sus sentimientos per 
'tonales, actuando en función de lo dispuesto por las leyes. 

Por, otra parte, un Hombre que padezca algún comple-
jo, extrema inclinación o rechazo personal por algo, lo exter 
e.,,rá en gran medida cuando sea detentador del Poder, provo-
cando con ello el no divisar con claridad, sensatez y objetiva 
dad las responsabllidades que ne le presentan. Ejemplifican-
do con un caso grotesco de la Historia, encontramos como un 
Hombro que tenia almrsitin personal a una raza determinada, -
ademas de otros trastornos psrquicos, pretendió aniquilarla - 

12, - Consultar pagii. 	3( a:.• 41 	relativas a los Factores Pul 
coMnicou dentro de los Problemas derivados de la Natura 
leza Humana frente al Poder, 
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abusando del Poder al que llegó por una innata habilidad ex -
traordinaria de imponer a loe demás los pensamiento, pro.--
pío.. 

El Hombre que deterita•el' Poder no es perfecto por .el-
simple,hecho de ser Hombre, pero tir debe estar prepararle -
psicológicamente para elloi,',debe tener una 'personalidad que 
haya logrado 'controlar y dominar sus impulsos'. y paaionea pa 
ra detentarlo de' la forma , rnás imparcial 'poiible. • • • 	.•• 	•,., 	•  

Otro factor que influye en el ,detentador del Podet en - 
au nivel cultural, puesto que el' tener' una amplia educación le 
permitirá poseer una visión más detallada y profunda del me-
'dio en digne va a ejercer el Poder, de los instrumentos d -
que ,  dispone, y sobre todo percatarse de que su cargo está - 
destinado a servir a la Sociedad y no utilizarlo en cuestiones-
Personales, conformando un criterio más amplio ,y abierto pa-
ra tornar' decisiopes, sin cerrarse las puertas en tnonlentos --
cruciales que solamente redundarán en un beneficio o en un -- 
perjuicio para la , Sociedad: . 	• 	. 	 • 

En consecuencia, la ausencia de Cultura en un detenta• 
dor lo hará más vulnerable a la corrupción, debido a que al 
no tener la preparación y tos conocimientos suficientes, se—
rá más inseguro en sus decisiones pudiendo ser envuelto por-
una ola de adulaciones que lo hagan pensar erróneamente ve-
nt Poder es para unos pocos. Podríamos anotar un paraje -
del libro "El Prrncipe" de Maquiavelot "Un prtncipe necesita 
de su incienso; pero no debe dejarse envanecer y esto es lo -
más difícil"; es decir, Maquiavelo sostuvo que los aduladores 
hasta cierto punto eran necesarios, siempre y cuando el deten 
"dor no se cegara ante su propia ignorancia. 

Es aconsejable recordar también el aspecto económico-
corno determinante en la orientación o cauce que un detenta-
dor del Poder dará a su política, Deudo los tiempos más in 
memoriales el Hombre buscó su bienestar, encontrándolo ale 
nos de ellos en el dinero, por el que lucharon denodadamente, 

En estas condicionen, el detentador del Poder tiene --
la opción do tomar la riqueza de la Sociedad, argumentando - 



• 
que se destinará para,lá ,yealizacilln de cierta actividad que 

• redundará en beneficio de la misma, ' El Hombre siempre., - 
bUisca'..tener'algó para' ir mismo; Y cuando 'lo 'consigUe deiel 
toser : más. No es.tanto corno decir que se soitierme, con lo 
Aún tiene; 	le ningún Modó, pero lo que , no es justlficable 
'es ,que ello Pe consiga desangrando a la Sociedad que ha pues 
to toda su vida y su esfuerzo para proporcionar al Estado 
recursos econ6mices con, los que pueda ejereer sts-flstiones, 
y as( tepe r la'•tranquilidad y seguridad .de su, futuro,  dentro,' 
de un ámbito. dé legalidad'dirigida a 	Justicia. 

No ea necesario mencionar que todos los factores co--' 

mentados se conjugan en el Nombre, wir to que podemos rr.ez' 
ciar el factor cultural con el econóntico. 	Resulta entonces -- 
que mientras el lionibre sea más ilustrado, tendrá una ma- 
yor oportunidad de superarse profeaionalmer.te, y se concienti 
zará prudentemente de los problemas econórnices de la Socio- 
dad, adoptando una 'postura más madura y serena que reperctt 
tiró positivamente en aquélla. 

El tomar el tesoro de la Sociedad es un sacrilegio y -
una traición para un pueblo que dra con dra se' esfuerza de --
sol 'a sol para poder sobrevivir y entregar Parte de eso que' 
gana gana al Estado a cambio del confort que necesita. 

Un elemento más que afectará en la conducta del de--
tentador es la experiencia que ya hubiere tenido en el ejerci-
cio del Poder, toda vez que una persona que no haya pasado- 
la vivencia de mandar y hacerse obedecer dentro de un mar-
ce legal, apegado al hecho de que tenga en sus manos el Po-
der para llevar a la Sociedad por uno y otro cauce creará en 
él un choque emocional que no le permitirá deliempeftar obje- 
ttvainente sus funciones. 	Resulta necesario que a la percona 
a la que se le va a conferir el mandato con el que represen 
taró a la Sociedad, y a la que dirigirá de acuerdo con los --
lineamientos previamente establecidos y a los cuales se ten—
drá que ajustar, cuente con una extensa experiencia en la di-
rección, manejo y mando de subordinados, 

Por lo que se refiere a ion factores que influyen so--
bre la Sociedad y que se reflejan en la actitud del detentador 
del Poder, prevenimos loa uiguienteet  
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Existen Sociedades con mayor propensitin a la corrtl-
ción que otras, Entre los factores primordiales encontramos-
el nivel cultural de los pueblos, ya quw una comunidad irnpre 
parada y sin cultura, sera objeto de abusos y elttralirnitacio—
nes por parte del detentador, en funcidn de que no habré un - 
conocimiento de c6rno solucionar determinado problema, te-- - 
niendo que confiar en la aplicacián que de el Poder haga - 
aquél. Loa, grandes dictadores han mantenido a las Socieda--
des en un grado de cultura tal que no sea posible que de . 
ellas se subleve alguna persona. 

La respuesta no estriba dnicamente en que la Sociedad 
sobre la que va a ejercerse el Poder, tenga un alto nivel c ' 
tunal reflejado en estacIrsticas que dentunatren que dicha co 
nadad tiene un nivel escolar de educacián media superior o 
aún más, un nivel profesional; es necesario además que la • 
Sociedad haya alcanzado un grado suficiente de madurez. poi 
ca, que consista en un verdadero interés y concientizacián 
cial de las cuestiones referentes a la acci6n gubernativa. 

Una Sociedad con_ madur.en polflIca crear 'una verdad.-- 
ra 	Pública orientada a criticar sanamente pero tam—
bién severamente a los detentadorea del Poder presionando de 
manera sistemática a los diversos 6rganos del Estado, a fin- . 
de que ejerzan sus funciones con justicia en un ámbito de --
igualdad y de, bienestar común. La Opinión Pública deber& --
participar activamente, no dejando al libre albedrío de los de 
tentadores las decisiones que trasciendan en el porvenir de la 
Sociedad, 

Los pueblos cultos con madurez política difícilmente — 
permiten engaños o abusos del Poder, reaccionando inmediata 
mente ante cualquier arbitrariedad, en tanto que una Sociedad 
carente de ella, será pasiva a todo el acontecer político, y -
se resignar& ante loa atropellos y falacias que se hagan de -
Poder, por no sor capaz de organizarse para elevar sus dere 
ellos a la categorfa que merecen como seres humanos. 

La madurez política correlativamente con la Opini6n —
Pública da lugar al pluripartidinmo, existiendo con ello diver 
sidad de criterios que puedan ser opuestos unos de otros, pe 
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ro que tendrán el derecho de expresarse lillrentente y en klitl 
mi' instancia vigilar y presionar a los detentadorei del Poder. 

Es necesario que la Sociedad cuente' con un nivel eco.. 
nántico que permita a sus miembros destinar parte do su' - - 
tiempo a' las actividades polrticas, y tener acceso y colabora-
cián con la información que se vierta por medio de los instru 
mentos masivos de comunicación, en virtud de haber cubierto 
las prioridades básicas de la vida social. 

Lom factores jurtdicol se refieren a la' funciamentacián 
legal del Poder o su legitimación, que se encuentra general— 
mente en una Constituclán o Ley Primaria, la cual tenni:irá -
a los órganos que ejercerán el Poder, sus funcione., fa.culta-
des y limitaciones. La Socteclad•por conducto de una Consti-
tución deberá procurar dividir las funciones del Estado entre- 
diversos 6rganos que detenten el Poder en forma equilibrada, 
y evitando la preeminencia de uno de ellos sobre los demás, 
elitableciendo medidas de control que perinitan ciertas injeren 
cies recrprocau entre ellos. Si por el contrario, nos encon-
tramos con una Constitucián que otorgue demasiadas faculta--
dee a un sélo 6rgano, que, esté representado por un s6to Hom 
bre, dicho sujeto tendrá potestades ornnrmodas rompiendo con 
el equilibrio del Poder y acercándose mía a una dictadura, - 
en donde un s610 Hombre decide el destino de la Sociedad so 
bre la que ejerce el Poder, haciendo a un lado los ordena—
mientos jurrdicos. 

Desafortunadamente en mayor o menor escala ésto últi 
mo es lo que sucede con la m'yerra de los gobiernos actua--
les, pues repito una sola persona, llámese presidente. jefe -
del partido, primer ministro, etc., ea la que toma todas las 
decleiones, Un ejemplo de ello lo tenemos en los sistemas - 
presideneialiatae, en los que la Constitución le otorga al pre 
aidente demaeladas prerrogativas como 6rgano ejecutivo, y --
por si fuera poco le concede facultades para proponer iniciati 
vas de ley, eituacián que en la práctica ha redituado que la - 
mayorra de las leyes vigentes de un Estado sean por iniciati-
va de éste, además de que se le confiere el privilegio de - -
nombrar a ion representantes del 6rgano judicial, lo que nece 
seriamente traerá como consecuencia su "lealtad" hacia aquél 
que loa nombra, 
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Estas facültades excesivas llevan necesariarni,ete al de — 
tentador del Poder a tranIfermar su actitud,. ya ' que se semi 
rL muy por encima 'de los demás Hombres; cree: 4' que os 'Ce 
senda divina, pues tiene el destino de la humanidad en sus - . 	 • manos. 

Es por ello que se requiere que la Coustituci6n, como 
la mía alta regulación. jurrdica que la' Sociedad ha concebida-
para vivir pacrficarnente, ' distribuya adecuadamente,  las (uncid 
nes' del Estado entre tantos '6rgnos corno sea neceeario atina-  
do a las correspondientes' injerencias reerprocap parciales,`a-
fín de equilibrar el Poder del Estado 'que es en beneficio .del- 
pueblo . y no 'a la inversa. Ei preciso evitar que se monopoti , 
ce el Poder. Somos testigos de siglo,: de historia, de 'luchas, 
revoleciones y guerras. El Hombre, vive en Sociedad y como 
tal debe concientizarse del grave problema que esto ocasinnn, 
regulando eficazmente su forma de gobierno, 

GOBIERNO UTOPICO, 

Quizá sea inevitable erradicar ala corrupcián totalmen 
te, pero como sostuvimos al inicio de este Capitulo, si no ha 
cornos nada por evitarla nos envolverá irremediablemente en—
tre sus redes ya sea creando una "ley del más fuerte", o bien, 
llegando a consecuencias mde funestas para la Sociedad. 

De la exposición podemos apreciar que para evitar o 
al menos reducir la corrupción, es necesario como mínimo 
lo siguiente: 

1, - Que la persona en el Poder posea una personalidad 
lo suficientemente madura y templada, es decir, que haya lo-
grado dominar su temperamento, no dejándose llevar por im—
pulsos o arrebatos, ademen de tener un ca recto r sereno y fir 
me, libre de complejo:: con la suficiente seguridad en sr - --
mismo para tomar decisiones objetivas y razonadas. 

2, - Esta persona deberá tener una cultura lo sufich • 
temente amplis para identificarse plenamente con la Socie(: 1 



, 'en, iba, iiipebtOs jurrdicos, sociales, :econsirnicos. - 'filoatSiicoi,.., 
costumbre y„ moral,- y esta''. 	 ejereevei Poder 
deleitando,  coO,'maysie , faellided; leo ea,lisidadie`.41--eogutils.tr, 

3. 	El; HOMbre en el Poder d'he ceietar con amplia es 
periencia en . Mando.'y direcCi6n de, subordinados-, 

o , permita manejar 'pOsitivaMente a dichos hombre á
, 
 la vez 'que. 

'le impida,  treniformerse al. Mernento de:  detente' el Peder; es 
se,o 	 :, dicha expeéiencie -debe ser tal, 	poder- no' ,lp a> ru 

Me. con falsos e-iMeginsiries Oupuaítós de graneesai 

4..1 Lo.  Sociedad sobre la' que se "Va a -  ejercer ,el Poder 
es 'neCeiiiiio -  que cuente ,con un. elevado nivel cUlturel. aboanidia. 
por una 'edtacact4n libre y 'no manipulada, ,o determinada por 

. 	• 
• 

	

estadretices muchas veces' 'irreales, que_ 	abarquen, a todos,' sus 
miembro.. 

5. - Al existir en la Sociedad la suficiente madurez po 
lrtica, itabrí en sus miembros el interés por intervenir eficaz r  
y verrdicamente en los problemas poIrticos del Estado, me--•  
diente , la opinión pliblica y la creación de partidos de , oposi--- , 
ci6n. 

6.. El nivel económico de la Sociedad debert permitir 
le satiefacer las necesidades elementales desahogadamente, de 
forma que tenga una actitud rnts activa participando en la vi-
da palillo'. 

7. - La Constitución o la Ley Fundamental que legitime 
el Poder tendert a satisfacer un sistema de división y equili-
brio de Funciones, que impida que en un solo Hombre se con 
centre el ejercicio del Poder. 

B. - Dicha Constitución debert dar urgentemente cabida 
a la Intervención del pueblo en las decisiones polrticas que -
tome el detentado, del Poder, mediante mecanismos reales y 
efectivos que vean al ciudadano como participante de las cues 
(iones fundamentales del Estado, cretndole un sentimiento na 
cionalista. Do este modo, loe miembros de la Sociedad al -
participar en la politica del Estado, harin suyos loa objetivos 
trazados por éste facilitando enormemente su tarea, ademé, - 



de dignificar su' funcián, y engrandecer al Hombre como p. rte-
de la. Sociedad. 

Los.ocho. plintos precedentes :ilevadOe 'a la práctica en••• 
un Estado, tiaárran por resultado un' gobierno exento de co--
rrupcile; •erra un Estada) con una forma ,  de gobierno inte..tra - 
do con los .ciodadanos, ..detentadoreti . del Poder , y 	 - 
Ideal,,' en 'el que no..cabrra',. la 'degeneración, del Poder ni :‘e u' 
abti"co. , Pe ro estoy cenciente 	 'imposible que un 	- 
bie roo eXitata 'cumpliendo -con todos y cada uno de leas plintos - 
antes mencionadoe 	Serra un gobierne ut4pico que quedarra - 
exclusivamente en 'el papel a ,pesar, de lo 'cual' en la medida 
en que los Estados se acerquen más a las ideas antes eXoues 
tas, sean arda justos y Menos ..corruptos.•, 

El Estadd será finalmente tan fuerte y poderoso como-
la Sociedad lo consienta. La libertad es algo implrcito en el 
Hombre; es algo vital en su vida social y debe y tiene que 
Luchar por un  Es tado  de  Derecho y no por un engendro que lo 
devore. El Hombre es lo. mis excelso de la naturaleza,' y -- 
por lo mismo', El tiene la palabra,. final. 

El Derecho deberá eofrentar al Poder los valores que- 
persiga la Sociedad, teniendo como el más alto a la Justicia. 
El Derecho como producto cultural ea una obra de la ornani -
dad, por lo que las puertas están abierta. todavra c• ,• ',apera - 
de que alguien las traspase, poniendo el ejemplo a o.illones -
de seres humanos que se sientan a esperar el futuro, y con—
trolar el deabordatniento tan dratnático de fuerza que se está 
presentando en nuestros dras. 

Si el Hombre deja escapar la ocasión de vivir en armo 
nra e igualdad consigo mismo, cerrare definitivimente toda --
rendija por donde pueda dar a su vida un sentido que lo impul 
se a continuar creando y siendo lit mismo. Su naturaleza lo-
acerca a otros Hombres a ion cuales tendrá que respetar, --
ayudar, orientar y socorrer para no sucumbir aislado de su -
vida en Sociedad. 

Poder y Derecho pon palabra, que deben ir unidas has 
la el punto donde exista un balance perfecto; en el momento - 
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que surja 'un 'desequilibrto- entre'.ainbos, ecrá el 'Derecho' - 
quien deba salir victorioso de la Contienda. ya que está funda 
do en 	'casón humaná y, en el porvenir de la 'Sociédad.: 
por .el, contrario, :es 	,.Poder el ':vencedor. la Sociedad'ortara 
en un borde del abismo, ', condicionada a que cualquier movi--- • . 	. 
miento brusco la lance al ,-PreCipiciO. 

El Derecho está presente, existe. Si el Hombre no lo 
utiliza sabiamente, el Poder se verá odio en lá competencia.-
Habrá de ser necesario acudir al Derecho hasta sus dltimas - 
consecuencias para lograr la. Justicia, el bienestar social, y - 
el convencimiento de cada Hombre de la Sociedad al respecto. 

Á 	 







PRIMERA.- La Sociologra y el' Derecho son ciencias - 
que aunque la primera estudio el '!ser", toda vez que entien—
de• la acción social de los miembro" de la Sociedad, intvrpra 
tándola, para de allf explicar lis causas y motivos de su - 
desarrollo y efectos y la ';iegunda se ayo ue al 	b 	ser" , • 
ea indispensable que permanezcan rntimamente relacionada' al 
ser necesario la existencia de ambas Para que pueda darse la 
vida social.• Mientras la Soclologfa es una Qiencia social, 
que utiliza el método de las cienciait culturales, en tanto que 
es el Hombre el creador do los modos colectivos' o elemantos 
sociales afectado por el sentido subjetivo de iiitt .conducta, y - 
también el m6todo de las ciencias naturales, 	avocarse al - 
análisis de la influencia que tiene sobre la Sociedad un Penó 
mononatural, el Derecho tiende a ser un producto cultural - 
de la Sociedad, en la medida que regula las relaciones socia-
les dentro de un orden normativo puramente racional. 

Sociologra y. Derecho es un binomio imperativo para - 
una Sociedad que se precie de buscar un orden socl..1 correcta 
mente planificado y que anafe obtener el bienestar ce.mén. 

• 
SEGUNDA.- La Historia de nuestra nación ha sido afee 

toda por diversas variantes sociales, polfticai y económicas,: 
que han alterado en mayor o menor grado su trayectoria. De 
entre ellas ha sobresalido la polftica, pero no en su acepción 
do perseguir un orden de solidaridad social y de justicia que-
como consecuencia, eleve el nivel social y económico de la ••• 
boctedacl, sino en , aquella acepción que consista en la lucha --
por el Poder en beneficio personal de unos cuantos, 

Existen excepciones sin embargo; el movimiento de In 
dependencia de 1810 ha sido la verdadera y auténtica Revolu-
ción que ha sufrido la Sociedad mexicana, puesto que si bien 
al inicio de la lucha se suscitaron dnIcamente intereses poli' 
ticos, el efecto final fue el do modificar la estructura so—
cial, potrttca y económica de México, al eliminar la tradi—
ción del yugo espanol. 
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No debemos olvidar desde luego tas famosas 'Leyes do-
Reforma del presidente, llenito idees, quien después de tu.... 
'cha,  'en favor &s'un orden jurrdico en contra de las itbitearie 
dad.. que del Peder se bacan, revolucioné a la Sociedad 'fina 
limando con la irttervencian de la iglesia en la. 1111UIllell dei --
Estado, iniciando el capitalismo y alentando un sistema fiemo 
crítico, situaciones que repercutieron en 'la vida social, poi? . 

,tica y econdmica de la Sociedad. 

Fuera di estos acontecimientos. la, Historia do México';'  
ofrece excluilvaMente variantes politices que. vuelvo a men--
donar, , han'lavorecido a una Perenne en su camino' por alean 
zar el Poder. 

TERCERA.- El Poder o Dominacian Legal de que ha 
bidWeber, debe ser visto como uno sélo, y es aquél que la - 
Sociedad ha conferido al Estado en forma legairna para que - 
vele por su seguridad. El Poder no es de cada persona, si-
no del Estado del que forman parte y al que representan. 

De igual forma, la Autoridad en su rnés pura esencia 
es una y pertenece al' Estado, el cual a través de sus !irga 
nos que actuaran en forma totalmente impersonal, en repre—
contactan del Derecho y basando.e en él, leí en pos de un --
orden social, estable y justo. 

El Estado 'es un organismo o instituto con fines cocte-
les y es él, el titular en forma indiscutible del Poder y Auto 
ridad de que ha sido investido por le Sociedad, para llevarla-
a la aceptacién conciente de disposiciones pdblicas perfecta 
mentelegitimadas que redunden en pro de la misma, contan-
do al efecto con el monopolio de los medios coactivos que --
permitan 's'entinar el cumplimiento del orden 'ocial. 

Cuestión muy diferente seria si ese Poder y Autcrided 
del Estado recayesen en una o varias personas, quienec por -
las disposiciones legislativas existentes, los acogieran como . 
propios, pudiendo utilizarlos a su antojo y sin necesidad de --
respetar al Derecho. El Derecho que surge encuentra tu Le-
gitimaclan en los valores establecidos en la Sociedad que con-
vistos como justoo, y éste a su vez legitima al Poder y su -- 
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ejercicio que se lleVa a cabo para solventar la estabilidad 
r armonfa de cada Hombre de la Sociedad. 

EL Hombre como un ser sociable y polnice, .al serle • 
imposible prescindir 'de los demás, debe regular su vida en • 
Sociedad buscando la cohesión de ella, el bien 'coman y la - 
obtención de la Justicia. 

CllélRTA.. 	a Costumbre y' la Moral, la Opint6r1 Pdhli 
ea, la Educación y el 1Derecho, deben fungir como mecants.- --
mos efectivos y suficientes del Equilibrio del Poder, pertni 
tiendo a la Sociedad convivir pacrficamente y evitando que sur 
ja un desajuste social que lleve •'a un caos generalizado. La -
Sociedad dinámica se orienta hacia un progreso social consis—
tente en la superación de sus miembros, los que se coecienti 
zan de la situación por la que se atraviesa, y se preocupan 
por salvar la crisis al tener una mayor compenetración con -
los sucesos, 

1)e esta manera es Posible pleamar en la Constituci6n-
un sistema que no hable de División de Poderes, sino de la -
División y Equilibrio de las Funciones del Estado para el -
ejercicio del Poder. Se podrá incrustar en aquella, la inter-
vención parcial de un órgano del Estado en las funciones de - 
otro y viceversa, a fin de no concebir a don o más monstruos 
independientes entre :ir según sea el ntírnero de los existentes, 
o bien, evitando al espectro de sumisiones entre los mismos. 
Debe haber una recipéocidad balanceada entre todos ellos, le-
gue permita orientar las funciones para las que fueron creados 
positivamente, y a su vez dó la ocasión de una colaboración - 
productiva y asonada. 

No obstante y formando un círculo vicioso, la elabora-
ción de un ordenamiento legal de esta rntiole, será posible --
siempre y cuando la Sociedad haga valer a los otros mecanis 
mos de Equilibrio, que le darán la opción de ■er mute activa-
en su desarrollo social, político y económico. 

El conflicto social violento sólo puede aceptarse y juili 
ficarse cuando después de haber mediado la razón humana pa-
ra la polución del problema, éste no tenga en absoluto mía -- 
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alternativa que aquél, ya que previamente fueron ejercitados 
todos los mecanismos que están al servicio pacilico de la So-
ciedad. Es trascendental, que haya, una plena concientisacién- , 
y socialisaci6n de la conducta que va a seguirse y de lee re-
percusiones que traerá, que deben encaminarse =a tres ferio 
res de progreso social fundamentales: el social, el polftleo y 
el económico. 

El conflicto social violento debe ser una última instan-
cia que no se use sin las razones sólidas y terminantes que 
establezca la Sociedad. Hacer lo contrario puede empujarla - 
incluso a la anarqufa. 

OUINTA. La Sociedad es la titular de la Soberania, y 
con esa facultad esencial y originaria delega en el Estado el 
Poder público suficiente para que desarrolle su* funciones. 

El Estado no es el soberano; simplemente cuenta con -
las atribuciones de independencia .y autodeterminación, pero 
como mandatario de la Sociedad .ser desenvuelve hasta el punto 
en el que no sobrepase sus , instrucciones. 

El Estado es entonces supremo, en razón de que en 
au ámbito de competencia no tiene superior del que reciba o-
cumpla órdenes, salvo la obediencia que debe guardar a la --
Constitución, .que es creación de la Sociedad y que se reserva 
et Derecho de alterar o modificar en todo tiempo la forma de 
su gobierno, en uso leglimo de su Soberanfa. 

SEXTA. La concentración del Poder en manos de una-
persona origina que las decisiones que afecten el futuro de la-
cnriedad, se cierren al sentido subjetivo de un s6lo Hombre, -
y que por ende, pueda aparejar su corrupción. El detentador 
del Poder a cada instante vigilará que el control que ejerce -
sobre la Sociedad se mantenga firme, para de esta manera --
consolidar su fuerza y "su Poder". 

El 'sentido subjetivo reinante en la conducta de un indi 
viduo lo orillará a desearlo todo para /I, basta que llegue 
el punto en que, cegado por la ambición, desvfe su proceder-
y abuse y no extralimite en el ejercicio del Poder, Para ello 
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se valdrá de la manipulación htild1' de 	Educación, dela . r  
ademái• del-  Derecho, lo que provocará tina' , 

'ininadiare a poirtica ,  de la • Sociedad; .tratendó de dar un sentido 
de 	

• 	• 	• 	• 	, 
legalidad 1 -  sea lccionss en beneficio propio.  

SEPTIMA, - La corrupción Se un;'vicio constante én • el-
detentador del . 'Poder, y un malestar permanente para la 'Se-•-
ciedad.  La corrupción distorsióna.elHobjeto -del Entadó2  que -
es y debe .ser. ,el de' servir a la comunidad, toda vez que  
Estado deeárrolla eus .funcionee 	traV4fi del 'elemento" burnano 
que lo compone, siendo el 'que ocasiona' el desajuste social. 

El Poder .debe ser controlado y dosificado .per el, Dere 
cho, a tal grado 4ue 'si el Poder lo llegase a enfrentar, debe 
ser aquel quien salga airoso de la 'contiende en favor de la - 
Sociedad, y en donde exista un verdadero Estado de Derecho;  
en el que se realice o deje de realizar una acción porque - 
está de acuerdo con los ordenamientos legales, que a su vez-
so legitiMan en el consensus general, y no porque el detenta 
dor del Poder los ajuste de acuerdo a su conveniencia. 

El Derecho es consecuencia de la 'Soberanl'a de la So- - 
ciedad, , y por lo tanto debe reprimir el abuso que del Poder - 
del Estado haga el Hombre. 
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